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atraer o acumular capitales si no existen 
en número suficiente quienes los hagan 
producir los beneficios económicos que de 
eEos se confía obtener. Y será, finalmen­
te, bien pobre el resultado de tales planes 
aun cuando se consiguiese a costa aj ena un 
positiyo incremento del bienestar material, 
si la falta de cultura conyierte a un apre­
ciable sector de nuestros conciudadanos en 
parias que conviven en medio de una ma­
yor o menor abundancia que no saben dis­
frutar y comprender en todo su alcance 
espiritual. 

El proyecto, en sus líneas generales, 
contempla un Plan que constituye, al mis­
mo tiempo un inventario de lo que existe, 
una programación completa de aquello que 
deberá hacerse en un plazo prudente, con­
templando todos los factores demográficos, 
geográficos, económicos, süciales y técni­
cos en cada caso. Dentro de este plan ge­
neral a cargo del Ministerio de Educación 
Pública que abarca todos los grados de la 
enseñanza y toda su amplitud, se estable­
cen planes quinquenales de prioridades y, 
por último, la ejecución paulatina de es­
tos últimos queda sujeta a la decisión 
anual del Presidente de la República. La 
realización material de las obras se entre­
ga a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, organismo téc­
nico estatal y autónomo especializado en 
la materia. El detalle del mecanismo legal 
en proyecto se analiza también debidamen­
te en el informe de la Comisión de Educa­
ción Pública. 

L::¡ Comisión de Hacienda compartió ple­
namente los fundamentos de la iniciativa, 
apreció su trascendencia y le prestó su 
a.:Jrobación. Introdujo en el articulado di­
versas enmiendas que no alteran en nada 
importante los rasgoS generales del pro­
yecto, salvo en lo que se refiere al finan­
ciamiento, ,y modificó, en cambio, el de­
talle de muchas <Jisposiciones con ánimo 
de perfeccionar su estructura. 

En primer término, y ateniéndose a in­
formaciones proporcionadas por el señor 
Ministro de Educación Pública en el sen­
tido de que los estudios relativos al Plan 
Nacional estaban bastante avanzados, re­
dujo de seis a tres meses el plazo que se 
contempla para establecerlo en el artícu­
lo 19. 

La modificación del artículo 29 tiende a 
perfeccionar y aclarar la idea, así como 
las que posteriormente se proponen en los 
artículos 59 y 69, que se fusionan ·en uno só­
lo, 10, 15, 19, 20, 24 y 30, sin que signifi­
quen ninguna de ellas alteraciones muy 
sustanciales en los preceptos respectivos. 

En el artículo 89 se agregó un inciso fi­
nal (J.ue ordena al Ministerio de Obras PÚ­
blicas efectuar las reparaciones en los lo­
cales que no son de prüpiedad de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, ya que a falta de una nor­
ma expresa podrían producirse dificulta­
des en el sentido de que ninguna autoridad 
se estimase obligada a realizarlas. 

Se modificó la frase inicial del artículo 
10, que da' a entender que él enumera la 
totalidad de los recursos con que se cün­
tará, en razón de que dentro de la trami­
tación constitucional del proyecto se han 
agregado fuentes de recursos contempla­
das en otras disposiciones. 

Se suprime la referencia al inciso ter­
cero del artículo 39 de la ley 12.120 que se 
propone en el artículo 13 del proyecto, por 
ser innecesaria, ya que el impuesto se pro­
pone como adicional al del inciso primero 
del artículo mencionado. Se elimina, tam­
bién, el inciso final, para dejar entregada 
a las reglas generales la disposición de los 
fondos, y en conformidad eün la modifi­
cación que se introduce en el artículo 10. 

El artículo 14 del proyecto posibilita la 
internación definitiva, mediante eJ pago de 
derechos e impuestos correspondientes y 
una multa, de los automóviles que hubie­
ren sido internados con admisiones tem­
pOTajes, "passages en douannes" o docu­
mentos extendidos por organismos inter.' 
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nacionales. Se procura con ello regularizar 
diversas situaciones que pueden calificar­
se de ilícitas y obtener una fuente de en­
trada cuyo monto es imposible de calcu­
lar con certeza. Tampoco se llegó a una 
conclusión en el debate acerca de cuántos 
son lüs vehículos Ciue se encuentran en di­
chas circunstancias, pues las apreciaciones 
estimativas variaban entre cuatro y diez 
mil. 

La Comisión consideró que la presencia 
en el país de los automóviles que se en­
cuentran en las circunstancias ya anota­
das significa una grave omisión de parte 
de las autoridades encargadas de su con­
trol y que, por consiguiente, el validar su 
estadía implicaba prestar su aquiescencia a 
las trasgresiones enunciadas. No se juzgÓ 
suficiente motivo el obtener fondos para la 
construcción de edificios escolares para le­
gitimar semejantes situaciones, que bien 
pueden abrir la brecha para nuevos y más 
graves delitos tributarios o aduaneros. De­
cidió, en consecuencia, proponer la supre­
sión del artículo 14. 

La ley N9 12.567, de 8 de octubre de 
1957 estableció un impuesto de 1000/0 so­
bre el valor de las entradas al Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar, con el objeto de 
destinar su producto a la construcción de 
diversüS establecimientos educacionales en 
dicha ciudad. Posteriormente, la ley N9 
15.232, de 5 de octubre de 1963, modificó 
la anterior autorizando la contratación de 
empréstitos que se servirían con las en­
tradas de la ley N9 12,567, y con cuyo pro­
ducto se construirían los Liceos de Hom­
bres y de Niñas de Viña del Mar. En el 
artículo 49 de la ley recientemente dictada 
se dispone que la Tesorería Cümunal de 
Viña del Mar pondrá los fondos aludidos 
a disposición de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública para 
que ésta los destine al pago de los emprés­
titos. En virtud de estas consideraciones, 
la Comisión propone ahüra la sustitución 
del artículo 16 del proyecto, que en verdad 
se refiere a disposiciones legales que ya no 
tienen vigor, por otro que atribuye los fon-

dos a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, suscritüs en for­
ma de acciones de la serie" A" fiscales, pa­
ra la construcción de los Liceos ya mencio­
nados y destina al mismo fin los fondos que 
se hubieren acumulado entretanto se con­
tratan los empréstitos. 

El artículo 17 destina fondos para fi­
nes específicos y se estimó preferible no 
interferir en el futuro plan, ya que él abar­
cará también la enseñanza universitaria. 

En el artículo 18, que establece un im­
puesto de 1 '70 sobre las facturas de los es­
tablecimientos industriales, para atender a 
la construcción y habilitación de escuelas 
industriales, se consideró conveniente ex­
ceptuar a los que produzcan artículos ali­
menticios. 

Se propone la sustitución del texto del 
artículo 25, dejandO' radicada en el Minis­
terio de Educación Pública la facultad de 
determinar con criterio técnico y de acuer­
do con el Plan Nacional las escuelas que 
puedan ser necesarias en las poblaciones 
de la Corporación de la Vivienda y ha­
ciendo de cargo de esta última institución 
solamente el 50 % del costo de las mismas, 
en lugar del total, como dispone la legisla­
ción vigente, valür que se entregaría en 
acciones. Se añade, además, sanciones por 
el incumplimiento. 

Cabe destacar a este respecto que, se­
gún se informó en el debate, la Corpora­
ción de la Vivienda no ha ej ecutado las es­
cuelas a que legalmente estaría obligada, 
por carecer de fondos para ello, y, por otra 
parte, tampoco las han hecho otrüS orga­
nismos estatales, fundados en que las debe 
construir la Corporación de la Vivienda, 
de tal modo que en la mayor parte de los 
casos los terrenos correspondientes se en­
cuentran baldíos y la población infantil 
carece de tan indispensables institutos. 

El artículo 26, aun cuando está inspira­
do en laudables propósitos, fue reputado 
de difícil cumplimiento y falto de preci­
sión, por lo que se consideró conveniente 
proponer su eliminación, ya que el Plan 
en sí podrá satisfacer iguales finalidades. 



SESION 26<1, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1964 2209 

Por innecesario se sugiere también su­
primir el artículo 27. 

El artículo 28 establece un impuesto a 
los espectáculos de las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta y Atacama, en favor de 
entidades culturales radicadas en la se­
gunda de estas provincias. Se propone re­
ducir su aplicación solamente a Antofagas­
ta, y eliminar del tributo a los circos, ele­
mentos de cultura y diversión popular que 
atraviesan siempre por estrecheces econó­
micas y a los cuales es elemental no im­
poner gravámenes de ninguna especie. 

Varios artículos que consultan la desti­
nación de locales fiscales no utilizados O' 
vacantes para establecimientos escolares, 
se trasladan a las disposiciones transito­
rias, por ser esa su naturaleza, y se aña­
den otros que satisfacen iguales necesida­
des. 

Se propone un artículo nuevo que auto­
riza a los bancos particulares para otor­
gar préstamos a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, a lar­
go plazo y bajo interés, para el cumpli­
miento de los planes de aquélla, con cargo 
a sus encajes y previa autorización del 
Banco Central. 

En el artículo transitorio que pasaría a 
ser 19 se establece, por último, que las 
obras del Instituto Nacional serán conti­
nuadas hasta su total terminación por el 
Ministerio de Obras Públicas y por la Co­
misión creada en la ley correspondiente, 
con el objeto de no entorpecer el normal 
desarrollo y desenvolvimiento de la edifi­
cación del más importante plantel de edu­
cación secundaria del país. 

Por las consideraciones hechas presente, 
la Comisión de Hacienda acordó recümen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar las palabras "seis meses" 
por "tres meses". 

Artículo 29 

Reemplazar la palabra "indicado" por 
"de Educación Pública". 

Substituir la conjunción "y" que figura 
entre las palabras "ampliación" y "repa­
ración" por una coma, y las expresiones 
"comO' asimismo", por la conjunción "y". 

Artículos 59 y 69 

Refundirlos en uno solo redactado en los 
siguientes términos: 

"A rtículo . .. -Dentro del Plan Nacional 
de Edificios Escolares se establecerán pla­
nes parciales para ser realizados en pe­
ríodos sucesivos de cinco años, en los cua­
les se determinarán los establecimientos 
educacionales que deben construirse, su ca­
pacidad y su ubicación. 

Para !levar a efecto estos planes parcia­
les, el Presidente de la República fijará 
anualmente, antes del 31 de marzo, la prio­
ridad para las edificaciones que deben rea­
lizarse en el curso del año siguiente. 

Asimismo, podrá modificar el Plan N a­
cional cuando las necesidades educaciona­
les 10 exij ano 

La realización del Plan quedará bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Educa­
ción Pública". 

Artículo 89 

Consultar el siguiente incisO': 
"Las reparaciones de edificios escolares 

que no sean de propiedad de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales las efectuará el Ministerio de 
Obras Públicas". 

Artículo 10 

Substituir en el encabezamiento de este 
artículo las palabras "siguientes recursos 
y medios" por la frase: "recursos que se 
otorgan pür la presente ley y, en especial, 
con los siguientes :". 
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Artículo 13 

En el inciso segundo de la letra g) nue­
va que .por este artículo se agrega en el 
artículo 29 de la ley 11.766, reemplazar la 
frase "a que se refieren los incisos prime­
ro y tercero" por "a Gue se refiere el in­
ciso primero". 

Suprimir el inciso final. 

Artículo 14 

Suprimirlo. 

Artículo 15 

Agregar la siguiente frase final, supri­
miendo el punto: "con el objeto de ser in­
vertido en ese Departamento". 

Artículo 16 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo . .. - Agrégase en el artículo 

49 de la ley N9 15.232 el siguiente inciso: 
"Mientras se contratan los empréstitos 

a que se refiere el artículo 19 , los fondos 
que hubiere recibido o que recibiere en el 
futuro la mencionada Caja se invertirán 
en acciones serie "A" de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, la que deberá destinar estos 
aportes a los mismos fines señalados en 
dicho artículo". 

Artículo 17 

Suprimirlo. 

Artículo 18 

Añadir la siguiente frase en el inciso 
primero: "Exceptúanse aquellos estableci­
mientos que producen artículos alimenti­
cios" . 

Artículo 19 

Redactar la frase inicial en la siguien­
te forma: "Los establecimientos de edu­
cación particular podrán participar del 

programa de inversiones de este plan 
cuando así lo soliciten, para aquellos lo­
cales en que se imparta exclusivamente 
enseñanza gratuita". 

Artículo 20 

Reemplazar la palabra "contemplados" 
por "incluidos". 

Artículo 21 

Substituir la palabra "obras" por 
"construcciones" . 

Artículo 24 

Agregar después de "enseñanza" la pa­
labra "fiscal"; cambiar la palabra "ni" 
por la preposición "de" e intercalar des­
pués de la palabra "propaganda" las ex­
presiones "comercial o política". 

Artículo 25 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"A rtículo . .. -En las poblaciones que 

construya la Corporación de la Vivienda 
deberá reservar los sitios para la cons­
trucción de las escuelas necesarias, de 
acuerdo COn el Ministerio de Educación 
Pública. 

Estos establecimientos educacionales se­
rán incorporados al Plan Nacional y la 
Corporación ele la Vivienda aportará con 
el 50 % del valor de los edificios por el 
que recibirá el número correspondiente de 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

La infracción a lo dispuesto en el pre­
sente artículo será sancionada con la pe­
na de destitución de sus respectivos car­
gos del Vicepresidente Ejecutivo y del 
J efe del Departamento Técnico de la Cor­
poración de la Vivienda. 

Cualquiera del pueblo podrá solicitar 
de la Contraloría General de la República 
la aplicación de lo prevenido en el inciso 
precedente" . 



SESION 26::t, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1964 2211 

Artículo 26 

Suprimirlo. 

Artículo 27 

Suprimirlo. 

Artículo 28 

Intercalarlo después del artículo 18 y 
reemplazar las palabras "cines, teatros y 
circo;;" por "cines y teatros", y las pala­
bras "las provincias de Tarapacá, Anto­
fagasta y Atacama" por "la provincia de 
Antofagasta" . 

Artículo 29 

Consultarlo como artículo 29 transito­
rio, reemplazando las palabras "el anti­
guo Hos¡.¡ital" por "el edificio y terreno 
del ex Hospital", y agregando al final "y 
el pabellón N0 3 de la ciudad de Par;'al, 
en el que funciona la escuela N9 7, perte­
neciente a la Corporación ele la Vivien­
da" . 

Artículo 30 

Consultarlo como artículo 30 transito­
rio, reemplazando la frase "Facúltase al 
Presielellte de la República para transfe­
rir" por la palabra "Transfiérese", y 
agregando, después de las palabras "los 
edificios" las siguientes "y los terrenos 
adyacentes que sean necesarios". 

Artículo 31 

Consultarlo como artículo 49 transito­
rio,en los mismos términos. 

Artículo nuevo 

Agregar el siguiente: 

Artículo . ... -El Banco Central de Chi­
le podrá autorizar a los bancos particula-

res para otorgar, con cargo a sus encajes, 
préstamos a la Sociedad Constructora ele 
Establecimientos Educacionales con el fin 
de invertirlos en el Plan Nacional ele Edi­
ficios Escolares. 

Estos préstamos no podrán otorgarse a 
un plazo inferior a tres años y a un in­
terés superior al 12% anual". 

Artículo transitorio 

Consultarlo como artículo 19 transito­
rio, y reemplazar su inciso segundo por el 
siguiente: 

"No obstante, las construcciones inicia­
das por el Ministerio de Obras Públicas 
y las obras del Instituto Nacional serán 
continuadas hasta su total terminación 
por dicha Secretaría de Estado y por la 
-Comisión creada por la ley N9 12.084, de 
1956, res pecti vamen te". 

Artículo transitol'io nuevo 

Consultar el siguiente: 
"A1-ticulo, . ,- Tl'aspúsase al l\Iinlste­

río de Educación Pública para ser desti­
nado a la construcción del Instituto Co­
m8l'cial de Los Andes la pl'opiedad perte­
neciente al Servicio Nacional de Salud, 
ubicada en la ciudad de Los Andes, calle 
Freire esquina de Avenida Independen­
cia y que es parte de la propiedad ins­
crita a fojas 154, N9 260, del Registro de 
Propiedad del año 1938, elel Conservador 
de Bienes Raíces ele Los Andes", 

Sala de la Comisión, 29 ele julio de 
1964. 

Acordado en sesiones de f.echas 21 'y 27 
(2) del actual con asistencia ele los se­
flOres Huerta (Presidente), Barra, Brü­
cher, Cademártori, Correa, Edwards, Elu­
chans, Gumucio, Lavandero, Larca, Mer­
cado, Miranda, Molina, Ramírez y Urru­
tia, don Ignacio, 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Correa. 

(Fdo.) : JOTge Lea--Plaza Sá,enz, Secre-
tario." 
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22.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Es evidente que dentro de la Medicina 

de cualquier país del mundo, un pilar lO' 
constituyen los Servicios de Urgencia. El 
número de pacientes que atienden aumen­
ta cada día. Así en el Servicio de Urgen­
cia del HOilpital José Joaquín Aguirre, du­
rante el año 1963, se atendieron 56.738 pa­
cientes. 

En el último mes del año 1963 fueron 
hospitalizados 411 enfermos y atendidos 
en forma ambulatoria 6.063. De los 411 
enfermos hospitalizados, 120 eran fractu­
rados graves, cuyas lesiones exigían su 
hospitalización. Si consideramos que el 
Servicio del Hospital José Joaquín Agui-
1're tiene 26 camas, cada cama se ocupó 
con 15 enfermos de 2 días, antes de ser 
trasladados a los diferentes servicios del 
Hospital. Dado que estos traslados mu­
chas veces son teóricos, porque la capaci­
dad del Hospital no los permite en forma 
oportuna, resulta que permanentemente 
en el Servicio de Urgencia hay que man­
tener camillas, carros de transportes y 
aun sillones donde es necesario dejar en­
fermos que recurren en estado grave. 

Explicar estas sorprendentes estadísti­
cas es cosa fácil. En los tiempos en que el 
médico general de la localidad era dueño 
ele uno de los escasos coches tirados por 
caballos, el médico realizaba la mayor par­
te de su trabajo en el domicilio del pacien­
te y aún ciertas operaciones se practica­
ban en el salón de la casa. Ahora en que 
los suburbios se extienden, en que médicos 
y pacientes viajan en sus propios vehícu­
los de movilización colectiva o urbana, ca­
da vehículo es una ambu~ancia potencial, 
pronta a llevar rápidamente a la víctima 
de un accidente o a quien sufre de un do­
lor precordial, una lipotimia, una hemo­
rragia o un dolor abdominal, al Servicio de 
U rgencia más próximo. 

Al Servicio de Urgencia recurre cual­
quier tipo de enfermos sea cualquiera su 
condición social o económica. 

El problema actual de los Servicios de 
Urgencia es que no están organizados pa­
ra satisfacer esta creciente demanda de 
atención. Muchos de estos centros son an­
ticuados y están mal equipados, aún para 
tratar cases de simple accidentes. 

Si consideramos el problema del Servi­
cio de Urgencia del Hospital José Joaquín 
Aguirre, que atiende por el río Mapocho 
por el sur y hasta la cuesta de Chacabuco, 
con una superficie de 2.290 km2. y que in­
cluye Renca, Quilicura, Lampa, Conchalí, 
Til-Til, Carretera Panamericana, los ba­
rrios de Recoleta, Independencia y El Sal­
to y con una población que alcanza a más 
o menos 450.000 habitantes, se puede com­
prender, fácilmente, que en este Servicio 
haya necesidad de hospitalizar todo tipo 
de enfermos, indigentes, con enfermeda­
des carenciales, lo que sumado a los casos 
estrictamente de urgencia, hace ~ue el es­
caso número de camas que el Servicio po­
see se llenen y sea necesario muchas veces 
recurrir a los carros camillas, sillas y si­
llones donde los enfermos deben quedar 
hospitalizados. 

Esta situación no sólo es ingrata para 
los pacientes sino también para los médi­
cos, personal de enfermería, auxiliar y de 
servicios que laboran en la Posta de Ur­
gencia. Este personal trabaja permanente­
mente angustiado por la escasez de camas, 
ropas y elementos que en un ServiciO' de 
esta naturaleza se necesita. 

Es necesario que el Servicio de Urgen­
cia sea un yerdadero hospital en miniatu­
ra, que tenga dotación completa de todos 
los elementos de trabajo, rayos X, su pro­
pio laboratorio, un conj unto suficiente de 
pabellones quirúrgicos, una sala de yesos 
para la inmovilización rapida de fractu­
ras, una sala para casos de oídos, nariz y 
garganta y emergencias dentales, etc. To­
do esto requiere de un local adecuado. 

El local del Servicio de·Urgencia no reú­
ne las condiciones necesarias, pues consti­
tuye un pasadizo obligado para todo el per­
sonal del Hospital donde funciona, como 
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también para los enfermos y visitas que 
transitan hacia y desde los servicios veci­
nos. Finalmente, resulta inadecuado para 
una ampliación del mismo. 

La escasez de medios materiales y las 
condiciones del local en que dichos servi­
cios funcionan, son realmente angustiosas. 

Desde el punto de vista docente debemos 
considerar que el ServiciO' de Urgencia del 
Hospital José Joaquín Aguirre constituye 
la Escuela de Medicina y Cirugía de Ur­
gencia para los alumnos internos y beca­
dos que envía la Facultad a hacer su prác­
tica en estas disciplinas. 

La escasez de medios económicos de 
nuestra Universidad no le permite dotar 
al Servicio del local necesario, del número 
suficiente de camas, de elementos de tra­
bajo. 

Estas ra.zones nüs mueven a presentar 
un proyecto de ley que arbitre recursos 
por E9 500.000 para proceder a solucionar 
el problema planteado. 

Debido a que este Servicio presta aten­
ción médica a sectores comprendidos en 
las comunas de Renca, Quilicura, Concha­
lí, Tiltil, principalmente, hemos creído con­
veniente que sea la Municipalidad de Ren­
ca la que se encargue de la contratación 
de un empréstitO' por la suma indicada, y 
consecuencialmente de la posesión de las 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios que sea ne­
cesario adquirir para lograr esa finalidad. 

La fuente de recursos a que se apela es 
el producto de carreras extraordinarias 
que se celebren en el Hipódromo Chile, si­
tuado, precisamente, en el radio de acción 
del Servicio de Urgencia. 

Una reunión anual se calcula que rinde 
poco más de sesenta mil escudos, por lo 
que es posible presumir que en el curso de 
diez años se dispondría de una suma supe­
rior a los seiscientos mil escudos, cifra que 
resulta más que suficiente para contratar 
un empréstito por el monto ya señalado. 

Por estas consideraciones, nos permiti­
mos proponer a la Honorable Cámara lá 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase al Hipódromo 
Chile para que durante el plazo de diez 
años realice una reunión extraordinaria 
anual en días no festivos con la finalidad 
contemplada en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 29-Estas reuniones extraordi­
narias estarán exentas de todO' impuesto 
o contribución, y, en consecuencia, el pro­
ducto íntegro de los ingresos de boletería 
y los impuestos que se recauden en virtud 
de las leyes 6.221 y 14.867, será destinado 
a los fines contemplados en el artículo 39 

de esta ley. 
Artículo 39-Los recursos que prüven­

gan de la aplicación de los artículos an­
teriores serán destinados a la habilitación 
y terminación de la Posta de Primeros Au­
xilios, Anexa al Hospital Clínico José J oa­
quín Aguirre. 

Para este efecto la Tesorería Provincial 
de Santiago pondrá a disposición de la Mu­
nicipalidad de Renca lüs recursos contem­
plados en los artículos 19 Y 29 de la pre­
sente ley. 

Al'tículo 49-La Municipalidad de Ren­
ca destinará dichos fondos a la adquisición 
de Acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 39 de esta ley. 

La Municipalidad de Renca, con cargo a 
estüs recursos, queda autorizada para con­
tratar uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de E9 500.000, con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, al interés bancario co­
rriente y con una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

A1,tículo 59-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. , 

Artículo 69-En caso de nO' contratarse 
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el o los empréstitos la Municipalidad de 
Renca podrá girar con cargo al rendimien­
to de los recursos contemplados en los ar­
tículos 19 Y 29 de esta ley para su inversión 
directa en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras el ex­
cedente que se produzca entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda en el evento 
de que ésta se contrajere por un monto in­
ferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se re­
fiere el artículo 19 fueren insuficientes pa­
ra el servicio de la deuda o no se obtuvie­
ren en la oportunidad debida, la Munici­
palidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización ele la 
Deuda Pública, para cuyo efecto, la Teso­
rería Provincial de Santiago, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no hulJiere sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Ren­
ca depositará en la cuenta de Depósito Fis­
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bo­
nos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los empréstitos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad de Renca deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos ·extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 

empréstito, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de la presente ley. 

(Fdos.) : Miguel Huerta M.-Gregorio 
Eguiguren A.-Héctor Lehuedé A.-Al­
[ansa Rarnírez de la F.-Domingo Cua­
dra G.". 

23.-MOCION DE LOS SEÑORES DE LA PRESA, 

VALDES, VIDELA y ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

Artíe'ulo l'!-Autorízase a la 1. Muni­
cipalidad de San Antonio para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, un 
préstamo que produzca hasta la suma de 
E9 500.000 a interés no superior al ban­
cario y con amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

A.)'tículo 2'!-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias, para tomar él o los 
préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, en los términos que señala, 
para lo cllal no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo ;-)Q-El producto del préstamo 
o préstamos que se contraten de acuerdo 
con la autorización concedida en el ar­
tículo 1'! será invertido en los siguientes 
fines: 

19_::\1ercado Municipal.. .. E9 150.000 
2'!-lVIaquillarias de aseo y 

mantenimiento de canes. 100.000 
3'!-Extensiones de alumbra-

do ............ ' .. . 
4'!-Casa Consistorial. . . . 
59-Galerías, Servicios, Ca­

marines y modernización 
del Estadio.. .. .. .. . 

6'!-Terraza Paseo Bellamar 
y Ornato Plaza,s .. 

30.000 
150.000 

30.000 

40.000 

E9500.000 
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Artículo 49-En la adjudicación del te­
rreno destinado a Mercado Municipal que 
acuerde la CO'rporación con los fondos 
destinados en el artículo anterior, no re­
girá la limitación establecida en el artícu­
lo 7() de la ley 4.174. 

Al'tículo 59-La Municipalidad de San 
Antonio, en sesión extraordinaria eSiJe­
cialmente citada y con el voto conforme 
de los 2 3 de los Regidores en ej ercicio, 
podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas; 
aumentar la partida consultada para una, 
si resultase insuficiente para su total eje­
cución con fondos de la otra o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Artículo 69-Con el exclusivo objeto 
de atender el servicio de este emprésti­
to, se mantiene el actual impuesto adi­
cional del 2?{¡o sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de San Antonio, 
establecido en la ley 13.376, hasta la can­
celación total del préstamo a que se re­
fiere el artículO' 19 o hasta la inversión 
total de las sumas establecidas en el ar­
tículo 39. 

Artículo 79-El rendimiento del im­
iJuesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del prés­
tamo autorizado, pero la Municipalidad 
de San Antonio podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39 

en caso de contratarse el préstamo. Po­
drá, asimismo, destinar a otras obras de 
adelanto de la comuna de San Antonio, 
el excedente que pudiera producirse en­
tre esos recursos y el servicio de la deu­
da en el caso que éste se contraj ese por 
un monto inferior al autorizado. 

Artículo 89-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad de San An­
tonio podrá completar la suma necesaria 
con cualquier clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Artículo 99-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias o extraordina­
rias de la deuda, Se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de San Antonio, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la Deuda Interna. 

Artículo 10.-La Municipalidad de San 
Antonio depositará en la Cuenta de De­
pósito Fiscal "F -26 Servicio de Emprésti­
tos y Bonos" los recursos que destine es­
ta ley al servicio del o de los empréstitos 
y la cantidad a que asciende dicho servi­
cio por interes'es y amortizaciones ordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
San Antonio deberá consultaren su Pre­
supuesto Anual, en la partida de Ingresos 
Extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del empréstito y en 
la partida de Egresos Extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 39 de esta ley. 

(Fdos.) : Rafael de la Presa C.-Luis 
Valdés Lal'1'aín.-Pedro Videla R.-Juan 
Acevedo P.". 

24.-MOCION DE LOS SEÑORES JAQUE, MAR­

TINEZ, FLORES, ASPEE y MUÑOZ 

Honorable Cámara: 
Debido principalme~te al crecimiento 

demográfico y a la grave escasez de vi­
viendas que existe en el país, cuyo déficit 
asciende a más de 400.000 habitaciones, 
ha movido a vastos sectores de poblado­
res a insta)arse y vivir en poblaciones 
carentes de los más elementales servicios 
de la civilización, como de agua potable, 
alcantarillado, alumbrado público y otros. 
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Lamentablemente, cOn esta prolifera­
ción de poblaciones que se han levantado 
por un imperativo de necesidad no se han 
respetado las disposiciones legales que 
han sido rebasadas por la realidad, dan­
do origen a graves problemas de orden 
sanitario, higiénico y urbanístico en ge­
neral. 

Las Municipalidades no cuentan con los 
r-ecursos financieros más indispensables 
para abordar la ejecución de obras de 
adelanto comunal para dar solución si­
quiera en una mínima cuantía a esta 
situación, y, por otra parte, las inversio­
nes fiscales con -este mismo objeto han 
sido muy exiguas. 

En estas condiciones, es de urgencia 
buscar el camino adecuado y establecer 
las normas jurídicas y los recursos o me­
dios que permitan avanzar en 'el terreno 
de la urbanización de las poblaciones. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, sometemos a la aprobación de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19-En los casos de pobla­
ciones en situación irregular que tengan 
a lo menOs tres años desde su formación, 
el Presidente de !a República, mediante 
Decreto Supremo, podrá determinar que 
su urbanización, sin perjuicio de las obli­
gaciones y responsabilidades preferentes 
de sus respectivos formadores, sea eje­
cutada o terminada según los casos, en 
coñformidad a las normas que van a ex­
presarse. 

Al'tícu.lo 29-Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá cOmo formación de po­
blación, todo proceso de subdivisión pre­
dial o que tienda a die no fin, que aumente 
o persiga aumentar !a densidad de habi­
tantes de un lugar. 

Se comprenden también en estas expre­
siones las simples subdivisiones frente a 
calles o caminos públicos, siempre que su 
finalidad s'ea el aumento de la densidad 
de habitantes ,de un lugar. 

Por población en situación irregular se I 

entenderá aquellas formadas y realizadas 
sin sujeción a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes a la época de su 
formación o que no estuviere terminada 
conforme a dichas normas. 

Por formador de población, se entende­
rá la persona natura! o jurídica que eje­
cute actos o suscriba contratos, conven­
ciones o documentos tales como ventas, 
promesas de venta, cierre de negocios, 
recibos, etc., que conduzcan o tiendan a 
formar una nueva población sea o no due­
ña de los terrenos. 

Artículo 39-La planificación y los pla­
nos de cada población serán proyectados 
y su aprubación tramitada por la Direc­
ción de P!aneamiento, de acuerdo a los 
preceptos de esta Ley y demás disposi­
ciones legales y r-eglamentarias vigentes 
sobre la materia. 

La Dirección expresada podrá, en todo 
caso, confirmar, modificar o dejar sin 
efecto los planos de lote o, estuvieren o no 
aprobados por la respectiva Municipali­
dad, de las poblaciones que vayan a ser 
acogidas a los beneficios de esta Ley, 
cuando circunstancias de orden técnico o 
legales así lo aconsejen. 

En tales casos, la Dirección de Planea­
miento consultará a los distintos servicios 
sobre las modificaciones qu,e se introduz­
can y consultará, asimismo, el nuevo pla­
EO que se hubiere proyectado en su caso. 

Los . planos, especificaciones y presu­
puestos de pavimentación, agua potable y 
alcantarillado serán ejecutados por las Di­
recciones de Pavimentación Urbana y 
Obras Sanitarias, l'espectiyamente, y las 
de instalación de luz eléctrica, por la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 
Gas. 

En todo caso, la Dirección de Planea­
miento podrá rechazar la solicitud que se 
presente, de cualquier población, cuando 
no existan posibilidades técnicas de urba­
nizarlas o, cuando existiendo, éstas sean 
antieconómicas por su excesivo costo. 

Los planos que en definitiva fueren 



SESION 26l;t, EN MIERCOLES 29 DE .JULIO DE 1964 2217 

aprobados por la Dirección de Planea­
miento tendrán el carácter de planos de 
loteos oficiales y se confeccionarán ajus­
tándose en lo posible a la subdivisión de 
hecho existente en el terreno, oyendo a la 
Alcaldía respectiva y respetando, en lo 
posibk los derechos adquiridos. 

Artículo 49-Las obras de pavimenta­
ción serán ejecutadas por la Dirección de 
Pavimentación Urbana conforme a las 
Leyes y Reglamentos vigentes que }a ri­
jan y las Leyes y Reglamentos vigentes 
de la Dirección de Pavimentación de San­
tiago, en su caso. 

Las obras de instalación de Agua Po­
table y de Alcantarillado serán ejecuta­
das por la Dir'ección de Obras Sanitarias 
conforme a las Leyes y Reglamentos vi­
gente3 que la rijan. 

Las obras de instalación de alumbrado 
domiciliario serán costeadas por los due­
ños de sitios, prometientes compradores u 
ocupantes que acrediten derechos de ocu­
pación y el alumbrado público podrá ser 
costeado por mitades entre estas mismas 
personas ~. la Municipalidad respectiva, 
siempre que consulte en su presupuesto 
fondos para ello o que se acuerde un 
aporte especial; todo, sin perjuicio de la 
responsabilidad y obligación preferente 
del formador y sin perjuicio, además, de 
lo que se hubiere acordado en los conve­
nios a que se refiere el artículo 17 de 
esta Ley. 

La proyección y ejecución de las obras 
de equipami,ento urbano de cada pobla­
ción, estarán a cargo de la Dirección de 
Arquitectura. 

Se entenderá por equipamiento urbano 
todo lo relacionado con la proyección y 
construcción de escuelas, edificios médi­
co-asistenciales' administrativos, sociales, 
campos deporti\'os, plazas, plazas de jue­
gos infantiles, etc., y en general, todas 
aquellas construcciones que, de una u otra 
manera, beneficien a la comunidad. 

Artículo 59-Los gastos que demanden 
las obras s€ñaladas en los incisos 29, 49 

y 59 del artículo anterior serán financia­
dos: 

1 <I-Con el producido de las garantías 
que se hayan hecho o se hagan efectivas 
al formador. 

2<1-Con las sumas que el formador de­
posite y, en especial, con aquellas de que 
trata el artículo 13 de esta Ley. 

39-Con los fondos que reúnan los ad­
quirentes de sitios como aporte colectivo 
o como aportes individuales en los casos 
d,e haberse concretado un convenio con el 
formador. 

Ll\1-Con los recursos que se destinen 
para estos fines en el Presupuesto de la 
Nación. 

59-Con las donaciones que se hagan 
para estos efectos al Ministerio d'e Obras 
Públicas o a una población determinada. 

Las obras de pavimentación se finan­
ciarán con los recursos a que se ha hecho 
referencia y, ademús, con los recursos de 
pa vimentación de la l'espec;tiya comuna 
y con los aportes especiales que acuerden 
las Municipalidades en sus presupuestos. 

Artículo 69- Será condición previa a 
la inicia'Ción o terminación de las obras 
de urbanización que se calcule, sobre la 
base de los presupuestos confeccionados 
por las distintas Direcciones del Ministe­
rio de Obras Públicas y la Dirección Ge­
nera! de Servicios Eléctricos, a p€tición 
de la Dirección de Planeamiento, el valor 
de las obras que corresponda a cada siti'o 
o lote, para los efectos de establecer lo 
qu,e le corresponderá costear a cada ad­
quirente o al formador, cuando a éste le 
resten aún sitios sin comprometer y sin 
perjuicio de sus responsabilidades y obli­
gaclones derivadas de su calidad de tal. 

Artículo 7<1- La Dirección de Planea­
mi,ento deb€rá establecer una lista de 
prioridades para urbanizar las poblacio­
lles que se acojan a la presente ley aten­
didas las circunstancias que se señalarán 
en el Reglamento. 

Sin embargo, aquellas poblaciones que 
a juicio de la Dirección de Planeamiento, 
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tengan financiamiento adecuado ya sea 
por aportes del Comité de Pobladores, o 
del formador, no estarán obligadas a res­
petar el orden que se les hulJiere asignado. 

Artículo 89-El Decreto que acoja a una 
determinada población a los beneficios de 
la presente ley surtirá, además, los si­
guientes efectos: 

a) Se considerarán entregados a la Mu­
nicipalidad respectiva, para su destina­
ción al uso público, las calles y plazas de 
la población que se encuentren incluidas 
en el plano de loteo oficial, debiendo el 
Cons,ervador de Bienes Raíces que co­
rresponda, practicar las inscripciones de 
dominio en favor de dichas Municipalida­
des. 

Para estos efectos, los Conservadores 
serán requeridos por la Dirección de Pla­
neamiento mediante oficio al que se ad­
juntará copia autorizada del Decreto y 
copia, también autorizada, del plano de 
loteo oficial. 

Estas inscripciones y archivos serán 
gratuitas. 

b) Los notarios deberán autorizar y 
los Conservadores de Bienes Raíces ins­
cribir los actos o contratos qu,e contengan 
las transferencias de los sitios de las po­
blaciones respectivas. 

La Dirección de Planeamiento otorgará 
un certificado especial en que se dejará 
constancia de que la población ha sido 
acogida a los beneficios de la presente 
ley y en el cual, además, se individuali­
zará el sitio o lote. 

Este . certificado será suficiente para 
los efectos de la autorización de la escri­
tura respectiva y su posterior inscripción; 
los Notarios tendrán la obligación de in­
sertarlos íntegramente bajo apercibimien­
to, si no lo hicieren, de aplicárseJes una 
multa ascendente al 50 re del sueldo vital 
mensual fijado para el Departamento de 
Santiago. 

En caso de reincidencia, la Dirección de 
Planeamiento dará cuenta a la respectiva 
Corte de Apelaciones a fin de que se les 

apliquen las medidas disciplinarias que co­
rrespondan. 

Para las transferencias posteriores, a 
menos que la urbanización estuviere ter­
minada y la población recilJida por la 
Municipalidad respectiva, lo que s,e acre­
ditará mediante certificado expedido por 
la Dirección de Planeamiento, se exigirá 
que se deposite en la cuenta especial de 
que tratan los artículos 13 y 14 de esta 
ley, el valor estimativo de las obras de 
urbanización que corresponda al sitio o 
lote que se transfier,e y en la forma y 
condiciones que lo determine el Regla­
mento. 

Artíc'ulo 99-Podrán acogerse a los be­
neficios de esta Ley: 

a) Aquellos loteos o poblaciones cuyos 
planos hubieren sido aprobados por la 
Municipalidad respectiva con tres años de 
anterioridad, a lo menos, a la vigencia de 
esta Ley. 

b) Las formadas con anterioridad a la 
vigencia de las Leyes de urbanización en 
que no existieren plano de loteo o que 
existiendo, no hubieren sido aprobados 
por autoridad alguna. En tal caso, la Di­
rección de Planeamiento confeccismará un 
plano y formulará un presupuesto gene­
ral estimativo de urbanización y que será 
puesto en conocimi'2nto del formador o 
del propietario quien tendrá un plazo de 
10 días hábiles para reclamar ante el Di­
rector de Planeamiento quien resolverá 
en primera instancia, dándole un plazo 
para integrar el valor de las obras de ur­
banización que en definitiya resulte o 
para constituir garantía suficiente, a jui­
cio de la Dirección de Planeamiento. 

El formador o el propietario podrá 
recurrir en grado de apelación al Minis­
tro de Obras Públicas quien resolverá en 
definitiva, oyendo al recurrente y fijará 
un plazo fatal para hacer el depósito o 
para constituir la garantía de que trata 
el inciso anterior. 

Vencido el plazo, sin qU€ se hubiere 
hecho el depósito o constituido la garan-
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tía, se procederá por la Dirección de Pla., 
neamiento al cobro judicial de la suma 
indicada en el presupuesto aprobado el 
que, visado por .el Intendente de la Pro­
vincia que corresponda, tendrá mérito 
ejecutivo para su cobro, destinándose el 
dinero que se perciba a ejecutar las obras 
de ur1Janización. 

Para el caso de que &e hubieren otorga­
do garantías, éstas se harán efectivas im­
postergablemente en el plazo de seis me­
ses a contar de la fecha .en que hubieren 
sido constituidas. 

A rtíclllo 10.-Las solicitudes para aco­
gerse a los beneficios de la presente Ley 
sólo podrán ser presentadas por las Mu­
nicipalidades, los Intendentes y Goberna­
dores y por los Comités de Pobladores. 

Dichas so~icitudes serán calificadas en 
cada caso por la Dirección de Planea­
miento, la que será soberana para resol­
ver. 

Acogida una solicitud y tramitado el 
Decreto corres¡Jondiente, sus efectos se­
rán obligatorios para los formadores y 
para todos los ac1quü'entes ele sitios aun 
cuando no hubieren suscrito la solicitud. 

N o serán admisibles las solicitudes pre­
sentadas por los formadores de pobla­
ciones a menOs que se trate de comuni­
dad'es formadas, a lo menos con tres años 
de antigüedad a la vigencia de esta Ley 
y con el exclusivo objeto de formar una 
pob!ación para los comuneros. 

Con todo, la Dirección de Planeamien­
to, por motivos fundados podrá, de ofi­
cio, acoger a los beneficios de esta Ley, 
a cualquier loteo o población que no cum­
pla con algunos de los recluisitos antes se­
ñalados, cuando circunstancias técnicas o 
económico-sociales así lo aconsej aren. 

Artículo l1.-Para el caso de venta to­
talo cesión de un loteo cuya urbanización 
no estuviere comenzada, o que están dolo, 
no estuviere terminada·, el vendedor o el 
cedente seguirá siendo responsable de su 
ejecución o terminación, manteniéndose 
vigentes las garantías que hubiere otorga­
do, a menos que el comprador o cesiona-

rio otorgue nu,evas garantías considera­
das sclficientes por la Dirección de PI a­
neamiento. 

A 1'tículo ] 2.-Acogida una población a 
los beneficios de esta Ley, se harán efec­
tivas de imnediato las garantías que el 
formador t,enga constituidas para res­
ponder de la ejecución de las obras de 
urbanización, con excepción de }as hipo­
tecas que recaigan sobre sitios o lotes 
prometidos vender, las que serán alzadas 
d'e inmediato, a requerimiento del adqui­
rente y previo visto bueno de la Dirección 
de Planeamiento y siempre que acredite 
haber pagado íntegramente el precio del 
lote hipotecado. 

Las l\1uTlicipa}idades a cuyo favor se 
hubieren constituido dichas garantías, 
cederán sus derechos a la Dirección de 
Ph,neamiento a fin de que sean hechas 
efectivas. 

Establécese una prohibición de gravar 
y enajenar y de celebrar actos y contra­
tos para todos los sitios o lotes que for­
men parte de un loteo o población a con­
tar de la f<x:ha en que se hubiere presen­
tado la solicitud re8pectiva. 

P;ua estos efectos, la Dirección reque­
rü'á la inscripción al COnservador que 
corre3poné!a. las que serán gratuitas. 

A1'tíC'Ulo 13.-Los beneficios de lapre­
sente Ley alcanzarán no sólo a los sitios 
prometidos vender o comprcmetidos, sino 
también a aque}los que pertenezcan al 
formador y que no estén comprometidos 
ya sea por promesa de compraventa, re­
servas, ,etc. 

Estos sitios podrán ser enajenados a 
terceros por el formador pero, a la es­
critura concurrirá el Director de Planea­
miento o el funcionario que éste designe, 
fl.utorizanclo la wmta. 

El precio que se obtenga será deposita­
do en una cuenta especial que se abrirá, 
para estos efectos, en el Banco del Estado 
de Chi1-e. 

Cuando exista un convenio entre el for­
mador y el resp€ctivo Comité, cOnforme 
al artículo 17 de esta Ley, sólo se reten-
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drán las sumas necesarias para respon­
der del valor del prorrateo calculado con­
forme al artículo 69 aumentado en un 
20 ji, por posibles alzas en los costos de 
urbanización. En caso contrario, se de­
positará el total del precio, para hacer 
efectiva la responsabilidad general del 
formador. 

Si el precio se pagare parte al contado 
y parte a plazo, los documentos repre­
sentativos del saldo de precio serán en­
dosados a la orden del Director de Pla­
neamiento quien los depositará en el 
Banco del Estado en comisión de cobran­
za y, una vez vencidos y pagados, su va­
lor se abonará en la cuenta corriente a 
que se ha hecho mención. 

Las letras r,epresentativas del saldo de 
precio estarán exentas del impuesto es­
tablecido en la Ley N9 15.267 de 1964, 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado 
y de los que la hubier,en modificado. 

La Dirección de Planeamiento se su­
brogará, por el solo Ministerio de la Ley, 
en las hipotecas que garanticen los saldos 
de precio, para lo cual requerirá al res­
pecti\'o Conservador a fin de que proce­
da a hacer las inscripciones o subinscl'ill­
ciones que correspondan, las que serán 
gratuitas. 

Los precios de venta serán fijados 
cuando exista convenio de común acuerdo 
entre el formador y el Comité de pobla­
dores y en caso de desacuerdo, será fija­
do por la Dirección de Planeamiento. 

De no existir convenio, el precio será 
fijado por la Dirección de Planeamiento 
en la forma qu,e lo determine el Regla­
mento. 

Al'tículo 14.-En la cuenta especial a 
que se hace referencia en el artkulo 
anterior se depositarán, ade:"Clás de los 
valores qu,e en él se señalan, los fondos 
que el Comité reuniere sea como aportes 
ordir..arios, extraordinarios o de otra na­
turaleza; los fondos que el formador des­
tine a costear el valor de las obras de 
urbanización; las cantidades que resulta-

ren de los convenios a que se refiere el 
artículo ] 7; los aportes extraordinarios 
que acordaren el Fisco y las l\Iunicipali­
dad es ; los valores que resulten de la apli­
cación de los artículos l:i, 17 Y 19; en 
general todos los fondos que, por cual­
quier concepto sean destinados a urbani­
zación. 

Artículo 15.-Contra la cuenta corrien­
te de qu,e tratan los artículos anteriores, 
podrán girar únicamente el Director de 
Planeamiento para poner a disposición de 
los distintos Organismos, las cantidades 
necesarias para el pago de obras de ur­
banización y otros gastos que tengan 
r,elación con dicho fin. 

Los fondos de cualquier naturaleza que 
sean aportados para una población deter­
minada, sólo podrán invertirse en obras 
de urbanización para dicha población y 
110 para otra. 

La Dirección de Planeamiento por in­
termedio de la Oficina que en el artículo 
23 de esta Ley se crea, deberá llevar con­
tabilidades separadas para cada pobla­
ción. 

Ar'fícu!o 16.-Las primeras transferen­
cias que ef.ectúen los formadores de po­
blaciones acogidas a la presente Ley, só­
lo estarán gravadas con un impuesto del 
2 (Ir sobre el precio del lote o sitio que se 
establezca ,en el contrato. 

Si el avalúo fuere inferior a medio 
sueldo vital anual del Departamento de 
Santiago, la transferencia estará total­
mente exenta d'e impuesto. 

Artículo 17.-La Dirección de Planea­
miento del Ministerio de Obras Públicas 
promoverá la cOncertación de cOnvenios 
entre los formadores y los adquirentes de 
sitios, considerando especialmente, la ce­
sión de los saldos de 'precios que los ad­
quirentes adeuden, a dicha Dirección, a 
fin d,e que ésta los inviert[l en obras de 
urbanización. 

En todo caso será requisito previo pa­
ra que una población o loteo sea acogida 
a los beneficios de esta Ley, que los ad-
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quirentes u ocupantes se organicen en 
unidades que se denominarán Comités 
de Pobladores. 

Una vez aprobada la constitución de 
los Comités por la Dirección de Planea­
miento, estos pasarán a tener la calidad 
de personas jurídicas de derecho privado 
y su constitución, funcionamiento, finali­
dad,es y facultades, se señalarán en el Re­
glam~:mto. 

Los acuerdos y obligaciones que suscri­
ban y a que se comprometan los repre­
sentantes legales de estos Comités, serán 
obligatorios para todos los adquirentes u 
ocupantes, aun para aquellos que, con 
posterioridad de su formación, acrediten 
derechos sobre lotes o sitios determina­
dos, derechos que serán calificados en ca­
da caso por la Dirección de Planeamiento. 

Artículo 18.-Para ,el caso en que un 
formador se negare a concertar un con­
venio de :os que trata el artículo anterior, 
la Dirección de Planeamiento formulará 
un presupuesto estimativo de urbaniza­
ción el que s,erá puesto en conocimiento 
del formador, siguiéndose el procedimien­
to señalado en la letra b) del artícu:o 9 
de esta Ley. 

Articulo 19.-Sin perjuicio del proce­
dimiento señalado ,en el artículo anterior, 
la Dirección de P!aneamiento podrá dis­
poner la expropiación del total o de al­
gunos ele los lotes o sitios que sean del 
dominio del formador y que no estén 
comprometidos por medito de promesas de 
compraventa, reservas u otra clase de 
conVenios. Estas expropiaciones se Eeva­
rán a cabo de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley N9 3.313 de 1917 y se 
cancelarán con fondos qu'epara estos 
efectos tenga la Dirección de Planea­
miento. 

Los sitios o lotes expropiados serán 
vendidos en pública subasta en un míni­
mo que no podrá ser inferior al valor pa­
gado por la expropiación aumentado -en 
el valor que corresponda por concepto de 
urbanización, aumentado en un 20 JO con-

forme al prorrateo de que trata el artícu­
lo 69. 

Los valores que así se obtengan, des­
contado ,el valor de indemnización que 
será devue:ta preferentemente a la Direc­
ción de Planeamiento, será depositado en 
la cuenta especial d'estinándose a obras de 
urbanización. 

Con todo, la Dirección de Planeamien­
to podrá, si lo estima conveniente a los 
intereses elel comité respectivo, prescin­
dir del trámite de venta en pública su­
basta, procediendo a la venta de los si­
tios 'en venta privada y en la forma y 
condiciones que se determinará en el Re­
glamento., 

Articulo 20.-El cobro judicial que co­
rresponda hacer a los formadores como 
consecuencia de la aplicación de la letra b) 
del artículo 99 y del artículo 18 de esta Ley, 
estará a cargo del Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos; pero correspon­
derá al Director de Planeamiento la per­
sonería para demandar en juicio, la cual 
podrá ser delegada en aquellos funciona­
rios que indique el referido Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Direc­
tor de Planeamiento podrá encomendar 
estos Juicios al Departamento Jurídico 
del Ministerio de Obras Públicas o al 
Departamento Legal de la Dirección de 
Pavimentación Urbana cuando las cir­
cunstancias así lo aconsejen. 

El procedimiento judicial será el mis­
mo que rija para el cobro de las contri­
buciones sobre bienes raíces y las sumas 
que adeuden los formadores devengarán 
un interés del 2 % mensual a contar de 
la fecha en que la obligación pasó a tener 
mérito ej ecutivo. 

Para el caso de que el formador no 
fuere habido y no hubiere dejado man­
da tario o representante legalmente cons­
tituido, la Dirección se entenderá para 
todos los efectos con el Defensor de Au­
sentes que corresponda. 

Artículo 21.-Las cuentas que por con­
cepto de urbanización paguen los adqui-
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rentes, prometientes compradores, ocu­
pantes o quienes hubieren acreditado de­
rechos sobre un lote o sitio determinado, 
tendrán mérito ejecutivo para los efectos 
de obtener del formador su recmbolso, 
siempre que dichos pagos correspondan 
a obras de urbanización a que esté obli­
gado el formador y sólo para el caso de 
que no exista convenio entre éste y el 
respectivo Comité. 

En todo caso, estos créditos gozarán 
de preferencia en el pago y se conside­
rarán créditos privilegiados de la 4~ cla­
se, ele acuerdo a lo dispuesto 8n el ar­
tículo 2.481 del Código Civil. 

A rfículo 22.- Los prometientes com­
pradores o las personas que acrediten 
derechos scure sitios determinados y que 
probaren haber cancelado íntegramente 
su valor, podrán solicitar al formador 
que le otorgue la escritura definitiva de 
dominio y si éste se negare o condicio­
nare su otorgamiento, podrá recurrir al 
Juez para que sea citado a fin de que 
concurra al Tribunal dentro de 59 día a 
expresar lo que estimare de su derecho, 
bajo ápercibimiento, si no lo hace, ele 
proceder en su rebeldía, suscribiendo el 
Juez la escritura correspondiente. 

Si concurriere y el Juez estimare aten­
dible sus alegaciones, abrirá un término 
de prueba. 

Estas gestiones se realizarán confor­
me al procedimiento sumario. 

Para acreditar sus derechos bastará al 
Juez, la presentación de un certificado 
otorgado por la Dirección de Planeamien­
to que así lo reconozca. 

Las condiciones para otorgar estos cer­
tificados se señalarán en el Reglamento. 

A igual procedimiento se ceñirán las 
cuestiones suscitadas con ocasión de los 
alzamientos de las hipotecas de que trata 
el artículo 12. 

ATtículo 23.-Autorízase al "}Iinisterio 
ele Obras Públicas para crcal' una Ofici­
na especial que dependerá de la Direc­
ción de Planeamiento que tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con la aplica-

ción de la presente Ley y cuyas plantas 
y atribuciones, se señalarán en el Regla­
mento. 

Todas las consultas, petición de presu­
puestes o informaciones que dicha Ofi­
cina solicite, ya sea a las distintas Di­
recciones del Ministerio de Obras Públi­
cas, a otros Organismos del Estado o a 
las ::\1 unicipalielades tendrán absoluta 
prioridad para su despacho. 

A 1'ticulo 24.- Facúltase al Presidente 
de la República para que en el plazo de 
90 días contados desde la promulgación 
de la presente Ley dicte, por Decreto Su­
premo, el Reglamento correspondiente. 

Autorízasele, asimismo, para que, por 
medio de un Decreto con Fuerza de Ley 
reglamente todas aquellas cuestiones re­
lativas a su aplicación y, en general, para 
que adopte aquellas medidas que tiendan 
a hacerla operante. 

Artícu,lo tr':msitorio.-La Dirección d-e 
Planeamicnto podrá disponer cuando las 
circunstancias así lo aconsejen que las 
disposiciones de esta Ley sean aplicables 
a aquellas poblaciones o lotes que se hu­
bieren acogido a los beneficios del ar­
tículo 37 del n,F.L. N9 224, Ley 11.901 y 
Decretos que la modificaron o prorroga­
ron su yigencia. 

(Fdo.): Duberildo Jaqu.e Araneda. -
Jorge Aspée Rodríguez. - Juan Mar-tí­
nez Camps.- Carlos Muñoz HOTZ.­

VíctOT Flores Castelli. 

25.-MOCION DEL SEÑOR URZUA 

"Proyecto de ley: 

"ATticulo único.-Concédesc por gra­
cia a don Arturo Torres Puebla. ex oficial 
grado 89 con renta 69, el derecho a jub;­
lar con las treinta ayas partes de las re­
muneraciones que percibía a la fecha ele 
su retiro como años de servicios comprue­
ba haber prestado. 

El gasto que signifique esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda." 
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(Fdo.) : h!án Urzúa A." 

26.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

IGNACIO 

"Proyecto de ley: 

"A1ticulo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Exequiel Fuentes Morales, una 
pensión de cien escudos mensuales. 

El gasto que significa la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem 1'es-­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Ignacio Ul'rntia De la Sotta." 

27.-2VIOCION DEL SEÑOR GARCIA 

"Proyecto de ley: 

"A1·tículo Único.- Concédese, por gl'a­
cta, a don Rodolfo Arredondo Allende y a 
doña María Teresa Arredondo Allende, 
las pensiones ascendentes de ciento cin­
cuenta escudos (EQ 150.-) para cada 
uno de ellos, con cargo al Presupuesto de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Juan García R." 

28.-:\10CIOX DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Aurora del Río Rozas viuda 
de Arias, una pensión de EQ 100.- men­
suales. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps." 

29.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don O. Vito Reggio Turola, una 

pensión de cien escudos mensuales. En 
caso de fallecimiento del beneficiario, es­
ta pensión la percibirá su cónyuge. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Falentp Rossi." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 h01'as y 15 
minutos. 

El señor ~1:0RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 211,l, 221,l, 231,l 
Y 241,l quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el proyecto de ley que 
establece normas para la fabricación, im­
portación, comercialización, distribución y 
usos de pesticidas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

El señor PRADO.-Pido la suma ur­
gencia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la petición de 
suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente re.mltado: por la 
afi1'1nati~'a, 21 votos," P01' la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la suma urgen­
cIa. 
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2.-PLAN NACIONAL DE EDIFICIOS ESCOLA­

RES - TRAl\'IITACION DEL PROYECTO DE LEY 

RESPECTIVO. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente, para formular 
una petición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Cade­
mártori ha solicitado la palabra para for­
mu~ar una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá un minuto al Honorable Dipu­
tado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, debido al recargo de materias 
que figuran en el Orden del Día de la se­
sión de hoy, probablemente no va a alcan­
zar a ser discutido el proyecto del Hono­
rable Senado que crea el Plan Nacional de 
Edificios Escolares. 

Además, como están vencidos ~os plazos 
del primero y segundo informes, si alcan­
zara a ser considerado, tendría que ser 
discutido en general y particular en la pre­
sente sesión. 

En este caso, no podría ser enviado a 
Comisión para su segundo informe, por lo 
cual las indicaóones que pudieran formu­
lar los señores Diputados en relación con 
e! financiamiento de este proyecto tampo­
co podrían ser consideradas por la Comi­
sión, y quedarían sin efecto. 

Por esta razón, me permito solicitar el 
acuerdo unánime de la Honorable Cáma­
ra, para que sean admitidas a discusión y 
votación todas las indicaciones que se pre­
senten al proyecto, en cOnsideración a su 
importancia y a que estas indicaciones nO 
podrían ser consideradas en el segundo 
informe de esta iniciativa, a menos que 
se acordara este trámite, en forma espe­
cial. 

Formulo esta petición, señor Presidente, 
porque estimo que las disposiciones sobre 
financiamiento de! proyecto son sumamen­
te graves y, por consiguiente, creo que de-

he darse oportunidad a los señores Dipu­
tados para presentar otras fórmulas so­
bre esta misma materia, a fin de que ellas 
sean consideradas y votadas por la Ho­
norable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Además, ni aun can el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara podría omi­
tirse el trámite de la Comisión de Ha­
cienda. 

En todo caso, repito, hay oposición a la 
petición formulada por Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Deseo que 
quede constancia de este hecho, señor Pre­
sidente. 

3.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PURRANQUE 

El s'eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando a la Tabla de 
Fácil Despacho, corresponde tratar, en 
primer lugar, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipa!idad de Purranque 
para contratar empréstitos, originado en 
un Mensaje y en una moción. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Acuña; y de la de Hacienda, el Tonorable 
señor Eluchans. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes N9s. 9949 y 9949-A. 

El señor FOLLERT.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FOLLERT.- Señor Presiden­
te, en esta oportunidad se trata de un 
proyecto de empréstito en favor de la Mu­
nicipalidad de Purranque y se ha enco­
mendado anunciar los votos favorables de 
los Diputados del Partido Liberal a esta 
iniciativa lega!. 

Para atender el servicio de los emprés­
titos autorizados no se eleva el monto de 
ningún impuesto vigente ni se establece 
ningún gravamen especial, sino que sola-
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mente se prorroga el impuesto adicional 
sobre los bienes raíces de la comuna de 
Purranque, cuya tasa media de contribu­
ción territorial llega, en esta forma, a un 
29,98 por mil. 

La inversión que la Municipalidad in­
dicada desea realizar con los dineros pro­
venientes del empréstito que podrá cOn­
tratar en virtud de este proyecto de ley, 
se destinará, en su mayor parte a la ter­
minación de obras que estaban comenza­
das en el momento de producirse el sismo 
de mayo de 1960. Ellas están enumeradas 
en el artículo 59 de esta iniciativa legal. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación a este proyedo de ley. 

E! señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior me de­
signó Diputado Informante de este pro­
yecto de ley, el que, como ya se ha dicho, 
tiende a autorizar a la Municipalidad de 
Purranque para contratar empréstitos que 
destinará a la realización de diversas 
obras de indispensable adelanto cOmunal. 

Con el objeto de permitir el rápido des­
pacho de esta iniciativa legal, me permito 
expresar que los parlamentarios radicales 
votaremos favorablemente este proyecto 
de ley, para entregar los recursos indica­
dos, a la brevedad posible, a esta progre­
sista Municipalidad, que los requiere a fin 
de llevar a cabo el plan de obras consig­
nado en el artículo 59, precepto que con­
sulta, plenamente, la distribución de los 
fondos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ARA Y A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
üoría. 

El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
los Diputados comunistas también vamos 

a dar nuestra aprobación a este proyecto 
de ley, porque él sintetiza una vieja aspi­
ración de la comuna de Purranque, como 
es iniciar o terminar la construcción de 
algunas obras de adelanto local. Otra ra­
zón que justifica nuestro apoyo es el he­
ch de que esta iniciativa legal permitirá 
dar trabajo a una gran cantidad de obre­
ros de esa zona que actualmente se en­
cuentran cesantes. 

Reitero que, por estas consideraciones, 
el proyecto en debate va a contar con los 
Yútos fayorables de los Diputados comu­
nistas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En. votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Ap1'obado. 
Quedan aprobados reglamentariamente 

todos los artículos de este proyecto de ley, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
sa lvo el artículo 39, respecto del cual la 
Comisión de Hacienda ha formulado una 
indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

Honorable Comisión de Hacienda propo­
ne reemplazar la palabra "cancelación" 
por "extinción" en el artículo 39. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio r:l siguiente TCsultado: por la 
afir'líOtiru, 44 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-EéVIPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PEMUCO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres-
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ponde ocuparse de las mociones que auto­
rizan a la Municipalidad de Pemuco para 
contratar empréstitos. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Martín; y el Honorable señor Eluchans, 
de la de Hacienda. 

Los informes de las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda figuran en 
los Boletines N9 10.030 Y 10.30-A, respec­
tivamente. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rab!e señor Flores. 

El señor FLORES CASTELLI.- Señor 
Presidente,seré muy breve en mis obser­
vaciones, que tenderán, principalmente, a 
solicitar de la Honorable Cámalla que se 
sirva aprobar el proyecto en debate cOn la 
modificación introducida por la Comisión 
de Hacienda, pues ellas mejoran notable­
mente el proyecto primitivo. 

Este proyecto de ley, originado en dos 
mociones presentadas por cuatro señores 
Diputados de la zona, tiene por objeto es­
tablecer una especie de prórroga de la au­
torización que en una ley anterior se dio 
a la Municipalidad de Pemuco, departa­
mento de Yungay, provincia de Ñuble, pa­
ra contratar un empréstito a fin de ins­
talar el servicio de alumbrado público en 
esa localidad. Como dicho préstamo está 
:próximo a ser cancelado, los Diputados a 
que he hecho referencia hemos presenta­
do, a petición de la Ilustre l\Iunicipalidad 
de Pemuco, el proyecto en discusión que 
está destinado a obtener recursos para que 
esa Municipalidad pueda realizar algunas 
obras de progreso que son de trascenden­
tal importancia para la comuna. 

Un estudio detenido de las modificacio­
nes introducidas en el proyecto por la Co­
misión de Hacienda, nos permite concluir 
que con ellas se ha mejorado notab!emen­
te -el proyecto presentado primitivamente, 

pues en lugar de autorizarse empréstitos 
hasta por E9 25.000, se autorizan por E9 
50.000, de acuerdo con la capacidad eco­
nómica de la comuna. 

Por lo tanto, me permito solicitar de la 
Honorable Cámara, en mi carácter de Di­
putado de !a zona, que se sirva aprobar el 
proyecto ele empréstito que se debate en 
estos instantes, en beneficio de la Ilustre 
Municipalidad de Pemuco, departamento 
de Yungay, provincia de Ñuble. 

El señor MONTES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTE S.- Señor Presidente, 
tanto en la Comisión de Gobierno Interior 
como en la Sala, los Diputados comunis­
tas siempre hemos votado favorablemente 
los proyectos que tienden a beneficiar a 
las diversas comunas del país mediante la 
autorización a las Municipalidades para 
contratar empréstitos. 

Sin embargo, queremos hacer presente, 
en esta ocasión, como lo hemos hecho en 
la sala de la Comisión respecto de otros 
proyectos, que consideramos que este tipo 
de Municipalidades sólo pueden obtener 
préstamos realmente bajos, modestos, por 
la escasez de sus recursos para amortizar, 
posteriormente, la deuda contraída. Y de­
Len recurrir a este expediente, para obte­
ner, en alguna proporción, los fondos ne­
cesarios para so!ucionar los problemas que 
más directamente inciden en la vida coti­
diana de su población. 

En el artículo 3° de este proyecto, en 
que se efectúa !a distribución de los fOn­
dos, se establece un aporte de 2.500 es­
cudos a la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la construcción de la red de agua po­
tab:e y alcantarillado de esa comuna. 

En realidad, nos parece -y €sto reque­
riría, en todo caso, un pronunciamiento de 
los colegas de la zOna- que una obra de 
esta naturaleza generalmente €s más cos­
tosa que la suma establecida en el N9 1 
del artículo 39. 
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Considerando que el agua potable y al­
cantarillado constituyen necesidades pri­
marias esenciales de la población, nosotros 
somos partidarios de destinar,para este 
objeto, cantidades superiores a las seña­
ladas en este proyecto de ley. Para ello, se 
podría. contemplar, incluso, la posibilidad 
de reducir otras que no estén destinadas a 
realizar obras de tanta importancia como 
las que he mencionado. 

Por ejemplo, creo que en el número 1) 
del artículo 39, y teniendo presente las mO­
dificaciones que a este proyecto ha intro­
ducido la Comisión de Hacienda, podría 
elevarse la cantidad de E9 2.500, consul­
tada para la ejecución de la red de agua 
potable y alcantarillado, a E9 7.500, vale 
decir en E9 5.000, manteniendo en la mis­
ma forma los E9 5.000 propuestos por la 
Comisión de Gobierno Interior para la 
construcción de veredas y calles y sin efec­
tuar, naturalmente, el alza a E9 10.000 que 
indica la Comisión de Hacienda para esta 
obra. Como digo, podría destinarse esta 
mayor suma a la realización de trabajos 
sanitarios tan imprescindibles para la po­
blación. 

Nos hemos permitido formular una in­
dicación en ese sentido, aun sin haber con­
siderado la opinión de los señores Diputa­
dos autores del proyecto, porque tenemos 
entendido que es realmente imperioso cu­
brir esa necesidad elemental que contri­
buirá al bienestar directo de la población 
de la comuna de Pemuco. 

Señor Presidente, aprobaremos la mo­
ción en debate y hemos hecho llegar a la 
Mesa la indicación respectiva con el ob­
jeto de mejorar, a nuestro juicio, la dis­
posición de fondo que se señala en el ar­
tículo 39. 

El señalO }IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el HOllo­
rabIe señor Flores CasteIli. 

El sefior FLORES CASTELLL-Sefior 
Presidente, deseo contestar de inmediato 
la ObS810\'acióll que ha formulado el Hono­
rable colega señor Montes. Tal vez pOlO fal­
ta de información mi Honorable colega 

desconoce que en la actualidad está termi­
nada gran parte de estas obras de agua 
potable. Ya están listos los pozos y se han 
iniciado ahora los trabajos de la red pro­
piamente tal, mediante un aporte consul­
tado en el Pl'esupuesto de la N ación por 
gestión de los Diputados de la zona. 

Por esa razón, en el proyecto se contem­
pla únicamente la cantidad de E9 2.500, no 
pal'a ejecutar las obras iniciales sino para 
tnminar las que se encuentran ya empe­
zadas. 

Por otra parte, el mismo proyecto seña­
la qLle la l\hmicipalidad ele Pemuco podrá, 
con el yoto conforme de los cuatro quintos 
de los regidor,,"s en ejercicio, disb'ibuir en 
Dtra forma Jos fondos consultados, lo que 
se podría hS.cel' si esta partida de E9 :¿.500 
l'esclltara insuficiente en un momento 
dado. 

SEllar Presidente, en \'irtud de las ex­
plicaciones que estoy dando, me permito 
rogar al Honorable colega señor Montes 
que l'etil'e su indicación, a fin de no retar­
(hu más el despacho de este proyecto y 
aprobarlo en los términos en que fue re­
dactado 1,01' las Comisiones. 

El señor l\fARTIN.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
fiaría. 

El señor MARTIN.-Seré muy breye, 
sefior Presidente, para decir que los tra­
bajos de la red de agua potable del pueblo 
de Pemuco están siendo terminados con 
fondes fiscales por intermedio del Minis­
terio de Obras Públicas, el que oportuna­
mente llamó a propuestas públicas para es­
te trabajo. De esta manera, la indicación 
presentada por el Honorable señor Mon­
tes, no tiene mayor importancia, pues bas­
ta con el aporte que se establece en el ar­
tículo 30 elel proyecto para la terminación 
de estas obras. 

?\arla mús o señolo Presidente. 
El seílOl' l,fONTES.-Pido la palaul'a, 

,,;cüor Presidente. 
El sefior MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTES.-No tengo ningún 
inconveniente en retirar la indicación for­
mulada teniendo en vista las obseryaciones 
de los Honorables colegas señores Flores 
Castelli y Martín. 

Sin embargo, no he logrado entencter la 
situación que se presenta, porque el nú­
mero 19 del artículo 39 dice: "aporte a la 
Dirección de Obras Sanitarias para la 
construcción de la red de agua potable y 
alcantarillado" y los Honorables colegas 
han dicho que este aporte es suficiente pa­
ra que la Dirección de Obras Sanitarias 
construya la red de agua potable y alcan­
tarillado de Pemuco ... 

El señor MARTIN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del Honora­
ble señor Montes, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
la Dirección de Agua Potable y Akantari­
llado está ejecutando estas obras en la ciu­
dad de Pemuco, desde hace bastante tiem­
po. Ellas están financiadas y la l\hmicipa­
hdad de Pemuco ha consultado este aporte, 
por acuerdo de sus Regictores, en confor­
midad al criterio del Departamento corres­
pondiente del Ministerio de Obras Públi­
cas, porque su monto basta para terminar 
la construcción de la red de agua potable 
y alcantarillado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
teniendo presente las explicaciones dadas 
por los Honorables señores Flores Castelli 
y Martín, en el sentido de que el aporte 
consignado en el proyecto basta para com­
pletar las obras de la red de agua potable 
y alcantarillado, no tengo ningún incon­
veniente en retirar la indicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

================== 
(Presidente) .-Queda retirada la indica­
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Quedan aprobados reglamentariamente 

los artículos 29, 59, 69, 79, 89 Y 99. 
En yotación el artículo 19 con la indica­

ción a que se va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión de Hacienda propone .elevar el 
monto de los empréstitos que se autoriza 
contratal·, ele "E9 25.000" a E9 50.000. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se apro­
bará el artículo 19 con la indicación a que 
se ha dado lectura. 

ApTobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

al artículo 39. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto del artículo 39, la Comisión de Ha­
cienda propone diversas enmiendas. 

En primer término, propone reemplazar 
los guarismos "7.500", "5.000" y "5.000", 
de las glosas números 2), 3) y 4), por 
"22.500", "10.000" Y "10.000", respectiva­
mente. O sea, distribuye la suma en que 
aumenta el monto del empréstito, en vir­
tud de lo aprobado en el artículo 19. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, y no se pide votación, se apro­
bará el artículo con la indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

ApTobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que se refieren al artículo 49. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión ele Hacienda propone suprimir 
en este artículo la frase: "que regirá des­
ele el semestre ... ", hasta "artículo ante­
rior", y agregar el siguiente inciso se­
gundo: 



SESION 26l.l, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1964 2229 

"Con este mismo objeto establécese una 
contribución adicional de un 2 por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Pemuco y que regirá des­
de el semestre siguiente a la vigencia de 
la presente ley y hasta el pago total del o 
los préstamos a que se refiere el artículo 
19, o hasta la inversión del total de las 
sumas establecidas en el artículo ante­
rior." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 49 
con las dos indicaciones de la Comisión 
de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo con las dos indicaciones. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-DENOMINACION DE "ROSA BARRA DE 

JAQUE" A UN GRUPO ESCOLAR DE LA 

COMUNA DE PROVIDENCIA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde, en tercer lu­
gar, ocuparse del proyecto de ley, origina­
do en una moción, que denomina "Rosa 
Barra de Jaque" al Grupo _Escolar ubica­
do en la A venida Santa Isabel NQ 0735, 
de Santiago. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Educación Pública es el Honorable señor 
Leigh. 

El informe de la Comisión de Educación 
Pública se encuentra impreso en el Bole­
tín N9 10.192. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Diputado Informante. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
paso a informar el proyecto despachado 
por la Comisión de Educación Pública, del 
cual soy autor, que denomina "Rosa Ester 

Barra de Jaque' al Grupo Escolar ubica­
do en la A venida Santa Isabel, de Provi­
dencia. 

La señora Rosa Ester Barra viuda de 
Jaque, falleció en 1961, después de una 
dilatada vida consagrada al servicio de la 
comunidad. Una de sus preocupaciones 
más intensamente sentidas a la cual dedi­
có sus mejores energías y capacidad, fue 
la labor educacional. Su nombre aparece 
vinculado directamente a obras educacio­
nales que en la comuna de Providencia 
proyectan una beneficiosa acción cultural. 
Se puede señalar, en forma muy principal, 
la creación del Liceo de Niñas NQ 7, gra­
cias a su activa intervención ante el Pre­
sidente de la República don Pedro Aguirre 
Cerda y el actual Grupo Escolar de la Ave­
nida Santa Isabel, de la citada comuna. 

Por esta razón, y por los méritos de ella, 
como educadora, dirigente ciudadana y re­
gidora de la comuna, solicitamos de la Co­
misión de Educación Pública que le diera 
su nombre a este Grupo Escolar, lo que 
se acordó por la unanimidad de dicha Co­
misión. 

Se introdujo a este proyecto un artículo 
2V, a indicación del Honorable colega se­
ñor Molina, con el objeto de denominar 
"John F. Kennedy" al Liceo de Hombres 
NQ 2, de Concepción. 

Por estas razones, señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de Hacienda, soli­
cito la aprobación del proyecto de ley. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas aprobare­
mos con mucho agrado el presente pro­
yecto de ley. En primer lugar, porque el 
grupo escolar a que se refiere su artículo 
1 Q se ha podido construir merced a la ayu­
da que con ese fin otorgó la Municipalidad 
de Providencia, que lo patrocina. Entonces 
es muy lógico que este grupo escolar lleve 
el nombre de la educadora y ex Regidora, 
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vinculada, junto con su marido, a la vida 
de la comuna y a la acción de la Munici­
palidad de Ñuñoa. En su tiempo, ella re­
presentó en la comuna de Providencia no 
sólo al partido en que militó, el Radical, 
sino que a todas las fuerzas de Izquierda 
que entonccs integraban el "Frente Popu­
lar" . 

En segundo lugar, este proyecto deno­
mina "John F. Kennedy" al Liceo de Hom­
bres N9 3, de Concepción. Basta observar 
la actual situación internacional y el peli­
gro del fascismo que surge en Estados 
Unidos, para estimar que esta denomina­
ción es acertada y puede interpretar, en 
cierta medida, los sentimientos democrá­
ticos y antifascistas de todos aquellos que, 
pese a enormes diferencias ideológicas, se 
encuentran en actitud de oponerse a cual­
quiera resul'l'ección de fuerzas fascistas 
como las que se vislumbran en Estados 
Unidos. 

Dos consideraciones diferentes, de dis­
tinta trascendencia -una de ellas, el gran 
afecto a la señora Ester Barra de Jaque 
y el reconocimiento de su acción en la Mu­
nicipalidad de Providencia; y la otra, re­
lativa a la situación internacional de estos 
momentos y a la gran tragedia que signi­
ficó para la vida de los pueblos el asesi­
nato del ex Presidente Kennedy- hacen 
que los parlamentarios comunistas apoye­
mos en su integridad este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Apl'obado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

ha llegado a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Leigh propone agregar, a continuación 
de la expresión "Santa Isabel", la frase 
"comuna de Providencia". 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artículo 19, 

con la indicación a la cual se ha dado lec­
tura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El artículo 29 está aprobado reglamen­

tariamente por no haber sido objeto de 
indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PLAZO DE DURACION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA CLUB HIPICO DE ANTOFAGASTA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse del 
proyecto, en el 49 lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, que establece que el pla­
zo de duración de la sociedad anónima 
Club Hípico de Antofagasta debe enten­
derse desde la fecha del decreto que la de­
clara legalmente instalada. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

El proyecto está imprcso en el boletín 
N9 10.161. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Constitución, Lt~· 

gislación y Justicia me ha encargado in­
formar este proyecto,· originado en una 
moción de varios señores Diputados re­
presentantes de la provincia de Antofa­
gasta, que aclara la duda que se había pre­
sentado en la Superintendencia de Socie­
dades Anónimas acerca de la fecha que 
debía considerarse para determinar la ini­
ciación de la existencia legal de la socie­
dad anónima "Club Hípico de Antofagas­
ta". 

Había dudas de si ella debía ser el 29 
de septiembre de 1908 o el 12 de septiem-
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bre de 1910, fechas en que se formó esta 
sociedad y se aprobaron sus estatutos, o 
el 4 de septiembre de 1928, día en que se 
la declaró legalmente instalada por decre­
to N? 3.659 del Ministerio de Hacienda. 

Resuelto este problema, la sociedad 
anónima "Club Hípico de Antofagasta" 
podrá continuar su labor progresista, en 
especial la construcción de sus nuevas ins­
talaciones, y regularizar un problema pen­
diente con la Municipalidad de Antofa­
gasta por la transferencia de algunos te­
rrenos. 

Por estas consideraciones y por los an­
tecedentes contenidos en la exposición de 
motivos del informe, en nombre de la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia solicito la aprobación de este pro­
yecto, 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BRÜCHER.-Señor Presiden­
te, deseo ratificar, muy brevemente, lo ex­
presado por el Honorable señor Silva 
Ulloa, Diputado Informante de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

En esa Comisión se debatió ampliamen .. 
te este proyecto de ley, que, como lo ha 
dicho el Honorable señor Silva Ulloa, no 
tiene otro objeto que declarar que la so­
ciedad anónima Club Hípico de Antofa­
gasta se entiende válidamente instalada 
COn fecha 4 de septiembre de 1928. Esta 
interpretación, por lo demás, no hace sino 
reiterar la repetida jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia sobre la ma­
teria, en el sentido de que las sociedades 
anónimas, en conformidad con los artícu­
los 434 y 459 del Código de Comercio, se 
entienden legalmente instaladas desde el 
momento en que así lo declare el decreto 
respectivo. En este caso, el decreto tiene 
fecha 4 de septiembre de 1928. 

La Comisión estudió debidamente los 
informes emitidos por la Superintenden­
cia de Sociedades Anónimas y otros docu­
mentos. Por lo tanto, junto COn ratificar 
ampliamente lo expuesto por el Honora­
ble señor Silva Ulloa, pido también que se 
apruebe la declaración legal que por este 
proyecto se hace. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará er gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

su artículo único, queda también regla­
mentariamente aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7,...-IMPUESTO A LA PRODUCCION DE CAOLIN 
y KIESELGUR A BENEFICIO DE LAS MUNICI­

PALIDADES DE LAS COMUNAS 
PRODUCTORAS, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse de 
la moción que establece un impuesto a la 
producción de caolín y kieselgur, a be­
neficio de las Municipalidades de las co­
munas productoras. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Galleguillos, don Víctor; y de la Comi­
sión de Hacienda, el Honorable señor Can­
cino. 

El proyecto está impreso en los boleti­
nes N?s. 9.7911 Iy 9.791-A. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se· 
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, este proyecto es 
importante para una comuna como Rosa­
rio de Lo Solís, que como señala la expo­
sición de motivos, tiene entradas dema­
siado exiguas, que no le alcanzan, indu­
dablemente, para realizar algunas obras 
en beneficio comunal. 

De ahí que se estime de justicia que al­
gunos minerales, especialmente el caolín 
y el kieselgur, que se producen en ésta 
y otras comunas, sean gravados con algún 
impuesto especial o adicional, que permit? 
percibir mayores entradas a esas Muni­
cipalidades. 

Los minerales mencionados constituyen 
la materia prima para la fabricación de 
loza y de colorantes. Y aun cuando su pro­
ducción es escasa, tiene bastante venta en 
muchas partes del país, de modo que el 
producto de su gravamen aliviaría econó­
micamente a las Municipalidades, que lo 
necesitan. 

Por esa razón, mirando este aspecto, la 
Comisión de Gobierno Interior le dio su 
aprobación, y reclama de la Honorable 
Cámara el mismo pronunciamiento. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, como muy bien ha dicho mi Honorable 
colega señor Víctor Galleguillos, este pro­
yecto tiene por objeto establecer un im­
puesto sobre los minerales no metálicos de 
caolín y kieselgur en las comunas que los 
producen en nuestro país. 

Una de las zonas donde hay mayor ri­
queza de estos minerales es la comuna de 
Rosario de Lo Solís, ubicada en la pro­
vincia de Colchagua, que tengo el honol' 
de representar. Esta comuna es una de las 
más atrasadas, porque los recursos de su 

presupuesto apenas le alcanzan para pa­
gar los sueldos de los funcionarios muni­
cipales. 

Este impuesto, cuyo monto en realidad 
es muy pequeño -un milésimo de escudo 
por kilo de caolín y dos milésimos de es­
cudo por kilo de "ki,eselgur"- le signi­
fica a la Municipalidad de Rosario dupli­
car su pre::lupuesto, de modo que podrá 
emprender una serie de {¡bras de adelanto 
local, como son la instalación de agua po­
table, la extensión de sus redes de alum­
brado eléctrico, el mejoramiento de sus 
calles y la terminación del teatro muni­
cipal. 

Por consiguiente, atendiendo a la cir­
cunstancia de que esta iniciativa corres­
ponde a un anhelo de todos los sectores de 
la comuna de Rosario, manifestado por 
intermedio de su Alcalde y de todos los 
Regidores, pido a la Honorable Cámara 
que preste su aprobación a este proyecto 
de ley. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha terminado el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor SILVA ULLOA.-Que se pro­
rrogue, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

-Hablan variolS lSeñorelS Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente.-Un momento, señores Di­
putados. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para prorrogar el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho hasta 
la total aprobación del proyecto en de­
bate. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MARTIN.-¿Por qué? 
El señor DIEZ.-i Porque no queremos 

dar acuerdo, sencillamente! 
Varios señores DIPUTADOS.-i Vote­

mos! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
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Queda pendiente la discusión del pro­
yecto para la sesión ordinaria del martes 
próximo. 

El señor KLEIN.-Si no hubieran ha­
blado tanto, ya estaría aprobado. 

8.-SUPLEMENTACION DEL PRESUPUESTO DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA S.-INSISTEN -

CIAS DEL HO:\'ORABLE SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el Orden del Día, co­
rresponde ocuparse, en primer lugar, del 
proyecto, en quinto trámite constitucional, 
que suplementa diversos ítem del presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas. 

Las insistencias del Senado están conte­
nidas en el boletín comparado N9 10.085-S. 

Las insistencias del Senado recaelY/, en las 
siguientes m.odificaciones que introdujo al 
proyecto de la Cámam: 

"Artículo 29 

La que tiene por objeto elimill4'.lr en el 
ítem 12/01/125.1 la glosa que sigue a la 
cantidad "E9 15.000.000", conjuntamente 
con la coma (,) que precede a "debiendo". 

La que consisten en suprimir en el ítem 
12/07/101.2, la glosa que sigue a la cifra 
"1.500.000" . 

La que tiene por finalidad eliminar en 
el ítem 12/07/101.3, la glosa que sigue a la 
cifra "2.500.000". 

Artículo 59 

La que tiene por objeto rechazar el in­
ciso segundo. 

Artículo 17 

La que tiene por objeto sustituirlo por 
el siguiente, signado con el N9 24: 

"Artículo 24.-El mayor gasto que re­
presenta la presente ley se financiará con 
los recursos siguientes: 

a) Con el mayor rendimiento que se ob­
tenga del préstamo de US$ 100.000.000 

para la reconstrucción del sur, del Gobier­
no de los Estados Unidos de Norteaméri­
ca. Este mayor rendimiento se invertirá 
en las finalidades del préstamo; 

b) Con los recursos que se obtengan de 
la autorización siguiente: 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar préstamos hasta por la 
suma de US$ 18.000.000; sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 
15.455, sobre Presupuesto Fiscal de En­
tradas y Gastos de la Nación para el año 
1964. Estos préstamos deberán contraer­
se también en conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 79, 89, 99 Y 10 de la ley 
14.171 ; 

c) Con el mayor ingreso por concepto 
de derechos de aduana que se produzca 
con motivo del empleo de las divisas pro­
venientes de la letra anterior, y 

d) Con el excedent,e de financiamiento 
sobre E9 282.750.000 de la ley 15.575, de 
15 ,de mayo de 1964, excluido su artículo 
31 transitorio." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las insisten­
cias del Honorable Senado en las modiica­
ciones que introdujo en el artículo 29 del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las insistencias del Honora­

ble Senado. 
Se votarán separadamente las tres in­

sistencias del Honorable Senado en las 
modificaciones que introdujo en el artículo 
29. 

En votación la insistencia en la aproba­
ción de su primera modificación a:l ar­
tículo 29. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Cuál es, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Estamos votando la pri­
mera insistencia del Honorable Senado en 
la aprobación de su primera modificación 
al artículo 29, la que tiene por objeto eli­
minar en el ítem 12! 01! 125-1, la glosa que 
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sigue a la cantidad de "E9 15.000.000", 
conjuntamente con la coma (,) que prece­
,de a "debiendo". 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmi:1túla, 11 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no 
insistir. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado en la aprobación de su segunda 
modificación al artículo 29, que consiste 
en suprimir en el ítem 12/07/101-2, la glo­
sa que sigue a la cifra "1.500.000". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no 
insistir. 

En votación la tercera insistencia del 
Senado al artículo 29, que consiste en eli­
minar en el ítem 12/07 :101.3, la glosa que 
sigue a la cifra "2.500.000." 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no in­
sistir. 

-Hablan varios seliores DilJutados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la modificación introducida 
al artículo 59, que consiste en rechazar su 
inciso segundo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica. dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 14 votos; por 'la negativa, 35 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no 
insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la modificación introducida 
al artículo 17, que tiene por objeto susti­
tuirlo por otro signado con el N9 24. 

OfrezcO' la palabra. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­

ilabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIAZOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, cuando se trató este proyecto en 
primer trámite constitucional, hicimos 
presente que entre los rubros del financia­
miento se contemplaba la mayor .parte del 
ingreso fiscal que resultara del aumento 
en el precio de exportación d8il cobre, por 
sobre el valor calculado en el Presupuesto 
vigente, restando estas entradas a las pro­
vincias cupreras. Asimismo, hicimos pre­
s~nte que este era un verdadero zarpazo a 
las provincias cupreras, las cuales han 
sido afectadas durante este Gobierno por 
la ley N9 11.828, que les restó fondos del 
Presupuesto Ordinario del Ministerio de 
Obras Públicas. CO'n ese pretexto, para el 
financiamiento de sus obras públicas, di­
chas provincias quedaron, prácticamente, 
con los recursos de la Ley del Cobre. Aho­
ra, el Ejecutivo pretende, una vez más, 
disminuir sus entradas. 

El Honorable Senado ha hecho bien en 
eliminar este ítem que, por lo demás, se 
destina también a obras públicas, de modo 
que no altera el financiamiento del proyec_ 
to. De ahí, entonces, que los Diputados de 
estos bancos vamos a votar por la insis­
tencia del Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honora-
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ble Senado en el artículo 17, que consiste 
en reemplazarlo por otro, signado con el 
número 24. 

-HablanvaJ'ios sefíoi'es DilJutados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silenciO' y evitar 
los diálogos. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: P01' la 
afÍJ>mativa, 8 votos," ]]01' la negativa, 34 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9~NUEVA AGRUPACION ELECTORAL DEPAR­

TAMENTAL EN LA PROVINCIA DE AISEN 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con un 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde discutir el proyecto de ley, ürigina­
do en una moción, que establece una nue­
va Agrupación Electoral Departamentall 
compuesta por los tres departamentos que 
forman la provmcia de Aisén. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
boletín N9 2.223. 

-El proyecto dice: 
HA rtículo 19-Establécense las siguien­

tes agrupaciones electora:les departamen­
tales: 

24~ Agrupación Electoral Departamen­
tal de Llanquihue, Puerto Varas, Maullín 
y Calbuco; 

25~ Agrupación Electoral Departamen­
tal de Aisén, Coihaique y Chile Chico. 

Las actuales agrupaciones electorailes 
departamentales 25~ y 26~ pasarán a de­
nominarse 26~ y 27~, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Artículo 29-Apruébase, para todos los 
efectos legales, el 49 censo de población 
practicadO' el 29 de noviembre de 1960, de 
la provincia de Aisén". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-·En discusión general el 
proyecto. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
el proyecto en discusión tiene su origen en 
una moción presentada por los tres parla­
mentarios que representamos en la Ho­
nO'rable Cámara de Diputados a las provin­
cias de Llanquihue y Aisén, que constitu­
yen la 24~ Circunscripción Electoral. To­
mamos esta iniciativa porque hace mucho 
tiempo que los habitantes de Aisén vienen 
solicitando que se establezca una represen­
tación parlamentaria propia para esta pro­
vincia. Se creía que para este efecto era 
necesaria una reforma constitucional ... 

-Hablan varios seJ10res Diputados a la 
vez. 

El señO'r BUCHER.-Señor Presidente, 
muchas veces recibimos críticas de parte 
de algunos Honorables colegas que han vi­
sitado esa provincia en el sentido de que 
nosotros no vamos allá con la debida fre­
cuencia. Reconocemos que es efectivo. Pe­
ro, lO's parlamentarios que han tenido oca­
sión de llegar a Aisén deben reconocer 
también el hecho siguiente: que las perso­
nas que visitan esta provincia, especial­
mente en los meses de invierno, se encuen­
tran después con que les cuesta mucho sa­
lir de ella. Porque los viajes por vía aérea, 
único medio más o menos rápido y expedi­
to para cO'municarse materialmente con 
esa provincia, no da siempre la posibiHdad 
debido al mal tiempo, de volver en forma 
rápida. Muchas veces nosotros hemos per­
manecido hasta quince días en Aisén, sin 
poder regresar a la capital para asumir 
nuestras responsabilidades en la Honora­
ble Cámara de Diputados. 
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A p'esar de que nuestras visitas no han 

sido frecuentes, los tres parlamentarios 

que representamos en esta Corporación a 

esta provincia, hemos estado atendiendo 

todas las peticiones que se hacen en favor 

de ella, dentro de 'las posibilidades que 

existen para solucionar sus problemas. 

La provincia de Aisén es quizás una de 

las que más dificultades ha tenido para 

solucionar sus problemas. Ella representa 

en su¡>erficie una extensión territorial que 

corresponde casi a tres provincias juntas, 

pero no tiene muchos habitantes. Sin em­

bargo, creemos que su potencial económi­

co es de un enorme significado para el 

futuro de nuestra economía. 

Por eso hemos Ciuerido atender la justa 

petición de Ilos habitantes de la provincia 

de Aisén para tener una representación 

parlamentaria propia. Con tal objeto, he­

mos presentado este proyecto de ley, que 

no significa una reforma constitucional, 

sino, exC'lusivamente, el cumplimiento de 

preceptos de nuestra Carta Fundamental. 

Porque la verdad es que hoy día la provin­

cia de Aisén, inconstitucionalmente, se en­

cuentra anexada a la provincia de Llan­

quihue. La Constitución establece Cilara­

mente que, cuando una provincia no tiene 

suficiente número de habitantes para ele­

gir un parlamentario, debe anexarse a 

otra, pero que sea contigua a ella. N o es el 

caso de Aisén, y, por consiguiente, se ha 

pasado por sobre la Constitución para for­

mar esta agrupación electoral, aprobada 

por la ley NQ 13.375. 

El proyecto de ley en discusión divide 

nuevamente la 24:¡1 Agrupación Electoral 

y aprueba el censo de población practica­

do el año 1960 en la provincia de Aisén. 

Con la aprobación de estas medidas, esa 

provincia quedará en condiciones de ele­

gir un parlamentario, pues dicho censo es­

tableció. que allí viven más o menos trein­

ta y siete mil habitantes. 
Si esta moción se aprueba, y esperamos 

que los Honorables colegas le darán su 

apoyo -el que pedimos encarecidamente 

en nombre de los habitantes de la provin-

cia de Aisén-, esa zona contará con un 

representante parlamentario propio, lo 

cual redundará en beneficio de sus esfor­

zados pobladores que merecen tener un 

Diputado que luche por sus aspiraciones 

de progreso, pues viven en un clima in­

hóspito y en un ambiente que no facilita 

el desarrollo de su trabajo. 
Señor Presidente, quiero que este pro­

yecto, en lo posible, se despache dentro de 

esta sesión. Por tanto, termino mis obser­

vaciones rogando a los Honorables cole­

gas que apoyen esta moción que hemos pre­

sentado los parlamentarios de la zona. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Alessandri. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Señor Presidente, deseo plantear 

una cuestión previa, de carácter constitu­

cional, en relación con el proyecto en de­

bate. 

En mi opinión, y de acuerdo con lo cla­

ramente establecido en el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado, en su in­

ciso tercero, corresponde "al Presidente de 

la República, la iniciativa para alterar la 

división política o administrativa del país; 

para crear nuevos servicios públicos ... " 

etcétera. En consecuencia, para entrar a 

considerar este proyecto se habría reque­

rido, ciertamente, la iniciativa del Ejecu­

tivo, porque es evidente que el ánimo del 

legislador, del constituyente, fue muy am­

plio y muy claro, al señalar que se nece­

sita asentimiento o patrocinio del Ejecu­

tivo para alterar la división política. Y en 

realidad se está alterando la división po­

lítica, por cuanto mediante este proyecto 

se segregan de la 24:¡t Agrupación Electo- . 

ral Departamental los departamentos de 

Aisén, Coihaique y Chile Chico. En otros 

términos, para los efectos electorales, los 

territorios que forman la 24:¡t Agrupación 

Electoral disminuirán. 
De ahí, entonces, que me permito for-
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mular indicación, a fin de que el proyec­
to en debate sea enviado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, con 
el objeto de que informe si procede o no 
tratarlo de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución Política del Estado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Están inscritos para ha­
cer uso de la palabra los Honorables se­
ñores Ochagavía, Montes y Leigh; pero 
previamente, y de acuerdo con la petición 
formulada por el Honorable señor Ales­
sandri, don Gustavo, solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma señalada por Su Se­
ñoría, es decir, para enviar el proyecto en 
informe a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señOl' 
Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-En nombre de 
los Diputados de estos bancos, deseo ex­
presar nuestro asentimiento al proyecto 
de ley que crea una nueva Agrupación 
Electoral Departamental compuesta por 
los tres departamentos que forman la pro­
vincia de Aisén. 

El Honorable señor Yrarrázaval, don 
Raúl, junto con los demás parlamentarios 
representantes de las provincias de Llan­
quihue y Aisén han patrocinado esta ini­
ciativa legal que, evidentemente, viene a 
responder a una sentida aspiración de la 
provincia de Aisén. 

Para dicha provincia, el proyecto en de­
bate tiene una importancia capital. El ais­
lamiento de Aisén es un hecho que todos 
conocemos, y ha preocupado, incluso, a la 
opinión pública en el último tiempo, ya 
que, a través de algunas iniciativas de ca­
rácter periodístico se ha tratado de des­
pertar nuestro sentimiento de chilenidad 
destacando el aspecto negativo en que se 
encuentran algunas provincias muy apar-

tadas o aisladas, entre las cuales, induda­
blemente, Aisén es una de las que sufre 
la peor situación. N o sólo es el clima -co­
mo anotaba mi Honorable colega señor 
Bucher- el que, desgraciadamente, impi­
de que pueda existir la debida fiscaliza­
ción, o medios permanentes de comunica·· 
ción en esa zona. Debemos agregar que 
solamente los medios marítimos permiten 
llegar a algunos sectores de la provincia. 
A pesar de los esfuerzos de LAN por tra­
tar de integrar nuestro territorio, es im­
posible que se puedan realizar vuelos en 
forma permanente a esa región. 

De acuerdo con lo que señalaba el Ho­
norable señor Bucher, entre las provincias 
de Llanquihue y Aisén se encuentra el te­
rritorio continental de la provincia de Chi­
loé, que represento en esta Honorable Cá­
mara. Por lo tanto, procede separar a Ai­
sén de Llanquihue. 

Con respecto al planteamiento de ca­
rácter constitucional en que el Honorable 
señor Bucher fundamenta el proyecto de 
ley en debate -que, desde luego, no sig­
nif.ica una reforma constitucional- deseo 
señalar la inquietud con que las provin­
cias australes, que tienen escasa población, 
ven la posibilida'd de la aplicación del nue­
vo censo, ya que ello significaría aumen­
tar el número de parlamentarios a una ci­
fra superior a los doscientos o doscientos 
cincuenta. Digo esto porque, lógicamente, 
las provincias que ofrecen menor atracti­
vo para que, incluso, su población se man­
tenga, como es el caso de Chiloé, Aisén y 
Magallanes en el Sur, y Tarapacá y Anto­
fagasta, en el norte, a mi juicio deben ser 
consideradas por el Poder Ejecutivo, y por 
el Legislativo, en forma diferente. 

El principio constitucional de la aplica­
CiÓ.ll de la norma de treinta mil habitan­
tes, en todo el país, significaría fomentar 
el centralismo, ya que las provincias del 
centro, especialmente Santiago, que tiene 
una población numerosa, seguirían ahon­
dando el problema del abandono y aisla­
miento de las provincias más apartadas, 
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que ofrecen menor atractivo y quedarían 
con una menor representación proporcio­
nal que la actual. 

Es natural que en la zona sur el proble­
ma r,equiere de una división política dis­
tinta de la actual. 

Se encuentra pendiente, en el Honora­
ble Senado, un proyecto de iniciativa del 
Honorable Senador señor Von Mühlen­
brock, que también persigue la división 
política de la novena y crea la décima 
agrupación senatorial. 

No es posible que los señores Senadores 
que representan a las provincias compren­
didas entre Valdivia y Magallanes, que 
son seis -y constituyen más de un tercio 
del territorio nacional- puedan imponer­
se de sus problemas por las condiciones ex­
cepcionales de aislamiento que he indica­
do, por dificultades de medios de comuni­
cación y climáticas, lo que hace que requie­
ran mayor atención y, por lo tanto, ma­
yor representación, en proporción a sus 
habitantes. 

Por estas razones, debo hacer presente 
que me inquieta el hecho de que la posibi­
lidad de tener mayor representación par­
lamentaria, en el caso de la provincia de 
Aisén, dependa, principalmente, del núme­
ro de sus habitantes. 

Creo de toda .i usticia que esa provincia 
tenga representación en el Parlamento, 
ojalá dos Diputados; pero no sólo ,en razón 
de su población, sino también de su a,isla­
miento, de sus necesidades, de sus inmen­
sas riquezas potenciales, que la vitalidad 
de la raza chilena podría explotar, y del 
esfuerzo que los habitantes de esa apar­
tada zona están realizando por aumentar 
la producción de la provincia de Aisén e 
integrarse a la economía nacional. 

Termino, señor Presid~nte, manifest~n­
do que los Diputados conservadores vota­
remos favorablemente el proyecto en de­
bate. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Diez. 

Ey señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora-

ble señor Ochagavía, tiene la palabra el 
Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, de­
seo precisar mi pensamiento en torno a la 
constitucionalidad de la iniciativa legal en 
discusión. 

El artículo 37 de nuestra Carta Funda­
mental establece lo siguiente: "La Cáma­
ra de Diputados se compone de miembros 
elegidos por los departamentos o por las 
agrupaciones de departamentos colindan­
tes, dentro de cada provincia, que esta­
blezca la ley, en votación directa y en la 
forma que determine la ley de elecciones." 

De manera que es absolutamente cons­
titucional determinar por ley, los departa­
mentos o agrupaciones de departamentos 
colindantes que estén dentro de una mis­
ma provincia, para elegir Diputados. 

Corresponde, en seguida, analizar si es­
ta ley puede ser tratada a iniciativa del 
Parlamento, o del Poder Ejecutivo. 

Respecto de esta materia, el artículo 
45 de la Constitución establece: "Corres­
ponderá asimismo, al Presidente de la Re­
pública, la iniciativa para alterar la divi­
sión política o administrativa del país ... " 

En consecuenca, únicamente el Ejecuti­
vo tiene iniciativa para alterar la división 
política o administrativa del país. 

¿ Cuál es la división política del país? 
Aquella a que se refiere el Capítulo VIII 
de la Constitución, en su artículo 88, que 
dice: "Para el Gobierno Interior del Es­
tado, el territorio de la República se di­
vide en provincias, las provincias en de­
partamentos, los departamentos en subde­
legaciones y las subdelegaciones en distri­
tos." 

El artículo 45 de la Constitución esta­
blece -repito- que para alterar esta di­
visión política se necesita la iniciativa del 
Ejecutivo. Lo mismo ocurre para alterar 
la división administrativa, la cual está re­
gida por el Capítulo IX de la Constitución, 
en su artículo 93, que establece, en su in­
ciso 19, lo siguiente: "Para la Adminis· 
tración Interior, el territorio nacional se 
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divide en provincias y las provincias en 
comunas." 

En la iniciativa legal en debate, no se al­
tera ni la división política del territorio 
en provincias, en departamentos y en sub­
delegaciones, ni la división administrati­
va, en provincias, y éstas en comunas. 

En consecuencia, el proyecto en discu­
sión está dentro del artículo 37 de la Cons­
titución, que permite formar agrupacio­
nes de departamentos colindantes, dentro 
de una misma provincia, para crear cir­
cunscripciones electorales, por lo cual 
es perfectamente legal hacerlo. Por lo de­
más, estamos actuando dentro del ámbito 
de nuestras atribtwiones constitucionales. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-He termina­
do, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, tiene la 
palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estos bancos re­
cordamos que, en numerosas oportunida­
des, se han presentado iniciativas legales 
semejantes a la que, en estos momentos, 
consideramos, es decir, en orden a dar a 
la provincia de Aisén, a través de una ley, 
la posibilidad de elegir un Diputado. Es­
to se just,ifica porque ocurre que la indi­
cada es la única provincia del país que no 
tiene representación parlamentaria propia­
mente directa, y porque todos sabemos que 
Aisén ha cumplido con el requisito consti­
tucional de población, ya que el número de 
habitantes es sobradamente suficiente co­
mo para que pueda elegir un representan­
te ante el Congreso Nacional. 

Pero, más que por el número de pobla­
dores, nosotros estimamos que la provin­
cia de Aisén debe estar representada en 
la Honorable Cámara por otros conceptos. 
Quienes hemos tenido ocasión de visitar 
esa provincia -algunos en detalle- nos 
hemos dado cuenta de sus enormes posi-

bilidades económicas, de sus inmensas ri­
quezas potenciales, inexplotadas y vírge­
nes todavía; del aislamiento en que viven 
sus habitantes y de los numerosos proble­
mas que su escasa pero valerosa población 
enfrenta y resuelve diariamente. 

Para los Honorables colegas no es des­
conocido que la provincia de Aisén tiene 
casi tanta superficie como cualquier país 
de Europa: alrededor de 88 mil kilómetros 
cuadrados -si no me equivoco- y una 
población cercana a los 45 mil habitan­
tes, lo que da una densidad de población 
de más o menos medio habitante por kiló­
metro cuadrado; es decir, es la provincia 
menos poblada del país y, sin embargo, 
una de las más importantes desde el pun­
to de vista de las posibilidades de su des­
arrollo económico futuro. 

Los parlamentarios de estos bancos no 
creemos, señor Presidente, que la disposi­
ción que permitirá elegir un Diputado por 
la provincia de Aisén sea suficiente para 
sol ucionar los difíciles problemas que afec­
tan a esa región austral de nuestro país, 
aunque, naturalmente, la elección de un 
Diputado contribuirá, desde luego, en una 
medida importante, a que las actividades 
de esa zona estén representadas por un 
hombre salido de aquella provincia, y de­
signado por la gente que vive en esas so­
ledades, pero con espíritu esperanzado. 
Además, creemos que es conveniente este 
proyecto, desde los puntos de vista seña­
lados, porque contribuirá a que los habi­
tantes de esa zona, repito, estén debida­
mente representados en el Parlamento, por 
medio de uno de sus hombres. 

No obstante, se ha planteado un proble­
ma de. orden constitucional respecto de 
este proyecto de ley. Muchas veces hemos 
dicho que nosotros no somos versados en 
materias jurídicas, ni mucho menos, pero 
nos ha bastado dar una lectura al artícu­
lo 37 de nuestra Constitución Política pa­
ra convencernos de que, en verdad, por ley, 
es posible, como lo señala este artículo, de­
terminar las agrupaciones de departamen-
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tos colindantes dentro de cada provincia, 

para el efecto de elegir Diputados o Se­

nadores. 
Los preceptos del artículo 37 de la Cons­

titución Política del Estado nos hacen ver 

que es perfectamente constitucional la 

aprobación de esta iniciativa legal y, re­

pito, toda vez que ella contribuirá a so­

lucionar un gran problema que afecta a 

los habitantes de aquella lejana provincia 

de nuestro país. 
Debo adelantar que los Diputados co­

munistas anunciamos nuestros votos favo­

rables a este proyecto de ley; deseamos que 

no se insista en lo que ha sido una prácti­

ca seguida por esta Honorable Cámara 

respecto de otros proyectos que han trata­

do sobre esta misma materia. Me refiero 

al hecho de introducir indicaciones, con el 

objeto de hacer participar a otras regio­

nes del país de las mismas finalidades per­

seguidas mediante este proyecto de ley. 

Sin embargo, tenemos la esperanza de 

que la Honorable Cámara, considerando 

seriamente los problemas de la provincia 

de Aisén, se limite a aprobar el proyecto 

presentado, a fin de que, a la brevedad po­

sible, sea ley de la República, para dar sa­

tisfacción a una antigua y sentida aspi­

ración de los habitantes de esa zona. 

Por lo tanto, votaremos favorablemente 

este proyecto de ley. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tienela palabra Su Se­

ñoría. 
El señor LEIGH.-Señor Presidente, 

una vez más la Honorable Cámara debe 

tomar nota de otro fraude a la ley, en 

los que se está incurriendo permanente­

mente en el pais. Así como eludimos el 

divorcio mediante el fraude ,de la nulidad 

de matrimonio, así, también, estamos 

eludiendo el cumplimiento de la Consti­

tución Política por la reprobable vía de 

negarnos a aprobar los sucesivos censos 

de la población, practicados desde el año 

1930 hasta la fecha. 

En efecto, los censos de los años 1952, 

1960 y otro, cuya fecha se me escapa en 

este momento, no han sido aprobados to­

davía. Y no lo han sido, para impedir 

que la voluntad soberana de la Nación 

se manifieste por los cauces normales en 

una democracia representativa. 
Yo no comulgo con las i,deas del can­

didato señor Allende. Sin embargo, cuan­

do en cierta oportunidad hizo una apa­

sionada crítica a nuestra democracia re­

presentativa, ,estuve con él, porque mien­

tras sigamos con estos subterfugios o 

fraudes a nuestro propio sistema consti­

tucional y lega.l, estaremos impidiendo el 

normal desarrollo de esta expresión que 

, defendemos y que proclama nuestra Car­

ta Fundamental. 
La Honorable Cámara despachó hace 

algún tiempo un proyecto que aprobaba 

el censo .efectuado en el Tercer Distrito 

de Santiago. Lo aprobó también el Se­

nado, pero fue vetado por el Ejecutivo. 

La Cámara rechazó este veto; no así el 

Sena,do, que lo aprobó por una mayoría 

de uno o dos votos y, en consecuencia, no 

hubo ley sobre la materia. 
Pues bien, el Tercer Distrito electoral 

de Santiago reclama contra esta to'zudez 

de las autoridades ,y directivas políticas, 

especialmente de nuestros propios orga­

nismos constitucionales, como son las dos 

ramas del Congreso Nacional, que deben 

solucionar esta situación. 
Mientras haya partidos políticos que 

con dieciocho mil votos, como ocurrió en 

1961, no tienen un representante en es­

tas bancas; mientras existan poblaciones 

más grandes que una capital de provin­

cia, que no tienen ni asomo de represen­

tación parlamentaria; mientras una zona 

densamente poblada, con angustiosos e 

insolubles problemas de orden urbanís­

tico, económico, habitacional yde la más 

variada índole, no cuente con los cauces 

humanos suficientes para hacerse escu­

char y con la repres,entación a que el 

pueblo tiene derecho en virtud de claras 

disposiciones, terminantes e ineludibles, 



SESION 26 li1 , EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1964 2241 

de la Constitución Política del Estado, 
estar'emos en pres,encia de una democra­
cia representativa "enferma", como con­
secuencia de nuestra ineficacia y cobardía 
moral para meter el bisturí en el centro 
de la purul-encia de la pestilencia. Así, 
estamos enfrentados a la situación de Ai­
sén, que con una población superior a los 
30.000 habitantes que establece la Carta 
Fundamental, 37.770, según se expresa 
en el informe ,del proyecto, no tiene re­
presentación parlamentaria: Por eso, es­
ta situación se torna insostenible. La re­
forma constitucional que esta Cámara des­
pachará por amplia mayoría, cumpliendo 
todos los elevadísimos quórum que nues­
tra Constitución Política exige para refor­
mar su texto, pasó al Senado, donde, en­
tre titubeos .y tira y afloja, duerme el sue­
ño de los justos. Por eso, el Senado de la 
RepúbHca, en mayor medida que nuestra 
Cámara, es r,esponsable de que la demo­
cracia representativa, consagrada en uno 
de los primeros artículos de nuestra Car­
ta Fundamental, adolezca de un vicio que 
la desprestigia ante los ojos del pueblo. 

De ahí que, no tanto como un pretexto 
para legislar, sino con el propósito de 
golpear la conciencia de los gobernantes 
y de los gobernados de este país, haya 
formulado indicación para agregar un 
artículo nuevo, que diga: "Apruébase el 
censo general de la población practicado 
en el Tercer Distrito, electoral de San­
tiago el 29 de noviembre de 1960." 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ No! 

El señor LEIGH.-No haly otra ma­
nera d,e formar opinión y de golpear la 
conciencia de quienes tienen la obligación 
de mantener la legislación al tenor de las 
intimaciones de la hora que se vive, de 
acuer,do con los medios que nos fran­
quean el Reglamento y la Constitución 
Política del Estado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

{Presidente) .-Ruego a Su Señoría for-

mular por escrito la indicación y hacerla 
llegar a la Mesa. 

Tien'e la pa,lla1bra el Honorabe señor 
Papic. 

El señor P APIC.-Señor- Presidente, 
anuncio los votos favorables de los par­
lamentarios democratacristianos a este 
proyecto, porque estamos conscientes de 
que la provincia de Aisén debe contar 
con representación parlamentaria. El 
clamor de sus habitantes es que se acuer­
de el derecho de elegir a sus propios re­
pres,entantes, con el objeto de solucionar 
los problemas que más afectan a esta es­
forzada provincia. 

Los parlamentarios que conocemos esa 
región, sabemos que entre sus múltiples 
problemas está el de la falta de vías de 
comunicación, a pesar de la atención que 
bridan la Línea Aérea Nacional y la Em­
presa Marítima del Estado. La verdad es 
que Aisén permanece aislada, porque no 
existen aeropuertos para el descenso de 
los aviones D.C. 6, en los días en que las 
condiciones climáticas no permiten el 
aterrizaje de aviones de menor tonelaje. 

El parlamentario que habla, en repre­
sentación del Partido Demócrata Cris­
tiano, atento al clamor de los habitantes 
de Aisén, presentó, no hace mucho, un 
proyecto tendiente a modificar la Cons­
titución para que esta provincia pudiera 
elegir dos Diputados. En todo caso, el que 
en este momento trata la Cámara tiene 
más posibilidades de convertirse en ley 
de la República. Lamento, eso sí, que se 
le dé el derecho de e.legir solamente un 
Diputado. 

A nuestro juicio, la provincia de Aisén, 
por su extensión geográfica, por las enor­
mes posibilidades que tiene en el orden 
minero, ganadero y maderero, por lo que 
representa para el futuro de nuestro 
país, especialmente para la zona sur de 
nuestra patria, debería elegir, por lo me­
nos, dos Diputados. Pero, dadas .las difi­
cultades de índole constitucional que ha­
bría para ello, estamos por la aceptación 
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de est.e proyecto, que vamos a vDtar fa­
vorablemente, porque así hacemos justi­
cia a los chilenos que residen en esa le­
jana provincia afrontando a diario mu­
chas dificulta,des de orden asistencial y 
administrativo. 

La provincia de Aisén requiere de la 
atención permanente de por lo menos un 
parlamentario. Seguramente no va a con­
seguir la solución de todos los problemas, 
pero será la partida para un mejor fu­
turo de esa zona. 

Por estas razones, los Diputados d-emo­
cratacristianos votaremos favorablemente 
el prayecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la p,alabra el Ho­
norable señor Prado. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
de las inicia-ti vas que estudia la Cámara 
en estos momentos, tendientes a alterar 
el régimen de representación parlamen­
taria, tal vez la más justa es la que da 
a la provincia de Aisén el derecho -de ser 
representada por un Diputado. 

El Honorable señor Bucher anotaba 
hace un instante, las dificultades que los 
representantes de Llanquihue y Aisén 
tienen para llegar a la zona. Incluso no 
hay medios ni facilidades para abando­
narla en un determinado plazo, como nos 
consta a los parlamentarios de la zona 
austral. Tanto a ellos como a nosotros 
nos es sumamente difícil recorrer nues­
tras provincias. La falta de representa­
ción de uno o dos parlamentarios más, 
es uno de los factores fundamentales del 
atraso ,del progreso de la provincia de 
Aisén. Por eso es necesario contar con 
una adecuada dotación parlamentaria que 
atienda en forma atinada, seria y opor­
tuna los problemas de cada una de las 
agrupaciones. 

Aisén es una provincia de enormes po­
sibilidades para la solución del problema 
de la ganadería nacional. Esto sería be­
neficioso para el país, ya que sólo en este 
año, se han gastado decenas de millones 
de dólares en }a internación de carne, 

lo cual ha agudiza,do aún más el proble­
ma de nuestra balanza de pagos, que de­
bemos encarar con rapidez. Pero, por su 
gran extensión y por la falta de vías de 
comunicación adecuadas, que dificultan 
grandemente los arreos de ganado hasta 
los puertos Iy de ahí a las zonas de con­
sumo, se producen atrasos de meses en 
el traslado de los productos, lo que en­
torpece el normal desarrollo y progreso 
de la zona. 

Con su ganadería y minería en poten­
cia, -en un futuro no muy lejano y con 
una buena acción de su representación 
parlamentaria, Aisén podría solucionar 
sus necesidades e incorporarse al ritmo 
general de progreso del país. 

Dadas las objeciones hechas con res­
pecto a la aplicación del censo nacional, 
en el sentido de que esta iniciativa legis­
laría en forma unilateraI, me parece que 
en el caso de Aisén hay un hecho que, 
como lo dijo mi Honorable colega señor 
Bucher, lo justifica plenamente :Y es que 
la circunscripción de Aisén se formó con 
una provincia con la cual no es colindante. 
En consecuencia, se trata de corregir lo 
que mi Honorable colega señor Leigh de­
nominara "un fraude legal". 

Por eso no -dejemos que este proyecto, 
por circunstancias nacionales del momen­
to, vuelva a Comisión, porque ello impe­
diría a Aisén tener la representación par­
lamentaria que reclama. Además le causa­
ríamos una grave daño a la provincia e 
incluso a los intereses nacionales, porque 
tengo la esperanza de que la ganadería 
de Aisén permitirá solucionar algunos 
problemas de nuestro país. 

En consecuencia, pido a mis Honora­
bles colegas que no busquen, a través de 
este proyecto, la solución general de la 
falta proporcional de repr-es'entación par­
lamentarias de otros distritos y provin­
cias del país, respecto de los cuales, co­
mo lo explicaba el HDnorable señor Leigh, 
existe, en verdad, una situación de inj us­
ticia, porque evidentemente, una vez más, 
vamos a desoír el clamor lógico y natu-
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ral de Aisén de contar con otro parla­
mentario por esa zona. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la 
- palabra, señor Presidente. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Pido la 
palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Zepeda; a continuación, el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, las razones invocadas por los se­
ñores Diputados que han defendido la 
aprobación de este proyecto, en verdad, 
son atendibles. 

La vida moderna y las funciones que 
debe desempeñar un político, y en parti­
cular un parlamentario, lo obligan a una 
constante actividad en las zonas que re­
presenta en el Congreso Nacional. Por 
eso, se tiende a que, en lo posible, sirva 
de la manera más efectiva a sus respecti­
vas circunscripciones. 

Por este motivo, hemos creído, junto·con 
mi Honorable colega señor Hugo Miran­
da, que en este proyecto deben incluirse 
otras disposiciones que tengan por objeto 
proporcionar una adecuada representa­
ción parlamentaria a otras circunscrip­
ciones electorales del país. De ahí que ha­
yamos presentado una indicación pal'U di­
vidir la 4~ Agrupación Electoral, integra­
da por los departamentos de La Serena, 
Elqui, Coquimbo, Ovalle, Combarbalá e 
Illapel, que actualmente elige a siete Di­
putados. Sin pretender la aprobación del 
último censo, deseamos que los departa­
mentos de La Serena, Elqui y Coquimbo, 
por tener más habitantes, elijan cuatro Di­
putados, y tres los de Ovalle, Combarba­
lá e Illapel. Es decir, algo similar a lo de 
la provincia de Ñuble, que con dos cir·· 
cunscripciones: San Carlos e ltata, una, 
y Chillán, Bulnes y Yungay, la otra, eli­
gen tres y cinco Diputados, respectiva­
mente. 

Las razones que hemos tenido en cuen­
ta para presentar esta indicación al ele­
vado criterio de la Corporación, son de so-

bra conocidas por los Honorables colegas. 
La extensión de la provincia de Coquim­
bo, el exceso de población, la multiplicidad 
de localidades que existen cada diez, quin­
ce o veinte kilómetros, la diferenciación 
de los intereses zonales, la importancia que 
tiene la explotación de determinados ru­
bros en uno y otro departamento y, sobre 
todo, la conveniencia de que los parla­
mentarios estén en contacto permanent~ 
con las diversas localidades que la confor­
man, hacen aconsejable su división en el 
orden electoral. 

Esperamos que, después de ser debida­
mente estudiada, se apruebe la indicación 
que reglamentariamente hemos formulado 
para que la provincia de Coquimbo sea 
dividida en dos circunscripciones electo­
rales. No hemos propuesto la aprobación 
del Censo del año 1960; simplemente nos 
atenemos al del año 1930. El número total 
de la representación parlamentaria de h 
provincia se mantendrá. Simplemente, se 
dividiría la circunscripción respectiva. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli­
citado una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señol' 
Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presiden­
te, a través del debate se puede apreciar 
que este proyecto de ley no constituye si­
no un mero arreglo parcial, otro "parche" 
a la disposición expresa y taxativa de la 
Constitución. 

Ya el Honorable señor Leigh y otros 
Honorables colegas han ·dado una larga 
explicación acerca de las razones que hay 
para atenerse al texto estricto de nuestra 
Carta Fundamental. 

Por esa razón, y ep virtud de que la 
situación actual contraría el texto expre­
so de la Constitución, me he permitido 
presentar una indicación en virtud de la 
cual, en el artículo 29, se elimina la coma 
(,) que viene después de la frase "prac­
ticado el 29 de noviembre de 1960", sus-
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tituyéndola por un punto (.). En virtud 
de la omisión de la última frase, se apro­
baría el censo del año 1960, 'es decir, 'aquél 
a que se refiere el artículo 29 del presen­
te proyecto de ley. 

Me parece que la gran mayoría de los 
sectores de esta Honorable Corporación y 
de la ciudadanía en general, están de 
acuerdo en que la ley se ciña estrictamen­
te a las disposiciones de nuestra Carta 
Fundamental. 

POI' esa razón, me permito solicitar a 
la Honorable Cámara que dé su aproba­
ción a la indicación a que hago referen­
cia. 

Nada más. Muchas gracias. 
El señor ZEPEDA COLL.- El Hono­

rable señor Alessandri me ha solicitado 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Alessandri. 

El señor ALESSANDRI.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara ha desesti· 
mado la duda de orden constitucional que 
planteaba con respecto a lo establecido en 
el artículo 45 de la Constitución. Pero, en 
esta oportunidad, me veo forzado a plan­
tear una nueva duda de carácter consti­
tucional. Es evidente que, de aprobarse 
parcialmente el censo, se estarían vulne­
rando principios claramente establecidos 
en el artículo 25 de la Constitución Polí­
tica, que dice textualmente: 

"Artículo 25.-En las elecciones de Di­
putados y Senadores se empleará un pro­
cedimiento que dé por resultado en la 
práctica una efectiva proporcionalidad en 
la representación de las opiniones y de los 
partidos políticos." 

Esta disposición es clara y precisa. La 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado la in­
terpretó correctamente, al tratar el pro­
yecto de ley que le otorgaba derecho a 
elegir otro Diputado a la provincia de 
Magallanes. 

Como ha expresado con toda propiedad 

el Honorable Diputado señor Leigh, esta­
mos viviendo en una ficción de democra­
cia representativa. Nuestra democracia 
representativa está gravemente enferma, 
como ha dicho un candidato a la Presiden­
cia de la República y que ciertamente no 
es el de mis afecciones. Porque, si vivié­
ramos en un régimen de democracia re­
presentativa, acorde con 10 estatuido en la 
Constitución Política del Estado, y exis­
tiera la proporcionalidad a la cual vengo 
aludiendo, tendríamos que convenir en 
que, si el Tercer Distrito de Santiago, con 
la séptima parte de la población del país 
y con la séptima parte de los ciudadanos 
inscritos en los registros electorales, elige 
tan sólo 5 Diputados, esta Honorable Cá­
mara tenclría que estar constituida por 35 
Diputados ... 

El señor MONCKEBERG.-j Qué bue­
no! 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .- ... y no por 147, como ocurre en la 
actualidad. 

Se ha señalado, y con propiedad, la ne­
cesidad de que la provincia de Aisén 
cuente con un Diputado que la represente 
en esta Sala. Se ha dicho que su superfi­
cie es muy extensa y que ya tiene una po­
blación de 37 mil habitantes, la cual re­
quiere una adecuada representación. Pero, 
¿ por qué no señalamos que el Tercer Dis­
trito de Santiago, COn 1 millón 264 mil ha­
bitantes, cifra correspondiente al 30 de 
junio de 1964, ponderada por la Direc­
ción de Estadística y Censos, sigue con­
tando con una representación de tan sólo 
5 Diputaclos? 

Hay que encarar el problema en pro­
fundidad. El debate que está escuchand0 
la Honorable Cámara servirá, ciertamen­
te, para que el Senado de la República y 
luego el Congreso Pleno resuelvan defini­
tivamente esta situación. 

Debo advertir a la Honorable Cámara 
que este puro y simple proyecto, que trata 
de solucionar la situación de una deter­
minada provincia, no prosperará, porque 
sobre esta materia la Comisión ele Cona-
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titución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to del Senado ya ha emitido un informe 
contrario, acordado por la unanimidad de 
sus miembros, para un caso similar, como 
es el de la provincia de Magallanes. 

En todo caso, este debate ha sido con­
veniente para ir formando conciencia den­
tro del parlamento, en el sentido que de­
ben arbitrarse las medidas necesarias pa­
ra que, de una vez por todas, esta demo­
cracia representativa ficticia, "enferma" 
como la llamaba el Honorable señor Leigh, 
vuelva a su cauce normal y lógico y sea 
una efectiva democracia representatitvel. 
Así lo ha entendido y lo ha planteado el 
Presidente de la República en la parte 
pertinente de las reformas constituciona­
les por él propuestas. Ojalá que ellas pros­
peren en el Parlamento y se dé solución 
así, a tan arbitraria situación. He dicho. 

El señor ZEPEDA COLL.-Concedo 
una interrupción al Honorable colega se­
ñor Ruiz-Esquide, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable Diputado, 
señor Ruiz-Esquide está inscrito a conti­
nuación, señor Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.- Entonces, 
he terminado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, concuerdo plenamen­
te con lo expresado por el Honorable Di­
putado señor Gustavo Alessandri, en re­
lación con la modificación de la Carta 
Fundamental o de la Ley de Elecciones. 

Los problemas relativos a la represen­
tación parlamentaria deben conocerse y 
resolverse en toda su profundidad. En mi 
criterio, no podemos estar dando solucio­
nes parciales para remediar situacion-<:.5 
que pueden presentarse en una u otra cir­
cunscripción electoral. Las razones ex­
puestas por los autores de esta moción y 
por los señores Diputados que me han an­
tecedido en el uso de la palabra, práctica-

mente son válidas para todas las circuns­
cripciones electorales del país. Indudable­
mente, la aprobación de un censo para una 
determinada circunscripción electoral es 
contraria al tenor literal de lo dispuesto 
en la Constitución, pues lo que el constitu­
yente quiso -y así lo indica, repito, el te­
nor literal de la Carla Fundamental en su 
artículo 25- es que los Diputados se eli­
jan mediante "un procedimiento que dé 
por resultado en la práctica una efectiva 
proporcionalidad en la representación de 
las opiniones y de los partidos políticos". 
Así, no se podrían elegir Diputados en una 
circunscripción electoral en virtud del 
censo aprobado en 1930; y en otra, en 
virtud del censo aprobado en 1940 y en 
otra, en virtud del censo aprobado en 
1960. 

También es inconveniente y contrario a 
la filosofía de nuestras instituciones po­
líticas, modificar determinadas agrupl­
ciones electorales para resolver problemas 
que, siendo muy atendibles, no se presen­
tan en otras zonas o agrupaciones del país. 

Por esta razón, en mi concepto, lo que 
el Congreso Nacional debe hacer es des­
pachar el proyecto de reforma constitu­
cional aprobado a fines del año pasado 
por esta Corporación. En consecuencia, 
solicito que se oficie, en nombre de la Cá­
mara, al Honorable Senado de la Repúbli­
ca para que preste su aprobación, en se­
gundo trámite constitucional, al proyecto 
que fue despachado por nosotros hace ya 
más de ocho meses y que, en este sentido, 
da una solución definitiva, para todo el 
país, al problema que ahora, y desde hace 
un mes, estamos tratando de resolver pa­
ra una determinada circunscripción del 
país. 

El señol' MORALES ADRIASOLA' 
(Presidente) .-Ha llegado la hora de vo­
tar el proyecto. 

Declaro cerrado el debate. 

Además, en conformidad con el acuerdo 
de la Cámara, declaro también cerrado el 
debate sobre los siguientes proyectos qU0 
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deberán despacharse en la presente se­
sión: 

El que autoriza inscripciones electora­
les extraordinarias en la circunscripción 
electoral de Quetrolauquén; el que autori­
za a la Municipalidad de La Unión para 
contratar un empréstito; el que modifica 
el artículo 30 de la ley N9 11.595, en cuan­
to hace aplicables sus disposiciones a to­
dos los imponentes de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional; el que des­
tina recursos para obras de agua potable 
en las comunas de Navidad, Santo Domin­
go, San Antonio, Cartagena, El Tabo, El 
Quisco, Algarrobo, Quintero, Zapallar y 
Papudo, y el que autoriza a la Municipa­
lidad de Talcahuano para contratar em­
préstitos. 

Queda también cerrado el debate res­
pecto del proyecto que crea el Plan N a­
cional de Edificios Escolares y del que 
autoriza a unidades de la Armada de los 
Estados Unidos de Norteamérica para 
realizar ejercicios combinados con unida­
des de la Armada de Chile. Antes de so­
meter a votación los proyectos señalados, 
hago presente a la Sala que se ha recibi­
do una petición para prorrogar, hasta el 
término del constitucional, el plazo regla­
mentario para despachar el Mensaje que 
autoriza a unidades de la Armada de los 
Estados Unidos de Nol'teamérica para 
realizar ejercicios combinados con unida­
des de la Armada de Chile. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra 
sobre la materia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para que el Honorable 
señor Rivera pueda usar de la palabra. 

El señor ACEVEDO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor RIVERA.-No hay ninguna 
razón para proceder de esa manera, por­
que el proyecto está informado por la Co­
misión, señor Presidente. 

El señor MONTES.-Hay una razón: 

para discutirlo al menos, Honorable cole­
ga. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la petición 
formulada para prorrogar, hasta el térmi­
no del constitucional ... 

El señor RIVERA.-Pero ¿ por qué, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-... el plazo reglamentario 
para despachar este proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la petición. 

De conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Corporación, corresponde, tam­
bién, discutir y despachar los proyectos 
señalados en las notas que figuran al fi­
nal de la Tabla de la presente sesión. 

Para mantener la unidad del debate, so­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara con el objeto de proceder 
de inmediato a la votación del proyecto 
recién discutido. 

Acordado,. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pedí el envío de un oficio, señor Presi­
dente. 

El señol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, en caso de ser apro­
bado el proyecto, el oficio a que ha alu­
dido el Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-De todas maneras, señor Presidente, se 
apruebe o no el proyecto, cabe remitirlo ... 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-¿ Por qué se opone, Honorable señor 
Montes? Solicite nuevamente el acuerdo 
de la Cámara, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar en ge-



SESION 261;1, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1964 2247 
======= 

neral el proyecto de ley que establece una 
nueva agrupación electoral COIl1pUesta por 
los tres departamentos que forman la pro­
vincia de Aisén. 

Se va a dar lectura a algunas indicacio­
nes llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto de este proyecto se han formulado 
las siguientes indicaciones: 

De los señores Zepeda Coll y Miranda, 
don Rugo, para agregar en el artículo 19, 

anteponiendo a la frase 241;1 Agrupación 
Electoral, lo siguiente: "Agrupación Elec­
toral Departamental de Serena, Coquimbo 
y Elqui, que elegirá 4 Diputados; Quinta 
Agl'Upación Departamental de Ovalle, 
Combarbalá e Illapel, que elegirá 3 Dipu­
tados". Reemplázase en el mismo artículo 
los números 24 y 25, y así, sucesivamen­
te, los que correspondan. 

Indicación del señor Montes, para eli­
minar, en el artículo 29, el término "lega­
les", y reemplazarlo por los siguientes: 
"indicados en el inciso segundo del artícu­
lo 37 de la Constitución Política". 

Indicación del señor Ruiz-Esquide, don 
Rufo, para sustituir el artículo 29 por el 
siguiente: "Apruébase, para todos los efec­
tos legales, el Censo Nacional de la Pobla­
ción, practicado en 1960 por la Dirección 
de Estadística y Censos". 

Indicación del señor Bucher para que 
en el artículo 29, en vez de "49 Censo de 
la Población", se diga "139 Censo de la 
población" . 

Indicación del señOr Bulnes para que 
en el artículo 29 se sustituya la coma (,), 
que figura después de la frase "29 de no­
viembre de 1960", por un punto (.), eli­
minando la frase "provincia de Aisén". 
Esta indicación es similar a la que dice: 
"Apruébase, para todos los efectos legales, 
un Censo Nacional de la Población ... etc.". 

Indicación de los señores Bucher y Cvi­
tanic, para agregar en el artículo 29, des­
pués de "provincia de Aisén", "provincia 
de Magallanes". 

Indicación del señor Leigh para agre­
gar un artículo nuevo que diga: "Aprué-

base el Censo General de la Población 
practicado en el Tercer Distrito de San-o 
tiago el 29 de noviembre de 1960". 

El señal' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .- En votación general el 
proyecto. 

-Practicada la ~'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aflrmatú'a, 50 'cotos; por la negativa, 4 
votos. 

El señOr MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de los señores Miranda, don Rugo, 
y Zepeda Coll. 

El señor DIEZ.-¿ Qué dice la indica­
ción? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secertario) .-La in­
dicación de los señores Miranda, don Ru­
go, y Zepecla Coll, tiene por objeto ante­
poner a la frase "241;1 Agrupación Electo­
ral Departamental... etc.", lo siguiente: 
"Agrupación Electoral Departamental de 
Serena, Coquimbo y Elqui, que elegirá 4 
Diputados; 5l.l Agrupación Electoral De­
partamental de Ovalle, Combarbalá e Illa­
pel, que elegirá 3 Diputados.". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 19 

con la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 6 votos; por la negativa, 53 
votoS'. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo 19 en su forma 
original. 

-Practicada la 'uotación en f()rma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 3 
vot()s. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 19 en 
su forma original. 
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En el artículo 29 se han formulado cin­
co indicaciones. El señor Secretario les 
dará lectura y, a continuación, se votará 
la primera de ellas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Ruiz-Esquide, don Ru­
fo- similar a la del señor Bulnes, aun­
que por la forma en que está planteada es 
más amplia- tiene por objeto aprobar, 
para todos los efectos legales, el Censo N a­
cional de la Población, practicado en 1960 
por la Dirección de Estadística y Censos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 29 

con la indicación de los señores Ruiz-Es­
quide y Bulnes. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos,. por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente-.-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Se va a dar lectura a otras indicacio­
nes, que no son excluyentes de la apro­
bada. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Hay 
una indicación del señor Bucher, que tiene 
por objeto incluir en dicho artículo la ex­
presión "139 Censo". La Cámara podría 
aprobarla. 

-Hablan vaTios señores DiputCLdos a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cuándo se hizo 
ese censo? 

Varios señores DIPUTADOS.-Se con­
trapone a lo ya aprobado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
podría concederse un minuto al Honora­
ble señor Bucher ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES' ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación el artículo con la indica­
. ción. 

-H CLblan varios señores DiputCLdos a 
lCL v'ez. 

El señor BUCHER.-Es décimoterce­
ro y no cuarto ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Está incompleta la indi­
cación, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, se rechazará la 
indicación. 

RechazCLda. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden-

te, queda por considerar una indicación 
que formulé ... 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Montes consistía en 
agregar en el artículo 29, después del tér­
mino "legales", la frase "para tal efecto", 

En realidad ha reemplazado el artículo 
29 por otro en que no cabe incorporar ese 
término. Por ello, no procede la indicación 
del señor Diputado. 

IO.-INSCRIPCIONES ELECTORALES EXTRA­

ORDINARIAS EN LA CIRCUNSCRIPCION DE 

QUETROLAUQUEN, PROVINCIA DE LLAN-

QUIHUE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) . - A continuación corres­
ponde votar la moción que autoriza ins­
cripciones electorales extraordinarias en 
la Circunscripción Electoral de Quetrolau­
quén. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 'Único.-Autorízase la inscrip­

ción extraordinaria por ocho días en la 
Circunscripción Electoral die Quetro'Jaul" 
qué, en la Isla Huar, Departamento y Co­
muna de Calbuco. 

Esta autorización regirá después de cin­
co días de la publicación en el Dairio Ofi­
cial de la presente ley." 

El señar MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobará en general el pro­
yecto . 
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Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-PLAN NACIONAL DE EDIFICIOS ESCOLA­

RES. SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Prresidente) .-Corresponde, a continua­
ción, votar y despachar el proyecto del Se­
nado que crea el Plan Nacional de Edifi­
cios Escolares. 

-Los informes de l'aS Comisiones de 
Educación Pública y de Hacienda apare­
cen entre los Documentos de la Cuenta 
de este Boletín de Sesiones, páginas 2196 
y 2206. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Cámara, con el 
objeto de que la Secretaría pueda poner 
en orden las numerosas indicaciones for­
muladas a este proyecto, se suspenderá la 
sesión por diez minutos. 

-Se snspendió la sesión. 

13.-PLAN NACIONAL DE EDIFICIOS ESCOLA­

RES. SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Por no haber quórum en la Sala para 
adoptar acuerdos, se va a llamar a los se­
ñores Diputados hasta por cinco minutos. 

-Tl'anscurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura a las 
indicaciones que se han formulado al pro­
yecto de ley que crea un plan nacional de 
edificios escolares. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­
te de las indicaciones propuestas por la 
Honorable Comisión de Hacienda en su 
informe, se han formulado las siguientes: 

Artículo 79-Del señor Montes, para re-

emplazar la expresión "comunidad", por 
"juntas de vecinos, comités de pobladores 
o centros de padres". 

Artículo 89-De los señores Montes y 
Cademártori, para reemplazar el punto fi­
nal por una coma y agregar la frase: "sal­
vo las que, de acuerdo con el reglamento, 
realice el propio Ministerio de Educación 
Pública por adminitsarción". 

Artículo 12.-De los señores Montes y 
Cademártori, para suprimir la frase: "y 
las reconocidas por éste". 

Artículo 13.-De los mismos señores Di­
putados para suprimir en la letra g) la ex­
presión "restaurantes". 

Para suprimir en la misma letra la fra­
se: "y cualquier otro negocio similar de 
primera categoría". 

y para agregar al final, reemplazando 
el punto final por una coma, la siguiente 
frase: 

"Este impuesto afectará solamente a los 
establecimientos de primera categoría, se­
gún la denominación de la ley de patentes 
municipales." 

Al'tículo 14.-De los señores Montes y 
Cademártori, para reemplazar el inciso 
tercero por el siguiente: "Se pagará por 
concepto de multa el 30 % del valor comer­
cial del automóvil, tasado por Impuestos 
Internos"; o, subsidiariamente, reempla­
zarlo por este otro: "Se pagará por con­
cepto de multa la cantidad de E9 5.000 por 
vehículo", o bi-en, por el siguiente: "Se 
pagará por concepto de multa la cantidad 
de cinco veces el valor de la patente mu­
nicipal". 

Artículo 17.-De los señores Cademár­
tori, Montes y Fierro, para suprimir la 
frase: "y E9 500.000 a la Universidad del 
Norte para la Escuela de Pesca en Arica." 

De los señores Pantoja, Fierro. Cade­
mártori, Molina y Montes, para agregar 
un inciso que diga: "Para el goce de esta 
última subvención la Universidad del Nor­
te deberá contar con la aprobación del Mi­
nisterio de Educación Pública, en lo que se 
refiere al destino de dichos fondos, de-
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su inversión". 

Artículo 18.-De los señores Cademár­
tori, Montes y Fierro, para substituir la 
frase final del inciso primero, desde 
"1 %" ... hasta su término, por la siguien­
te: "de 5 % sobre las utilidades, distribui­
das o no, de las sociedades anónimas cuyo 
capital y reservas sea superior a E9 
1.000.000" . 

Esta indicación necesita el trámite de 
la Comisión de Hacienda. 

Artículo 19.-De los señores Montes, 
Cademártori y Fierro, para reemplazar el 
guarismo "15 '10" por "10 ro'. 

A1,tículo 20.-De los mismos señores 
Diputados, ¡para agregar el siguiente 
inciso segundo, nuevo: "Para este efecto, 
dichos establecimiimtos deberán rendir 
cuenta de la inversión del préstamo". 

Artículo 28.-De los mismos señores 
Diputados, para reemplazar el inciso pri­
mero por el siguiente: "Las franquicias es­
ta blecidasen el artículo 17 de la ley 7.747 
no alcanzará a la sociedad señalada en el 
decreto de Hacienda N9 7867 de 29 de sep­
tiembre de 1954", y reemplazar la frase 
inicial del inciso segundo que dice: "El 
producto íntegro de este impuesto ... ", 
por la siguiente: "Todo el ingreso que pro­
duzca este artículo ... " 

También esta indicación necesita el trá­
mite de la Comisión de Hacienda. 

De los mismos señores Montes, Cade­
mártori, Fierro y además, del señor Moli­
na, para eliminar en el inciso segundo, la 
frase: "por iguales partes". .. y, además, 
la frase: " ... y la Universidad del Norte 
de la ciudad de Antofagasta." 

De los señores Molina, Pantoja, Cade­
mártori, Montes y Fierro, para agregar 
el siguiente inciso final: "En todo caso, 
para gozar de esta subvención, las Uni­
versidades deberán contar con la apro­
bación del Departamento de Extensión 
Cultural de la Universidad de Chile a los 
planes de inversión de dichos fondos"; y, 

subsidiariamente, para SUprImIr el inciso 
primero de este artículo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presi,dente) .-En votación general el 
proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
y no se pide votación, se aprobará en 
general el proyecto. 

Aprobado. 
Quedan reglamentariamente aprobados, 

por no haber sido objeto de indicaciones, 
los artículos 39, 49, 99, 11, 22 y 23. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en reemplazar las palabras "seis 
meses" por "tres meses". 

Si le parece a la Honorable Cámara 
y no se pide votación ... 

Un señor DIPUT ADO.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tu,vo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos .. por la negativa, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo 29 con las in­
dicaciones a que se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Hacienda propone las si­
guientes indicaciones: 

Reemplazar la palabra "indicado" por 
"de Educación Pública". 

Sustituir la conjunción "y" que figura 
entre las palabras "ampliación" y "repa­
ración" por una coma, y las expresiones 
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"como asimismD", por la conjunción "y". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se votarán en conjunto las 
tres modificaciones de la Comisión de Ha­
cienda, que son de forma. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Apr·obadas. 
Los artículos 39 y 49 están reglamen­

tariamente aprobados. 
En cuanto al ar·tículo 59, la Comisión 

de Hacienda ha formulado una indicación 
a la qu,e se dará lectura. 

El señor HUERTA.-Se propone re­
fundirlo con el 69. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Hacienda propone refundir 
los artículos 59 y 69 en uno solo, cuyo 
texto aparece en el Boletín. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr,esidente) .-En votación la modifica­
ción de la Comisión de Hacienda que con­
siste en refundir los artículos 59 y 69 en 
uno solo, redactado en la forma que pro­
pone. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
Corresponde votar el artículo 79, res­

pecto del cual se ha formulado una indi­
cación a la que se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- In­
dicación del señor Montes, para reem­
plazar en el artículo 79 la expresión "o la 
comunidad", por lo siguiente: "Juntas 
de Vecinos", "Comités ,de Pobladores" o 
"Centros de Padres". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirnuativa, 22 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 79 en su forma original. 

Aprobado. 
En votación ,el artículo 89. 

Ha/Y una indicación a la que se le va 
a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademártori y Mon­
tes, para reemplazar el punto (.) final 
por una coma (,) y agregar la siguiente 
frase: "salvo ·las qu,e de acuerdo con el 
reglamento, realice el propio Ministerio 
por administración." 

La Comisión de Hacienda ha propuesto 
un inciso nuevo, que aparece en el bo­
letín respectivo. 

El señor CADEMARTORI.-Se trata 
de una indicación que modifica a la de 
la Comisión de Ha.ci·enda, señor Presi­
dente. 

gl señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 89 

con la primera inlicación. 
El señor PRADO.-¿ Cuál es la indica­

ción de la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Origi­
nalmente no se había formulado así la in­
dicación. Pero si la Honorable Cámara lo 
estima conveniente, se votará la modifi­
cación de los señores Diputados a la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

El señor CADEMARTORI.-Así es. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-No es­

taba así formulada la indicación, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.-Así tiene que ser. 
glseñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No estaba formulada así. 
En primer lugar, se va a votar el ar­

tículo 89 con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 89 con la indicación de la Comisión le 
Hacienda. 

Aprobado. 
A continuación, corresponde votar la in­

dicación de los Hünorables señores Cade­
mártori y Montes. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lea, señor Presidente. 

El señor DIEZ.-¿Por qué no se lee de 
nuevo, señor Presilente? 

E,j señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura nue­
vamente a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Cademártori y Mon­
tes para agregar la siguiente frase: " ... 
" ... salvo las que, de acuerdo con el regla­
mento, realice el prüpio Ministerio por ad­
ministración." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada ila votf1ción, en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 8 
votos. 

Ell señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

El artículO' 10 tiene una indicación de 
la Comisión de Hacienda, a la cual se va 
a dar ,lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone reemplazar 
en el encabezamiento de este artículo, la 
frase: " ... siguientes recursos y medios", 
por "recursos que se otorgan por la pre­
sente ley y , en especial, con los siguien-
tes :". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

Si le parece a la Honürable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 

El artículo 12 ha sido objeto ,también 
de indicación, a la que se va a dar lectu­
ra. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Montes y Cademár­
tori para suprimir en el artículo 12 la 
frase: "y las reconocidas por éste". En 
cünsecuencia, el artículo quedaría así: "o 
en el exterior las Universidades del Esta­
do con el obj eto de ... " 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

En votación el artículo 12 con la indi­
cación. 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 19 votos; pm' la negativa, 32 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artícwlo 12 en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo en su forma üriginal. 

Aprobado. 

En votación el artículo 13. Hay indica­
ción de la Comisión de Hacienda y otra 
de algunos señores Diputados. 

Se va a dar lectura a esta indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­

ñores Montes y CademártO'ri proponen su­
primir la expresión "restaurantes" y 'la 
frase "y cualquiera otro negocio similar 
de primera categoría". 

El señor CADEMARTORI.- También 
es para agregar al final una que decla­
ra que esto se refiere a los estab'lecimien­
tos de "primera categoría". 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación además dice: 

"Para agregar coma por punto final, y 
agregar: "Esto impuesto afectará sólo a 
lüs establecimientos de primera categorra, 
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según la determinación de la ley de paten­
tes municipales." 

El señor CADERMATORI.-¿Me per­
mite, señor Presidente? 

gl señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el aritículo 
13, con su encabezamiento que agrega una 
letra g) nueva al artículo 29 de la ley N9 
11.766, con la indicación a que se ha dado 
lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 12 votos,' por la negativa, 44 
votos. 

Ell señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la letra g), 
nueva, con el encabezamiento y con la in­
dicación. 

En votación la frase final que proponen 
incluir los mismos señores Diputados. 

El señor HUERT A.-¿ Cuál frase? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En realidad, como conse­
cuencia del resultado de la votación, quedó 
sin efecto dicha indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda, simplemente, propo­
ne reemplazar, en el inciso 29 dé la nueva 
letra g), que introduce el artículo 13 del 
proyecto al artículo 29 de la ley N9 11.766, 
la frase: "a que se refieren los incisos 19 
y tercero", por "a que se refiere el inciso 
19". Además, suprime el inciso final. 

El señor CADEMARTORI.- Son dos 
las indicaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se votará, en primer lu­
gar, el artículo 13 con la indicación de la 
Comisión de Hacienda; luego, el inciso fi­
nal. 

En votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación el inciso final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--'Es la misma votación, se­
ñores Diputados. 

El señor SILVA ULLOA.-Es la del 
inciso final. 

-Practicxda la votación en forma eco­
nómica, dio el sigui.ente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos,' por la neg'(],tiva, 5 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el inciso final 
del artículo 13. 

Corresponde votar el artículo 14. La 
Comisión de Hacienda propone suprimir­
lo. 

Se dará lectura a las otras indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar- _ 

te de la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, los señores Montes, Cademártori 
y Fierro proponen tres opciones en ,lugar 
de lo establecido en el inciso 39 del artícu­
lo 14. Dice la indicación, en primer térmi­
no: "Se pagará por concepto de multa el 
20 por ciento del valor comercial del auto­
móvil, tasado por Impuestos Internos". 
Subsidiariamente, dice: "Se pagará por 
concepto de multa la cantidad de 5.000 es­
cudos por vehículo.", finalmente, dice: "Se 
pa'gará por concepto de multa la cantidad 
de 5 veces el valor de 1a patente munici­
paL" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
14 con la primera indicación formulada 
por los Honorables señores Cademártori 
y Montes. 

El señor CADEMARTORI.-La indica­
ción que propone la Comisión de Hacien­
da para suprimirlo es más amplia, señor 
Presi,dente. 
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El s,eñor BARRA.-Primero debe vo­
tarse la supresión del artículo. 

-Hablan vaJ'Íos sefíoTes Dip'utados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 
forma reglamentaria consiste en votar el 
al·tículo con sus indicaciones. Si todas eUas 
son rechazadas, se vota entonces el artícu­
lo en su forma original. Esa es la norma 
reglamentaria, de modo que no tienen los 
señores Diputados oportunidad de votar 
en forma diversa. 

-Hablan vaTios sefíoTes Diput(f;dos a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Reglamentariamente, co­
rresponde tomar la votación en la forma 
expresada por el señor Secretario. 

El señor V ALENTE.-Que se vote la 
más amplia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para vo­
tar el artículo 14 en la forma propuesta. 

El señor OCHAGAVIA.-No hay acuer­
do. 

El señor LEIGH.-El Reglamento es 
muy claro, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President,e) .-N o haly acuerdo. 

En consecuencia, se vota el artículo con 
la primera indicación. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
Por 10 demás, la forma de decidir la vota­
ción es facultad del señor PresÍ:lente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-S,e va a tomar la votación. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Qué se 
vota, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
con la primera indicación formulada por 
los Honorables señores Cademártori y 
Montes. 

El señol' CADEMARTORI.- Primero 
debe votarse la de la Comisión de Hacien­
da, porque es más amplia, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario volve­
rá a explicar el procedimiento reglamen­
tario a que debe someterse la votación. 

El señor BARRA.-¿ Basado en qué ar­
tículo, señor Presidente? 

El señor CADEMARTORI.-Cualquier 
Diputado puede formular indicación para 
rechazar un artículo. Pero como la Comi­
sión de Hacienda propuso ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario dará 
lectura a la disposición reglamentaria per­
tinente. 

El s,eñor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 151 del Reglamento establece lo si­
guiente: 

"En todo caso, el Presidente fijará el 
orden de la votación. 

La proposición original se votará con 
cada una de sus adiciones o modificacio­
nes y en el caso de ser rechazada en todas 
estas formas, se votará en su forma ori­
ginal" 

El señol' CADEMARTORI.-¿Pero cuál 
es la indicación más amplia? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Después se votará la su­
presión del artículo, en virtud de lo esta­
blecido en la disposición reglamentaria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación de los Honorables seño­
res Cademártori y Montes. 

-Durante la votación: 
El señor BARRA.-j Este artículo es 

un escándalo! 
El s,eñor URRUTIA DE LA SOTTA.­

j Así es! 
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El señor BARRA.-j Rechacémoslo, en­
tonces! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Retiren las indicaciones. 

El señor BARRA.-Por lo demás, en 
la Comisión de Hacienda se rechazó por 
unanimidad. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Por qué no 
r,etiran las indicaciones? 

El señor CADEMARTORL- Retiro la 
indicación, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Cade­
már,tori retira la indicación. 

Si ningún señor Diputa,do la hace suya, 
se dará por retirada. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. La hago mía para que quede cons­
tanda de la actitud del Partido Comunis­
ta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La hace sUlya el Honora­
ble señor Huerta. 

-PnlCticada la votadón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta:do: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

Hay dos indicaciones más. 
El señor CADEMARTORI.- Se reti­

ran. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si ningún señor Diputado 
las hace suyas, se ,darán por retiradas. 

El señor PHILLIPS.-No, señor Pre­
si,dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Las hace suyas Su Se­
ñoría? 

El señor FIERRO.-Retiro mi firma de 
las indicaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Las ha hecho suyas el Ho­
norable señor Phillips, señor Diputado. 

En votación el artículo con la segunda 
indicación. 

El señor SAINZ.-¿ Cuál es? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se dará lectura a la indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: 

"Se pagará por concepto de multa la 
cantidad de cinco mil escudos por vehícu­
lo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación leída. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazado. 
Se va a dar lectura a la otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 

así: 
"Se pagará por concepto ,de multa la 

cantidad de cinco veces el valor de la 
patente municipal." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación leída. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señDr MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

Se va a leer la indicación formulada al 
artículo 15. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone suprimir en 
el artículo 15 el punto final, para agre­
gar la siguient,e frase: "con el objeto de 
ser invertidos en ese departamento". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 15 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Practicada mtevamentc la 1Jotación, 
por el sistema de sentados]} de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativ':J, 32 
votos; por la negatit'a, 21 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo, con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Respecto del artículo 16, la Comisión 
de Hacienda propone sustituirlo por el que 
figura en ,el Boletín. 

En votación la susbtución propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirm;ativa, 43 votos; por la negi:Jtiva, 11 
'votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la sustitución. 

Respecto del artículo 17, la Comisión 'de 
Hacienda formula indicación para supri­
mirlo. 

Hay, además, otras indicaciones, a las 
que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademártori, Mon­
tes y Fierro para suprimir la frase desde 
donde dice "... y 500.000 escudos a la 
Universidad del Norte para la Escuela 
Pesquera en Arica". Los mismos señores 
Diputados, en unión de 10R señores Pan­
toja y Molina, proponen además agregar 
un inciso final que diga: "Para el goce 
de esta última subvención, la Universidad 
del Norte deberá contar con la aproba­
ción del Ministerio de Educación Pública 
en lo que Re n~fiere al destino de dichos 
fondos, debiendo rendir cuenta a ese Mi­
nisterio de su inversión". 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
retiro mi firma de esta indicación, porque 
he tenido conocimiento ,de que no ha,y fon­
dos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Queda retirada, Honora­
ble Diputado; pero, advierto a Su Señoría 
que otros señores Diputados sostienen 
también la indicación. 
. -Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
17 con la primera indicación que se leyó. 

El señor CADEMARTORI.- ¿Con la 
indicación formulada por la Comisión de 
Hacienda, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No, Honorable Diputado. 
La indicación a que se refiere Su Señoría 
es para suprimir el artículo 17. 

En votación el artículo 17 con la pri­
mera indicación que se leyó. 

Varios s,eñores DIPUT ADOS.--,-- ¿ Cuál 
indicación, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Gon la primera indicación 
que se leyó, señores Diputados, que corres­
ponde a la formulada por los Honorables 
señores Cademár,tori, Montes y Fierro. 

Varios s·eñores D IPUT ADOS.-¿ Cómo 
dice la indicación, señor Presidente? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación dice: "suprimir la frase "... y 
500.000 escudos a la Universidad del Nor­
te para la Escuela Pesquera en Arica". 

-Practica;,da la votación en forma eco­
nómirn, dio el siguiente yesultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo 17 
con la indicación. 

Se ,dará lec,tura a una nueva indicación 
formulada al artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­
gunda indicación tiene por objeto agre­
gar el siguiente inciso: "Para el goce de 
esta última subvención, la Universidad del 
N orte deberá contar con la aprobación del 
Ministerio de Educación Pública en lo 
que se refiere al destino de dichos fondos, 
debiendo rendir cuenta a ese Ministerio 
de su inversión". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
17 con esta nueva indicación. 

El señor HUERTA.-¿ y si se rechaza 
el artículo con la indicación? ¿ Qué pasa 
entonces, señor Presidente? 

El señDr MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Deberá votarse, en segui­
da, el artículo en su forma original. 

-Hablan varios señores Di]nd:xdos a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI señor Secretario va a 
explicar la situación reglamentaria al res­
pecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo­
ta el artículo con la indicación. Si se aprue­
ba, queda con sentido; si se rechaza, se 
vota el artículo en su forma original. 

El señor HUERTA.-¿ y si se rechaza 
el artículo con la idicación? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Queda 
rechazado el artículo \Y la indicación. Des­
pués se votaría el artículo en su forma 
original. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo con 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa-, 16 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

A continuación, se va a votar el artícu­
lo 17 en su forma original. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirm2tiva, 4 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado -el artículo. 

Se va a dar lectura a la indicación for­
mulada al artículo 18. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
ñores Cademártori, Montes y Fierro han 
formulado indicación para sustituir la fra­
se final del inciso primero del artículo 18, 

que dice: "del 170 sobre -el monto de las 
facturas de las ventas de los estableci­
mientos industriales a sus distribuidores 
o al público", por la siguiente: "del 570 
sobre las utilidades, distribuidas o no, de 
las sociedades anónimas cuyo capital y 
reservas sean superiores a E9 1.000.000." 

El señor HUERTA.-Esa indicación es 
improcedente, señor Presidente. Requiere 
trámite de la Comisión de Hacienda. 

El spñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Efectivamente, Honorable 
Diputado. La indicación a que se ha dado 
lectura requiere el trámite de la Comisión 
de Hacienda y, en consecuencia, no corres­
ponde votarla. 

El señor CADEMARTORI.- Pero ya 
ha sido l-eída ... 

El señor DIEZ.-Está admitida a lec­
tura, pero no a votación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Diputado, cuan­
do se leyeron las indicaciones a este pro­
yecto de ley, inclusive antes de votars·e en 
general, el señor Secretario dejó expresa 
constancia de que esa indicación era im­
proc-edente; de manera que la Mesa está 
repitiendo lo expresado por el señor Se­
cretario. 

El señor V ALENTE.-j Muy oportuno 
el consejo del señor Diputado! 

El señor CADEMARTORI.-La Mesa 
había admi,tido la indicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .----'La Mesa no la había ad­
mitido, Honorable Diputado. Solamente se 
había dado lectura a la indicación. 

El señor CAÑAS (Sceretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone añadir la si­
guiente frase en el inciso primero: "Ex­
ceptúanse aquellos establecimientos que 
producen artículos alimenticios". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 18, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 
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El señor S,ecretario dará lectura a las 
indicaciones formuladas en el artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone redactar la 
frase inicial en la siguiente forma: "Los 
establecimientos de educación particular 
podrán participar del programa de inver­
siones de este plan cuando así lo soliciten, 
para aquellos locales en que se imparta, 
exclusivamente, enseñanza gratuita". 

Además, los señores Montes, Cademár­
tori y Fierro proponen reemplaza,r el gua­
rismo "15ro" por "10,/0". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se votará, en primer lu­
gar, el artículo 19 con la indicación de la 
Comisión de Hacienda. A continuación, se 
votará la otra indicación en este artículo. 

-PracticamCL la votación en for'rna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura, nuevamente, a la 
otra indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Montes, Cademárto­
ri y Fierro para reemplazar el guarismo 
"15ro" por "10%". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en form2 eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se dará lectura a dos indicaciones al 
artículo 20. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Haci:enda propone reemp.lazar 
la expresión "contemplados" por "inclui­
dos". 

Los señores Montes, Cademártori y Fie­
rro han formulado indicación para agre­
gar un inciso al artículo 20, que diga: 
"Para este efecto, dichos establecimientos 

deherán rendir cuenta de la inversión del 
préstamo" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 20 
con la modificación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar la ex­
presión "contemplados" por "incluidos". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el inciso nuevo propuesto 

en .la indicación a que se dio lectura. 
-Practicada la votación en forma, eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos,' por la negaUva, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el inciso nuevo. 

'La Comisión de Hacienda ha introdu­
cido una modificación en el artículo 21. 

Se le va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión de Hacienda propone sustituir la 
palabra "obras" por "construcciones". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 21 
con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobada. 
Los artículos 22 Iy 23 están aprobados 

reglamentariamente. 
La Comisión de Hacienda ha introdu­

cido modificaciones en el artículo 24. Se 
les dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La Co­
misión de Hacienda propone las siguien­
tes enmiendas al artículo 24: 

Agregar después de "enseñanza" la pa­
labra "fiscal"; cambiar la palabra "ni" 
por la preposición "de", e intercalar des­
pués de la palabra "propaganda" las ex­
presiones "comercia.l o política". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo con 
la primera indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

-Durante la votación: 
Un señor DIPUTADO.-¿Por qué no se 
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votan conj untamente las modificaciones, 
señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Sólo se votan conjunta­
mente, cuando existe as·entimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para proce­
der en esta forma. 

No puede procederse de eSa manera, 
porque una modificación es de forma y la 
otra, de fondo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ'rnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; pm' la negatú)a, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la primera indicación. 

En votación el artículo 24 con la segun­
da modificación de la Comisión de Hacien­
da, que consiste en reemplazar la conjun­
ción "ni" por la preposición "de". 

-Pmcticada la. votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: 1)or la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a la tercera modifi­
cación formulada por la Comisión de Ha­
cienda en el artículo 24. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Ho­
norable Comisión de Hacienda propone 
agregar después de la palabra "propagan­
da", las expresiones "comercial o políti-
ca". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la tercera mo­
dificación. 

-Pmcticada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: pOI' la 
afi1'm':;tiva, 30 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación el artículo 25. 
La Comisión de Hacienda propone subs­

tituirlo por el que aparece en el Boletín 
N9 10.169-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu-

lo propuesto por la Comisión de Hacienda. 
Aprobado. 
En votación el artículo 26. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primirlo. 
-Dumnte la votación. 
Un señor DIPUT ADO.- ¿ Se vota la 

aceptación del artículo 26, señor Presi­
dente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Comisión de Hacienda 
propone suprimirlo, señor Diputado. En 
consecuencia,se vota primeramente la 
aceptación del artículo 26. 

-Practica·da la votación en fm'ma eco­
nómica, dio el s1~guiente resultado: por la 
afinnativ:;, 31 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 26. 

En votación el artículo 27, que la Co­
misión de Hacienda propone suprimir. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativ':;, 23 votos; por la nega.tiva, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 27. 

En el artículo 28 se han presentado va­
rias indicaciones, a las cuales se va a dar 
lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Fierro, Cademártori y Montes 
proponen reemplazar el inciso primero 
por otro que requiere el trámite de la Co­
misión de Hacienda, como se dijo cuando 
se leyó la indicación. 

El señor CADEMARTORI.- Que se lea 
nuevamente, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se va a leer, Honorable 
Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La in­
dicación dice: "La franquicia establecida 
en el artículo 17 de la Ley N9 7.747 no. 
alcanzará a la sociedad señalada en el De­
creto de Hacienda N9 7.867, de 29 de sep­
tiembre de 1954." 

Los mismos señores Diputados propo.-
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nen reemplazar la frase inicial del inciso 
segundo, que dice: "El producto íntegro 
de este impuesto ... ", por la siguiente: "To­
do el ingreso que produzca este artículo ... ". 

Los mismos señores Fierro, Cademár­
tori y Montes, conjuntamente con el se­
ñor Molina, proponen eliminar, en el in­
ciso segundo, la frase "por iguales par­
t>es" y la que dice: "y de la Universidad 
del Norte de la ciudad de Antofagasta". 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone intercalar el artículo 28 después 
del artículo 18, y reemplazar en el inciso 
primero las .palabras "cines, teatros y cir­
cos" por "cines y teatros", y las palabras 
"las provincias de Tarapacá, Antofagasta 
y Atacama" por "la provincia de Antofa­
gasta", limitando la disposición sólo a es­
ta última provincia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se votarán, en primer lu­
gar, las indicaciones formuladas al inciso 
primero del artículo 28. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para votar, en un solo todo las indi­
caciones de la Comisión d>e Hacienda. 

Acordado. 
El señor CADEMARTORI.- ¿No se 

iban a votar por separado, señor Presi­
dente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ya se ha acordado lo 
contrario, Honorable Diputado. 

En votación el inciso primero con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el inciso pri­
mero con las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda. 

A continuación, corresponde votar las 
indicaciones al inciso segundo, a las cuales 
se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Montes, Cademártori, Fierro y 
Molina formulan indicación para suprimir 

en el inciso segundo, la expreSlOn "por 
iguales partes", y la frase "y de la Uni­
versidad del Norte de la ciudad de Anto­
fagasta". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para votar en 
conjunto ambas indicaciones. 

N o hay acuerdo. 
En votación la primera indicación, que 

cOnsiste en suprimir la frase "por iguales 
partes". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la indicación. 

En votación la segunda indicación, a la 
que se va a dar lectura nuevamente. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El in­
ciso segundo quedó aprobado sin la frase 
"por iguales partes", y corresponde votar 
ahora la supresión de las últimas palabras 
de este inciso: "y de la Universidad del 
Norte de la ciudad de Antofagasta". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el inciso se­
gundo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la indicación. 

En votación el resto del artículo. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

vote por incisos, señOr Presidente. 
El señor . MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación el inciso 3Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el inci­
so 3Q• 

Aprobado. 
Varios señores DIPUTADOS.-EI últi­

mo inciso no tiene objeto. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, el último inciso se rechazará. 
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Acordado. 
Hay un inciso final nuevo propuesto, al 

que se va a dar lectura. 
E señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Malina, Pantoja, Ca­
demártori, Fierro y Montes para consul­
tar el siguiente inciso final: "En todo ca­
so, para gozar de esta subvención, las Uni­
versidades deberán contar con la aproba­
ción del Departamento de Extensión Cul­
tural de la Universidad de Chile a los pla­
nes de inversiones de dichos fondos". 

Varios señores DIPUTADOS.- Está 
de más el inciso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará el inciso final 
nuevo propuesto. 

Acm'dado. 
En votación el artículo 29. 
Hay una indicación, a la que se va a dar 

lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

Comisión de Hacienda propone previamen­
te consultar como artícu!o 29 transitorio, 
reemplazando las palabras "el antiguo 
hospital" por "el edificio y terreno del ex 
hos pita]", :,- agregando al fina' "y el pa­
bellón N9 ~) ele la ciudad de Parral, en el 
que funciona la escuela N9 7, pertene­
ciente a la Corporación de la Vivienda". 

El señol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se votarán en conjunto las 
indicaciones ele la Comisión de Hacienda. 

Acol'daclo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

a probará el artícu:o con las indicaciones 
de la Comisión de Hacienda. 

ApTobado. 
Al artículo 30 se ha formulado una in­

dicación pOl" parte de la Comisión de Ha­
cienda, a la cual se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
Honorab!e Comisión de Hacienda propone 
consultar el artículo 30 como artículo 39 

transitorio, reemplazando la frase "Fa­
cúltase al Presidente de la República pa­
ra transferir" por !a palabra "Transfié-

l'ese", y agregandO, después de las pala­
bras "los edificios", las siguientes: "y los 
terrenos adyacentes que sean necesarios". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para votar en 
conjunto las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda a este artículo. 

AcO) dado. 
En votación el artículo 30 cOn las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con las indicaciones 
ele la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda ha formula­

do una indicación al artículo 31. Se va a 
da r lectura a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
Honorable Comisión de Hacienda propo­
ne consu! tarlo, en los mismos términos, 
como artículo 49 transitorio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden te).- Si le parece a la Honora­
ble Cúmara y no se pide votación, se apro­
bará el cambio de ubicación. 

El sBñür CADEMARTORI.- No, señor 
Presidente. 

El señor .MORALES ADRIASOLA 
(I'residente) .-En votación. 

-Pi U(;i~¡("(((la la ,'otación en forma eco­
li!í,uiCCl, d:o d siguiente resultado; lJor la 
u/inrwti1'Cl, 2G ¿'Ot08; por la negativa, 12 
1·Otc¡S. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo con 
h: indicación ele la Comisión de Hacienda. 

El articulo 32 está reglamentariamente 
aprcbado por no haber sido objeto de in­
dicación. 

En votación el artículo nuevo, perma­
nente, propuesto por la Comisión de Ha­
cienda. 

-Pract ¡cada la votación en forma eco-
116mica, dio el siguiente resultado; por la 
et/i1'mativa, 31 votos; ]Jor la negativa, 14 
rotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 
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En votación el artículo transitorio pro­
puesto por la Comisión de Educación PÚ­
blica, al cual se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
Honorable Comisión de Hacienda propo­
ne consultar este artículo transitorio como 
19, reemplazado por el que aparece en el 
boletín. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuál? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El artículo al que se ha 
dado lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Es el 
único artículo transitorio de la Comisión 
de Educación Pública. La Comisión de Ha­
cienda propone consultarlo como 19, reem­
plazado por el que aparece en el informe. 

El señor SILVA ULLOA.-Ya se apro­
baron dos. 

El señor MOLINA.-No tiene objeto 
porque ahora construyen el Ministerio de 
Obras Públicas y la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales. 

Varios señores DIPUTADOS. -j Voté­
moslo no más! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 

El señor Secretario dará lectura a un 
artículo transitorio nuevo. 

El señOr CAÑAS (Secretario).- La 
Comisión de Hacienda propone el si­
guiente: 

"Artículo ........ - Traspásase al Ministe­
rio de Educación Pública para ser destina­
do a la construcción del Instituto Comer­
cial de Los Andes la propiedad pertene­
ciente al Servicio Nacional de Salud, ubi­
cado en la ciudad de Los Andes, calle Frei­
re esquina de Avenida Indepndencia, y 
que es parte de la propiedad inscrita a fo­
jas 154 N9 260 del Registro de Propiedad 
del año 1938, del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Andes". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

A.pTobado. 
Terminada la votación del proyecto. 

H.-EJERCICIOS COMBINADOS DE UNIDADES 

DE LAS ARMADAS DE CHaE y DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que autoriza a unidades de la Arma­
da de los Estados Unidos de Norteaméri­
ca para realizar ejercicios combinados con 
unidades de la Armada de Chile. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.177, Y su texto es el siguiente: 

"A.Ttícul0 19-Autorízase a 2 Destruc­
tores, 1 Submarino y 3 Aviones Navales 
de la Armada de los Estados Unidos de 
N orteamérica, con sus respectivas dota­
ciones, para Que realicen en aguas chile­
nas, ejercicios navales con unidades de la 
Armada de Chile. 

Igual autorización se otorga para que 2 
Destructores y 1 Submarino de la Armada 
de la Rep.ública del Perú, con sus corres­
pondientes dotaciones, tomen parte en los 
referidos ejercicios. 

Durante los períodos de permanencia 
autorizados, estos buques podrán fondear 
en puertos chilenos y sus dotaciones des­
embarcar en ellos. Estos desembarcos po­
drán efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros actos 
oficiales de cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere el 
inciso primero, estarán autorizados para 
sobrevolar y aterrizar en nuestro territo­
rio, como asimismo, para que sus tripula­
ciones puedan desembarcar sin armas, sal­
vo lo previsto en' el inciso precedente. 

A.J'tículo 29-Las naves que componen 
las Fuerzas de Tarea que participarán en 
la Operación Unitas V estarán liberadas 
de los derechos y tarifas que corresponda 
percibir a la Empresa Portuaria de Chile. 

A.Ttículo 39-Las autorizaciones para la 
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permanencia en el país, tanto de los avio­
nes como buques extranjeros contemplados 
en la presente ley, regirán desde el 24 de 
septiembre hasta el 24 de octubre del pre­
sente año." 

En votación general el proyecto. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado en general el 
proyecto. 

Cemo no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la votación del proyecto. 

15.-EMPRESTITO A LA l\'1U:\'ICIPALIDAD DE 

LA UNION,-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En cumplimiento de un 
acuerdo adoptado por la Honorable Cor­
poración, corresponde despachar a conti­
nuación las modificaciones del Honürable 
Senado al proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de La Unión para contratar 
un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
10.086-S. 

-Dicen Ilas modificaciones del Senado: 
El artículo 49 ha sido sustituido por el 

siguiente: 
"Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 

atender el servicio del o los préstamos que 
autoriza esta ley, establécese una contri­
bución adicional de un dos por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de La Unión, que empezará 
a regir desde el semestre siguiente a la vi­
gencia ne la presente ley y hasta el pago 
total del o los préstamos a que se refiere 
el artículo 19, o hasta la inyersión del to­
tal de las sumas establecidas en el aJ'tícu­
lo anterior." 

El artículo 10, ha sido reemplazado por 
el que sigue: 

"Artículo 10.-Deróganse las leyes N9s. 
10.032, 11.600 y 12.050, que autorizan a 

la Municipalidad de La Unión para con­
tratal' empréstitos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 49, que consiste en sustituir 
el artículo original propuesto por la Cá­
mara ne Diputados. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afinnatá"a, 22 '/Jotos; por' la negatIva, 13 
votos. 

El seíior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en reemplazar 
el artículo 10, por el siguiente: 

"Artículo 10.-Deróganse las leyes N9s. 
10.032, 11.600 Y 12.050, que autorizan a 
la Municipalidad de La Unión para con­
tratar empréstitos." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.-MODIFICACION DEL ARTICULO 30 DE LA 

LEY 11,595, EN EL SENTIDO QUE SUS DISPO­

SICIONES SERAN APLICABLES A TODOS LOS 

IMPONENTES DE LA CAJA DE PREVISION DE 

LA DEFENSA NACIONAL. 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de votar en general y particular el pro­
yecto que modifica el artículo 30 de la ley 
N9 11.595, en cuanto hace aplicables sus 
disposiciones a todos los imponentes de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.149. 

Advierto a Sus Señorías que hay un 
error en la página seis de la Tabla. Debe 
decir "Defensa Nacional" y no "Marina 
Mercante Nacional". 

-Dice el ]J1'o?Jecto: 
"Artículo único.-Introdúcel1se las si­

guientes modificaciones al artículo 30 de 
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la ley N9 11.595, de ~$ de septiembre de 
1954: 

a) Reemplázase el punto final de este 
artículo, por un punte seguido r a~l'éga­
se a continuación la frase "Esta disposi­
ción será aplicable a todos los imponentes 
de la Caja le Previsión de la Defensa Na­
cional", y 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­
do: 

"El personal indicado en el inciso an­
terior que fallezca en servicio activo por 
cualquiera de las causas indicadas, será 
considerado como eliminado del Servicio 
para todos los efectos legales, y sus asig­
natarios gozarán de los mismos beneficios 
que le hubieren correspondido, de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo y en el 
artículo 22 del DFL. N9 29, de 1953, con 
excepción del establecido en el artículo 16 
de la presente ley.". 

El señor MORALES ADTIIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir la votación secreta. 

Aeordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a a Cámara, se aprobará. 
A1JJ'ouado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

fluecla también aprobado en particular. 
Terminada la votación del pl·oyecto. 

17.-EJECUCION DE OBRAS DE AGUA POTA­

BLE EN LAS CO:VWNAS DE NAVIDAD, SANTO 

DOMINGO, SAN ANTONIO, CARTAGENA, EL 

TABO, EL QUISCO, ALGARROBO, QUINTERO, 

ZAPALLAR y PAPUDO.- MODIFICACIONES 

DEL SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde votar las modificaciones introduci­
das por el Senado en el proyecto de ley que 
destina recursos para la ejecución de 
obras de agua potable en las comunas de 
Navidad, Santo Domingo, San Antonio, 
Cartagena, El Tabo, El Quisco, Algarrobo, 
Quintero, Zapallar y Papudo. 

Están impl'esas en el boletín comparado 
N9 9.547-S. 

-Dice)! los modificaciones del Senado: 

El artículo 19 ha sido sustitudo por el 
siguiente: 

"Artícuo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que a requirimiento 
de las Municipalidades contrate emprésti­
tos que permitan ejecutar obras de agua 
potable y alcantarillado €n las respectivas 
comunas, previa aceptación por parte de 
aquellas de las condiciones en que se con­
traerán los préstamos e informe favora­
ble de la Dirección de Obras Sanitarias." 

El artículo 29 ha sidq reemplazado por 
los siguientes, 29 y 39, respectivamente: 

"Artículo 29-Los proyectos serán es­
tudiados y construidos en la misma forma 
que los demás trabajos que efectúe la Di­
rección de Obras Sanitarias." 

"Artículo 39_Los estudios y las obras 
se realizarán una vez que con la Dirección 
de Obras Sanital'ias se hayan comprome­
tidJ los nlores de ellos y los trabajos de­
ber&l1 realizarse dentro de los plazos y las 
condiciones que se consignen en los em­
préstitos. " 

El artículo 3<) ha pasado a ser 49. 
Su inrjso primero ha sido rechazado. 
S'-l inciso segundo ha sido redactado en 

los sigu ien tes términos: 
HA? ticulo 4~)- Decláranse de utilidad 

l)ública las instalaciones de las Empresas 
de propiedad particular que exploten ser­
"icios de agua potable en las comunas a 
que se refiere esta ley y que, a juicio de 
la Dirección de Obras Sanitarias, sean 
útiles a los nuevos servicios, y a'Lüorízase 
al Presidente de la República para que 
proceda a su expropiación." 

El artículo 49 ha sido rechazado. 
El artículo 59 ha sido rechazado. 
El artículo 69 ha pasado a ser 59. 
Su inciso primero ha sido reemplazado 

por el siguiente: 
"Artículo 59-El Presidente de la Re­

pública" no podrá emplear, ni aún transi-
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toriamnüc, los fon:;os de los empréstitos 
en fine:" cli"Untos de los convenidos." 

Ha rc,;]]azado su inciso segundo. 
r':! p~L'l:~~Ul() 79 11<:1 pas;:lcto a ser ()9, susti­

t~_l' (u ~)()l' "_:J ,<igl1ientc~: 

1'""/ll /i":'/[U GQ~Co:n el objeto de atenc1 f21' 

al servicio de lo~ errtl,l'l~stit'JS contratados, 
le,:, })]'(;pie':<:rios de la zom: urhana de las 
l"c'J,ecTiYZts COlllunas deberán pagar en 10 
Cl.lOta;,i semestxales una suma que se clster­
min:uá en la siguiente forma: 

El monto qU2 corresponderá pagar a ca­
da pnJ]Jietario estará formado por dos 
partes que son: aporte para red y aporte 
para ohras generales de alimentación, si 
se trata ele agua potable y para obras ge­
nendes de desagüe, si se trata de alcan­
tarillado. 

El aporte para red será proporcional a 
los metl'o,Q ele frente del predio y se efec­
t u:-:trá de acuerdo a las normas vigentes 
para este efecto en la Dirección de Obras 
Semi turias. 

Para fijar el aporte de obras generales 
de alimentación se determinará previa­
mente el costo unitario. Dicho costo se ob­
tendrá dividiendo el costo de las obras ge­
nerales por el número de unidades que es 
capaz de abastecer el proyecto. 

El valor máximo que deben financiar 
103 actuales propietarios será el producto 
de ese costo unitario por el número de uni­
dade3 habitacionales actualmente intere­
sadas. El saldo será financiado por la Di­
rección ele Obra3 Sanitarias que ulterior­
mente recibirá los aportes de las futuras 
:,ubdivi:siones y nuevos consumos. 

El l\fínisterio de Obras Públicas deberá 
consultar anualmente en el Presupuesto 
de la Dirección de Ouras Sanitarias las su­
mas n2ce;.;arias para proceder a la ejecu­
ción de obras de agua potable y alcanta­
rillado de conformidac1 al inciso anterior." 

A continuación, como artículos 79, 89, 
99, Y 10, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes, nuevos: 

"Artículo 79-Considerando que de una 

comuna a otra puede resultar demasiado 
variable el aporte para obras generales, la 
Dirección de Obras Sanitarias deberá su­
bir () ar su valo1· dejándolo semejante 
Ld que eobra actualmente de acuerdo con 
e: artíc.;',j() 115 ele la Ley de Urbanización. 

El d(iícit que esto produzca será finan­
ciado ['Ol' la Dirección de Obras Sanita­
rias.~' 

"Altículo 89- Los urbanizadores que 
tengan el propósito de lotear terrenos si­
tuados el el radio urbano podrán acogerse 
a bs facilidades que otorga la presente 
le~', después que se hayan obtenido los em­
pré",titos correspondientes." 

"Articulo ~Yi-El Presidente de la Re­
pública, por intermedio del Ministerio de 
Ol'i'clS Públicas, dictará dentro del plazo 
de seis meses, un Reglamento de la pre­
sente ley. 

El R'~glamento que se dicte contendrá 
nOl'm;.:~; "imilare,,; a las del decreto del Mi­
Histerio (te Obras Públicas N9 1.774, de 
28 de t:epriEmbre de 1954, adaptadas a las 
de la presellte ley." 

"Adicillo 10.- Reemplázase la glosa 
ele la leLra c) elel artículo 29 de la ley 
N9 14.870, de 30 de julio de 1962, que di­
ce: "Aporte a la Dirección de Obras Sani­
tarias del Ministerio de Obras Públicas 
para la iniciac·ión de los trabajos de agua 
potable en la localidad de Catapi!co 
Eq 5.000", por esta otra "Aporte a la Di­
rección de Obras Sanitarias del Ministerio 
de Obras Públicas o al Servicio Nacional 
de Salud panl la iniciación de los traba­
jos de ag"Ja potable en al localidad de Ca­
tapilco ... E9 5.000.-".". 

El al'tículo 89 ha sido rechazado. 
El artículo 99 ha sido rechazado. 
El artículo 10 ha sido rechazado. 
El artículo 11 ha sido rechazado. 
El artículo 12 ha sido rechazado. 
El artículo 13 ha sido rechazado. 
El artículo 14 ha sido rechazado. 
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El artículo 15 ha sido rechazado. 
El artículo 16 ha sido rechazado. 
Artículo transitorio, ha sido rechazado. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-¡ Votemos en -conj unto todas las modifi­
caciones! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para votar en con­
junto todas las modificaciones introduci­
das por el Senado en este proyecto de 
ley ... 

El señor ACEVEDO.-Menos una: la 
del inciso segundo del artículo 69, que ha 
pasado a ser 59. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-. .. menos la indicada por 
el Honorable señor Acevedo. 

El señor MONCKEBERG.-¡ O todo o 
nada! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En consecuencia, se votarán separada­
mente. 

-Puestas sucesivamente en votación 
las modificaciones introducidas por el Se­
nado en los artículos 19, 29 , 39 , 49 Y' 59, 
lueron (1¡probadas por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la primera 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado en el artículo 69, que reempla­
za su inciso primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la segunda modificación 

que consiste en rechazar su inciso segun­
do. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.-Es conveniente 

mantener el inciso, porque si se produce 
un excedente en las entradas, las munici­
palidades podrán hacer uso de él. 

El señor 'RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pero estos fondos ya no serán de las mu­
nicipalidades. El empréstito lo va a con-

tratar la Dirección General de Obras Sa­
nitarias. 

El señor MONTES.-Está equivocado. 
El señor ACEVEDO.-El inciso dice 

que podrán emplearse en otras obras. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por· la 
afirmativa, 25 votos,. por la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar en conjun­
to el resto de las modificaciones propues­
tas por el Honorable Senado. 

Acordado. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado en el resto 
del articulado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aJjrobarán. 

Aprobadas. 
Terminada la votación del proyecto. 

18.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCAHUANO.- MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Y, por último, en confor­
midad con el acuerdo de la Honorable 
Corporación, corresponde votar las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Talcahuano para 
contratar empréstitos. 

Están impresas en el boletín compara­
do N9 10.096-S. 

-LJ,s m odificaciones introducidas POlO 
el Senado son las sigu.ientes: 

Artículo 69 

NQ 1 

Ha sustituido las palabras "extensio­
nes eléctricas" y "escalas", por "mejora-
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miento y extensiones de alumbrado públi­
co" y "escaleras", respectivamente. 

Ha suprimido el término "etc.", reem­
J)lazando la coma (,) que lo precede por 
un punto (.). 

N9 3 

Ha reemplazado la frase "construcción 
o terminación de mercados" y el punto y 
coma (;) que la precede, por lo siguien­
te: "y para la Casa del Arte y de la Cul­
tura; construcción y mejoramiento de 
mercados y población para empleados y 
obreros municiJ)ales. 

N94 

Ha sustituido "una J)iscina" por "gim­
nasio cubierto, piscina". 

N9 6 

Ha reemplazado la conjunción "u" por 
"y" . 

N9 7 

En su inciso primero, ha suprimido la 
letra "a)" que precede a "Aporte", y la 
conjunción "y" final, sustituyendo la co­
ma (,)que la antecede, por un punto (.). 

Ha rechazado su letra b). 

N9 9 
Ha sustituido las J)alabras "aseo y or­

nato" por "aseo, ornato y obras". 

Artículo 10 
En su inciso primero ha intercalado, 

entre la palabra "empréstitos" y la pre­
posición "a", lo siguiente: "hasta por un 
monto no superior a EQ 5.000.000.-,". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Artículo 16 

Ha sido rechazado. 

A continuación, como artículos 14, 15, 
16 Y 17, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes, nuevos: 

"Artículo 14.-El rendimiento del im­
puesto establecido en el artículo 10 de la 
ley 9.574 en la comuna de Talcahuano, se 
destinará a la Sociedad Coro Polifónico de 
Talcahuano." 

"Artículo 15.-Destínase la suma de 
EQ 100.000.- con cargo a los recursos que 
establece la presente ley, para la construc­
ción del edificio de la Escuela N9 11 de la 
ciudad de Talcahuano." 

"Artículo 16.-Destínase la suma de E9 
15.000.-, COn cargo a los recursos que es­
tablece la presente ley, para la construc­
ción de la sede social de la Unión de Pro­
fesores de Chile en Talcahuano." 

"A 1'tículo 17.-Con cargo al préstamo a 
que se refiere esta ley, la Municipalidad 
pondrá a disposición de la Sociedad N ne­
va Estrella del Mar y de la Sociedad Pro­
tectora de Empleados de Talcahuano, la 
suma de E9 20.000.- a cada una, para 
que inicien la construcción de sus respec­
tivas Sedes sociales. 

La Municipalidad otorgará, COn cargo a 
esta ley o a sus ingresos generales, una 
gratificación extraordinaria de EQ 300.-, 
por una sola vez, a su personal de em­
pleados y obreros, suma que deberá ser 
entregada a cada uno antes de la fecha de 
celebración del Bicentenario." 

Artículo transitorio 

A continuación de la frase "Comandan­
te en Jefe de la Base Naval de ese puer­
to ;", ha intercalado lo que sigue: "un re­
presentante del Centro de Defensa y Pro­
greso de Talcahuano ;". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Prcsidente) .-Conesponde vota:i:", en pi'i­
mer 1 Llg'aJ', las modificaciones al númenJ 
uno elel ;lltículu 69. CO~Tl() se;n yaricli\ soli­
cito el <u,'entiY'liellD ~:E~l:'lmc dc J~t heno--
rabIe (~ún~a:'a rara \ ot:-11'1,~~,s el} 

Acordado. 
Si le }jüreC2 :~ la llcJl1oJ'able C:í.L~cll'a >­

no se pi(le '.-Ot.s.c:iÓll, se avrobal'2.n Ül.-:; !l1{)­

dificaciol1e-o introducidas por el Honorable 
Senado en el número uno del artículo G9. 

A pro badas. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el nÚmel'é) 
tres del artículo 69. 

Si le parece ,1 la Sala y no se 11ide vota­
ción, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Hononlble Senado en el número cua­
tro del artículo 69. 

Si le p'.rece a la Sala y no se l)ille \ota­
ción, se aprobará. 

Ap)"o/)cu1a. 

En votación la moclificación introchcida 
por el Honorable Senado en el númel'o 
seis del artículo 69. 

Si le parece a la Sala y no se pide v()­

tación, se aprobará. 
l{prouada. 
Solicito el asentimiento unal1lme de la 

Honorable Cámara para votar, en conjun­
to, las modificaóonc;s introducidas por el 
Honorable Senado en los números siete y 
nueve del artículo 69. 

El señal' BAllRA.-Pido la palalJl'a, se­
ñor Presidente. 

El señOl' l\lORALES ADH lASOLA 
(Presidente).- Solicito el <1~clltimisntd 

unánime de la Sala para que, sobre esta 
matel'ia, pucda usar de la pala))]':\ el Ho­
norable seflol" Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOl' BARRA.-Señol" Presidente, 

los Diputados de la provincia de Concep­
ción estamos interesados en que este pro­
yecto de ley sea despachado a la brevedad 
posible. 

Por este motivo, pido a Su Señoría reca-

be el asentimiento unánime de la Honol'a­
ble Cáman YCJtal' en conjunto todas las 
modifica¡;Í(lJws introducicL-lS pOI' el Hono­
rable Senad:)¡ C::ll c;~.c:el)ción de la qLle 1)1'0-

)on,'~ I'ech{1.z~: r el artículo 1;:), que (lel'o¿;a 
el artícnlo;'.' ele la Ni) 1G.::!09, eL: 2 
de julio ele 1 ;)G;}. 

El seÜU1' nA:.\IIREZ DE LA FUENTE. 
-¡ .Muy bien! 

El señor l\IONTES,-Con excepción de 
las que se refieren a los artículos 14 y 15, 
señor Presidente. 

El señor BARl1A.-Scñor Presidente, 
con el ob.i eto de que con posterioridad la 
l\Iunicipalidad no altere los planes hechos 
por autoridades competentes, como es, en 
este caso, el Ministcl'io de Obras Pública" 
ni lo establecido PO]' la Honol'able C;~n1i1-

1'a, es necesario que insistamos en nuesb'o 
(:l'itcrio. Esto no se lograrla de aceptarse 
el Cl'itel'io del HUllorable Senado. 

Nada mú,;. 
El señOl' l\lOl1ALES ADRIASOLA 

(Presidente) .- Solicito el asentimiento 
unánime ele la Sala para vote1!" en conjun­
to, las modificaciones introducidas pOI' el 
Honorable Sellado, con excepción de la que 
se refiere al artículo 15. 

El señol' .JrONTES.-A los artículos 14 
y 15, señor Presidente. 

El señol' .JAQUE.-PieJo la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidellü~) .- Solicito el asentimiento 
unánime ele la Sala panl l:onceder la paia­
bra al Honorable señal' Jaque. 

Aco1'(l ado. 
Tiene la palabnl ~)Ll Sei'íolía. 
El señor J AQ UE.-Señor Presidente, 

e8toy ele acuerdo con el procedimiento su­
gel'ido po]' mi eolega Honorable señor Al­
bino BalTd, Sólo deseo, que se vote sepa­
radamente ei al'tículo 14 rechazado por el 
Senado, criterio con el ceJal los pal'lamen­
tarios de estos bancos no estamos de acuer­
do. 

El señOl' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para vo-
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tal' en conjunto Ices 'C1oJificacÍones dél 110- . En la COI;Jü,i('n de Gobierno Inte¡'iol' se 
no rabie Sellado, salvo aquéllas int,'oduci- ha P]'Olll1Csto el J'eempla%o del señcr ;'aL'c-
das en los artículos 1 <í Y 15, 

AJ'Oí dOJ1o, 
SoJlc_;tc el (l~eni.:nli(;llto ul1[rnüne ti\? L~ 

IbilOl'able Cftmara na¡'" omití" lFe \Ot,,­

ció¡¡ secreta en el artículo tnmsihrio, 
El señol' SiLVA t-LLOA,--'TOrlé)S las 

yotaciones seCl'ctas. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Acordado. 
En consecuencia, si le paJ'cce a la l-h¡;¡o­

rabie Cámara, se aprobarán las morlific,l­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado, salvo aquéllas que inciden en los <ll'­

tíu:los 14 y 15. 
Aprobadas. 
En votación la modificación del Hnll()l'¡l­

blo Sem'do que cOEsiste en l'ech:;zal' el :c,'­
tí culo 14. 

Si 12 :)a1'(;ce a :a Honorable Cámal"';;!, se 
rechazará. 

Rccha,:ada. 
En votat.:ión la Ii.1oclificación (iel HonG­

rabIe Senado que consiste on rec!i;¡z,1'\l' el 
altículo 15. 

-Dura.ntc la ~cotación: 

El señor J EREZ.-Es una petición ele 
la Municipalidad. 

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si le pal'c<:e a la HOllora­
ble Cúmal'a, se rechazará la modificación 
del HonOl'able Senarlo, con el voto im con­
tra del Honorable señor Jerez. 

Rechazada. 
Terminada la discusión elel proyecto. 
Ha tenl1inado también el Orden del Día. 

l!J.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .- Solicito el asentimIenLu 
unúnime de la HonOl'able Cámara para d~u' 
cuenta de algunos cambIOS de miembros 
de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecreta l'io) .­
Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comisiones: 

to por el seüol' ~:t\l'e:,~c 

El! 1'1 ('("~'1 ~"i6'1 ,¡ (' r ~'r ,.+ :tl <:i61' 
la':,:~-)ll';i:¡'~:;~'i~{ '.~c'·l~;;)~l;~'~:L;U:"'S¡:~ ~l 
p:di:.O cl(-:~ ~)¿~~-lC¡- Yt ~U'yáZ(_lV~d pOi' el ~~C\,~L -~< 

1-1 übn81' ,\' del seFio l' l\Tol'::ues ;~Ü;:ll ~ú~~, d\_) 1: 
C:al-loc3, p':)~' Jn Seil,,-)}'~: L=l1r:qlle~:., cl;,)T~a In,,:,;. 

l~:n la C»l'lisión de r-rl'abajo .Y Leg;isln­
CiÓll S()(;;~d, ,;e ha l.HOpuesto el ¡'eempla2. l ; 

del señor gobles por el sellor Valente ~- dc~ 
señol' Hübl1u' por el scüor lIíon<:kebcl'g. 

El seüOi' l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la IIonora-
1;1e CáIYlara, se aceptal'{lIl las rCll,mcias :­
l'eemplazos pl'opuestos. 

/l .. C() I(! culo, 

20.-AU'l'ORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CHIMr:ARONGO PARA CEDER UX TERRE­

;-";-0 DE SU PROPI~DAD A LA CRUZ ROJA 

CHILEXA, INSISTENCIA DEL SENADO. 

}'HEFERENCIA. 

El sello1' GAO..\,f."'i.-Pido la palabra, s'> 
üor Presidente. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .- Solicito el asentimientp 
unánime <le la HorwL'able Cámara pau 
conceder la palabra al Honor;lble señoj' 
Gaona. 

Acordado. 

Tiene la palabnl. Su C':lcñoría. 
El señol' GAONA,-SeñoI' Pl'esidente, 

deseo sólo pedir a Su Señol'Ía tenga a bien 
recabar el asentimiento unánime ele la Ho­
norable Cár:1<l1'(l ¡Jan't tratar ele inmcclic:·· 
to el proyecto, devuelto pnr el Honorable 
Senado, pOlO el (;ua! se ;,ulOl'i::a a la ='.IU1['· 
cipalidacl de Chimbarongo para ceder un 
terreno ele su propiedad a la Cruz Roja 
Chilena. Esta init.:iativa, que <:onsta de un 
solo Clltí<:ulo, se encuentra pan, su d(':"p,~­
<:ho desde hace ya bastante tiempo en la 
Honorable Cámara de Dil1Utados. COil b 
venia de los Honorables colegas se podría 
despachar de inmediato este proyecto, 
aprobando la modificación que le ha in­
troducido el Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente).-=- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
tratar de inmediato el proyecto de ley a 
que se ha referido el Honorabie señor Gao­
na. 

Acordado. 
La Mesa se permite informar que se le 

han formulado algunas peticiones por di­
ferentes señores Diputados. 

En primer lugar, se ha solicitado que 
recabe el asentimiento unánime de la Sala 
para tratar de inmediato el proyecto de ley 
que figura en el último lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, por el cual se modifica 
la ley NI? 15.286, que autorizó a la Muni­
ópalidad de Tomé para contratar un prés­
tamo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratará el proyecto en referencia, a con­
tinuación de la iniciativa a que se ha re­
ferido el Honorable señor Gaona. 

El señor JAQUE.-No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En seguida, se me ha solicitado que re­
cabe el asentimiento de la Sala para tra­
tar, también de inmediato, el proyecto que 
consulta fondos para la ejecución de algu­
nas obras en la comuna de San Esteban. 

El señor MONTES.-Al final, señor 
Presidente. 

-Hablan '/,'arios sJeñores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad al acuerdo 
recién adoptado, corresponde tratar el pro­
yecto, en cuarto trámite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de Chim­
barongo para ceder un terreno de su pro­
piedad a la Cruz Roja Chilena. 

Boletín NI? 10.004-S. 
El señor Secretario va a dar lectura al 

respectivo oficio del Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado expresa que ha tenido a 
bien rechazar la modificación introducida 
por la Honorable Cámara de Diputados a 
este proyecto. La modificación de la Ho-

norable Cámara consistía en agregar la 
siguiente frase final al inciso tercero del 
artículo único del proyecto: "Si así no lo 
hiciere dentro del plazo de dos años con­
tado desde la publicación de esta ley, la 
transferencia se resolverá de pleno dere­
cho y el inmueble indicado volverá al do­
minio Municipal". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En consecuencia, corres­
ponde a la Honorable Cámara pronunciar­
se sobre si insiste o no en su criterio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
AcaMado. 
Terminada Ja discusión del proyecto. 

21.-CESANTIA DE EMPLEADOS Y OBREROS 

TEXTILES EN LA CIUDAD DE TOME, PRO­

VINCIA DE CONCEPCION.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(:Presidente) .-En la Hora de Inciden­
tes, el primer turno corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría, 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, preceptos de sana convivencia social 
en un país obligan, con perentoria cla­
ridad, a respetar la jerarquía del hom­
bre, como ser pensante, al respetar sus 
principios, encuadrados dentro de una 
demarcación democrátic·a, de una con­
ducta siempre en dinámica superación y 
perfectibilidad. Esta básica actitud no 
puede dejarse a la vera de los aconte­
cimientos si se quiere encontrar recipro­
cidad en todos los sectores en que se di­
fusa la multifacética calidad individual. 
N o podemos aplicar un rasero totalitario 
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que nos lleve por el despeñadero de la 
disolución social. 

Hago estas disquisiciones impelido por 
lo que ocurre a aquellos empleados y obre­
ros que en Tomé han sido lanzados a la 
c,esantía por las diferentes industrias tex­
tiles. 

Es sintomático que estos asalariados, a 
quienes se niega el sustento, que toda so­
ciedad debe garantizar, sean militantes 
de partidos o agrupaciones que apoyan 
la candidatura presid,encial del doctor 
Salvador Allende. He comprobado con 
alarma que la casi mayoría de estos tra­
bajadores son militantes del Partido De­
mocrático Nacional y han demostrado du­
rante largos años su competencia y buen 
comportamiento en sus faenas. ¿ Qué haly 
,detrás de todo esto? 

Como Diputado de mi partido, el De­
mocrático Nacional, debo alzar mi voz 
en este hemiciclo para denunciar tales 
hechos que están provocando intranqui­
lidad, hambre y miseria y toda la secuela 
<1e adversidades que desgraciadamente 
trae ese proceder. 

Imaginaos, honorables colegas lo que 
esos hombres desesperados piensan de 
esta sociedad, lo que sus mentes discu­
rren cuando ven sus hogares amena­
zados por el hambre. En estos instantes 
preelectorales, no se debe estar jugando 
con las apetencias biológicas de los indi­
viduos, porque ello puede traer conse­
cue_ncias que nadie puede prever. 

Quiero dirigirme a los sectores patro­
nales para que cesen en esOS despidos, 
pues, con tal actitud, están fomentando 
una lucha enconada y, aunque se niegue, 
una intervención electoral que en la for­
ma en que se ha pu,esto en práctica en 
Tomé, es inhumana. Por lo demás, no son 
los adultos los que más sufren, sino los 
niños, que nad-a saben de estas pasiones 
humanas y que debieran ser tomados en 
cuenta en estos casos si s,e tuviera una 
mínima concepción de los preceptos del 
divino Galileo. 

Los sindicatos, en un afán de auto­
defensa, han creado la Caja de Cesantía 

como una acción solidaria y plausible ano 
te tanta indefensión social. Pero es tanto 
el desempleo en las industrias textiles 
que esos fondos son en estos momentos 
muy exiguos y sólo podrán favorecerse 
con dIos los obreros cesantes en dos años 
más, cuando se haya producido su nor­
m~l acumulación. Como se comprenderá, 
así se recibirá este beneficio en una mo­
neda en creciente desvalorización. 

Justo sería, entonces, que las indus­
dustrias, con mayor capacidad económica 
y con una finalidad altamente solidaria, 
fortalecieran tal acción de los obreros y 
emplea<1os, adelantando los fondos nece­
sarios a los organismos sindicales. 

Asimismo, la Sociedad Nacional de Pa­
ños de Tomé, una vez que ha desahuciado 
a sus obreros, los declara cesantes e in­
mediatamente los notifica <1e que deben 
dejar desocupadas las habitaciones <1on­
de por muchos años mantuvieron su ho­
gar. Se dan casos que obreros con 34 
años de s,ervicios han quedado sin tra­
bajo y tienen plazo hasta el 31 del pre­
sente mes para dejar esas viviendas. 

Solicito, entonces, señor Presidente, se 
dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo, para qu,e ordene iniciar una inves­
tigación sobre este prob~ema Iy busque 
una solución que vaya a aliviar la triste 
suerte de los desocupados. N o es posible 
seguir observando estos acontecimientos, 
de suma gravedad, con tan. pasmosa cal­
ma. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

22.-REPARACION DE LOS CAMINOS DE 

CONCEPCION A PENCO Y DE LIRQUEN A 

TOME.-PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar, Hono­
rable Diputado . 
. El señor PANTOJA.-Deseo preocu­
parme también, señor Presidente, del 
problema relacionado con las obras de 
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pavimentación de lo,; caminos de Concep­
ción a Penco y de Lil'quén a Tomé. 

T<~n el ])l'imc¡' c~lmill'), el J;.uvimentn esFt 
üm deL,rjorado, que, ya se hace llcligl'o.·'.n 
el tráD~;jTu :h' yeblcc1 [oS. Ha hab: 'o casos 
en que se han p rocl u ci do accic1¡')1j es {k·~~'­

gT:~ciado". única y exclwüvame!1te por­
que los vehículos "le hacen el (mi te" a 
Jo;; desperfectos. 

Con respecto el camino de Lü'quén a 
Tomé, debo decir que, cuando se pro­
yectó el pavimento de esa vía, quedó tran­
sitoriamente sin pavimentar, por no en­
contrarse el terreno en forma satisfac­
toria para realizar una obra definitiva, 
en una extensión de más o menos un ki­
lómetro: esto es la parte denominada 
"V éHiante del Soldado". Se le colocó en­
tonces una capa de asfalto que, por el 
intenso tránsito y las lluvias, en su ma­
~'01' parte ha quedado en muy malas 
condiciones, siendo un peligro constante 
para los vehículos motorizados. 

A pesar de haber reclamado a dife­
rentes Oficinas de Vialidad, no se ha so­
lucionado este problema. Ni siquiera, a 
pesar de las muchas fotografías que casi 
semanalmente aparecen en los diarios de 
Concepción enviadas por funcionarios ad­
ministrativos y Regidores de la comuna 
de Tomé, tampoco nada se ha logrado. 

Solicito que se envíe oficiü al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
se sirva disponer, con la urgencia que 
este caso j'pc-plÍel'c, una pronta reparación 
del camino Concepción-Penco y la Va­
riante del Solelado, en el camino Lirquén­
Tomé, estudiando la posibilidad ele efec­
hwr la pavimentación definitiva de esto 
sector en la próxima primayera, ya que 
el proyecto primitivo consideraba la to­
tal pavimentación do ese camino. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-Se enviará el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

======================== 
23.-ESTAilLECIl\1IEXTO DE UNA PLANTA 

AZ"l:JCAREE/\ EN CURICO.- 1"~.LCAXCE A OB­

SFeVAC!O:-:E'~ FOR~IULADAS, EN SESION 

">'N'l'ERIüit. smm.E EL Ho:-.;orrABLE DIl'U-

TABO S[\ÑOR OSeAR NARANJO 

El s(fío" PANTOJ A.-E! resto de llues­
t¡'O ticm]ll) l:; ccnpará el Honorable seüol' 
N'lranjo, SE:ñol' Presidente, 

El señ'l!' MORALES ADRIASOLA 
(Presllienie) .-Con la \'(:n1a de Su Se­
üoría, tiene la palabras! Honorable se­
fior N aran,Í o. 

El señol' N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, encontrándome ausente de Santiago, 
cumpliendo las misiones que el Comando 
Nacional de la Campaña de Salvador 
Allende me había encomendado en las 
pr()vincúL-~ de Valclivia y 0501'no, se alza­
ron voce",en esta Corporación, la sema­
na pasad:l, p3.l'a lanzar sobre mi persona 
ataques reñidos con la verdad y que, fue­
ra de ser una cobardía moral, no son otra 
cosa que el fruto de una campaña siste­
mática dfl desprestigio contra los hombres 
del mo\'irniento popular. 

No es la primera vez que lo hacen. Ya 
en la elección de Curicó dijeron que yo 
no había querido atender al hijo de una 
madre campesina, porque no tenía dere­
cho a voto. Pero sus plumarios a sueldo se 
olvidaron o quisieron olvidar que había 
sido en la provincia de Curicó el médico 
de los nietos del Honorable Senador Uli­
ses Correa, de los hijos de mi contendor 
Rodülfo Ramírez; el médico de los hijos 
del presidente del fenecido Fr(cnte Demo­
crático local, el a bogado Luis Labra Mo­
ya. Y he mer.cionado a estas personas pa­
ra señala r sólo algunas de aquellas a quie­
nes en1 regué mI insobornable devoción 
profesional. 

En el Hospital de Curicó se encuentra 
el resultado del sumario solicitado por el 
Comando dirigido, entre otros, por el Ho­
norable señor Sergio Diez. La frase final 
de ese sumario resume todo el texto de la 
investigación: "De lo expuesto se deduce 
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que el doctor Osear Naranjo Arias es ino­
cente de toda culpa". Y firman el Fiscal 
doctor Sergio Stokebrand y el Ministro de 
Fe, señor Reyes. 

Así también, cuando murió mi padre, 
hu bo latifundistas que expresaron su ale­
gría y tuvieron gestos despectivos sin te­
ner ningún respeto por el hombre caído. 
Afortunadamente, mientras ellos pasan 
sin haber construido nada positivo, sin 
haber jamás entregado a la comunidad ni 
su esfuerzo solidario ni su espíritu fra­
terno, nosotros podemos exhibir, desde la 
intransigente posición que sostenemos, el 
aprecio de grupos y colectividades que ven 
en nuestra actitud la sana expresión de un 
mundo que, emergiendo desde la injusticia 
y el egoísmo social busca el camino de su 
propia redención. 

En el curso de los escasos meses que soy 
parlamentario he sido respetuoso de las 
ideas y de las personas de mis honorables 
colegas; pero, arrastrado a este debate, di­
ré también mi verdad y expresaré al país 
quiénes son los que hacen de la mentira el 
arma que permite enlodar honras o el ar­
gumento torvo ele quienes en el ocaso de 
su vida política creen que, desprestigiando 
a los llemás, sacarán jugosoS dividendos 
en las elecciones de marzo próximo. 

Mucho se ha hablado ele la planta IAN­
SA par':\ Cm'ic'). Puedo decir, con le.,;,iti­
mo OJ'F~'llllo, que f1[e ¡ni padre" el fallecido 
Diputado Oscar Naranjo Jara, el primero 
que en esta Honorable Corporación, y en 
distintcs círculos sociales y políticos de 
Cnricó, 111anteó el problema ele la inclus­
tria azucarera para la olvidada provincia 
que yo represento. Posteriormente, du­
rante los agitados días de la elección 
complementaria, estuvimos de acuerdo con 
la indicación que formularon los Honora-
11es Senadores Rafael Tarud y Tomás Pa­
blo, en el sentido de crear en la provincia 
una Planta IANSA. 

En las dos oportunidades, antes del tér­
mino de la legislatura extraordinaria en 
que debió tratarse el Quinto Convenio so~ 
bre Excedentes Agrícolas y la creación de 

la planta IANSA, estuve presente en las 
sesiones de esta Honorable Corporación. 
El día martes 19 de mayo, estando en Ta­
bla el prorEcto ya señalado, al tratarse 
hubo una voz de un 11arlamentario que di­
jo: "No hay acuerdo". Y ese Diputado, 
ahora democratacristiano, se llama José 
Foncea Aedo. Aquí tengo en mi mano la 
versión de esa sesión. El Honorable señor 
José Foncca Aedo no podrá desmentir es­
to, que mereció ese día la reprobación de 
sus actuales colegas de partido. 

Al día siguiente, miércoles 20 de mayo, 
y estando de nuevo en Tabla el proyecto 
aludido, no hubo sesión por falta de quó­
rum. Tengo a la mano un certificado ex­
tendido por el señor Eduardo Cañas Ibá­
ñez, Secretario de esta Honorable Corpo­
ración. Bajo su firma responsable, el se­
ñor Cañas Ibáñez expresa: "El Secreta­
rio de la Cámara ele Diputados que sus­
cribe, certifica que la sesión ordinaria que 
debía celebrar la Corporación el 20 de ma­
,ro de este año, de ] 6 a 19.15 horas, no pu­
do efectuarse por falta de quórum. 

Certifiea, asimismo, que se encontraban 
presentes en la Sala, en esa oportunidad, 
les siguientes señores Diputados: Araya, 
A n;'andeña, Rumter, Cerda, De la Presa, 
~(h"ards, Flores, Galleguillos, don Flo­
rencio; García, Guerra, Leig-h, Medel, JWe­
lo, >Iil 1a:;, :\Iürales Ac1riasola, Naranjo, 
O'icrio. Palltoja, Rivas, Rodríguez de Lo­
bos, doña Ana; Sáez, Tagle, Valenzuela y 
Wielmcl'." 

De este certificado se desprende que el 
único Diputado ]101' Curicó que estaba pre­
sente en esa sesión era el que habla. Pos­
teriormente, debí realizar una larga gira 
por las provincias australes y, antes de 
partir, comprometí a los parlamentarios 
elel Frente de Acción Popular, para que, al 
tratarse el proyecto de la Planta "IAN­
SA", votaran en bloque en favor de la 
provincia que represento. 

La Democracia Cristiana ha pretendido 
elemagógicamente aparecer como la gran 
impulsora ele la creación ele la planta 
"IANSA" para Curicó, pero resulta que 
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el día 3 de junio, al votarse el proyecto, 
llamó la atención que no interviniera el 
Diputado democratacristiano por Curicó, 
señor Raúl Gormaz Molina, quien por re­
presentar a la provincia y dado el bombo 
que su Partido le había dado a este pro­
yecto, debió haber expresado el pensa­
miento de su colectividad en esta Honora­
ble Corporación. Además, debió compro­
meter a sus eventuales aliados, liberales y 
conservadores, para que votaran en favor 
de esta importante iniciativa. Indiscuti­
blemente, con el apoyo de ellos, más los 
votos .permanentemente favorables del 
"FRAP", se habría logrado lo que la ciu­
dadanía curicana anhelaba. 

Pero en vez de deC'ir la verdad al país, 
como muy bien les aconsejaría la doctri­
na que dicen practicar, han querido lan­
zar en mi contra una campaña de difa­
mación y de calumnias. Para atacarme, no 
hubieron podido escoger un hombre más 
indicado que el Honorable señor Foncea 
Aedo ... 

El señor BALLESTEROS.-Su Señoría 
no puede suponer intenciones ... 

El señor N ARAN JO.- ... cuya zigza­
gueante vida política es por todos conoci­
da. El no puede ser el tutor mental de 
nuestras actitudes o de nuestras activida­
des, .porque al Honorable colega le faltan 
las condiciones fundamentales de un hom­
bre que quiere endilgar el camino de otro. 

El señor BALLESTEROS. - Reclamo 
por las expresiones del Honorable señor 
N aranj o, señor Presidente ... 

El señor NARANJO.-Le falta calidad 
humana y ... 

El señor BALLESTEROS. - Son in­
aceptables las expresiones de Su Señoría. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría no referirse a un Honorable Di­
putado en los términos en que lo ha hecho. 

El señor NARANJO.-No me rebajaré 
a continuar preocupándome de su persona. 
Comprendo su desesperación electoral y 
me explico su actitud desorbitada. 

También intervino en esta Sala el Ho­
norable señor Diez Urzúa. El dijo que se 
había elegido por Curicó a un Diputado 
al que nadie conocía. Debo lamentar que 
el Honorable señor Diez no lea la prensa 
nacional ni internacional. Espero modes­
tamente que ojalá algún día alcance el 
afecto y la adhesión que yo he recibido en 
el curso de mi corta vida política. Reco­
nozco que él siempre ha tenido una sola 
posición, que la ha mantenido y defendido 
con calor; pero eso no le da motivo para 
lanzar el alfilerazo a mansalva, sabiendo 
muy bien él que, cualquiera que hubiese 
sido el vencedor de Curicó, habría tenido 
que realizar para su bloque político el mis­
mo papel que yo estoy realizando para el 
movimiento popular. 

Ello explica mis largas ausencias y el 
por qué, como militante disciplinado de mi 
Partido, he aceptado la honrosa misión de 
llevar el saludo del campesino de mi tierra 
a todos los rincones de la Patria. 

Por último, comprendo por qué ellos no 
forman parte de ninguna comitiva del se­
ñor Eduardo Frei: con habilidad, el Co­
mando del señor Frei ha creído convenien­
te no incluirlos en sus giras, tal vez pen­
sando que la suspicac,ia popular pudiera 
preguntarle al candidato de la reacción: 
"Dime con quién andas y te diré quién 
eres". 

Señor Presidente, estamos a cuarenta 
días de una elección presidencial, y los que 
alguna representación tenemos en los dis­
tintos frentes en lucha tendremos que se­
guir recorriendo ciudades y pueblos, al­
deas o villorrios. Tendremos que esforzar 
nuestra lucha para conseguir la victoria 
final. Algunos deberán quedarse. Ellos po­
drán destilar de tarde en tarde su encono 
malsano, pero nosotros les responderemos 
con la frase de siempre: "Si los perros la­
dran, es porque cabalgamos". 

-Hablan L'aTl~os señores D1~PUt;7vdos a 
la vez. 
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24.-SITUACION DE LOS MORADORES DE LA 

POBLACION "EL COLORADO", DE IQUIQUE, 

PROVINCIA DE TARAPACA.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Valente, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presi­
d-ente, en la población "El Colorado", de 
Iquique, viven ochenta y una familias, 
que suman más de mil quinientas per­
sonas. Dichas familias han sido notifi­
cadas de desalojo por la señora Reb-eca 
Arancibia, dueña del predio, motivo por 
el cual los pobladores solicitaron al Di­
putado que habla su intervención en esta 
Honorable Corporación, con el objeto de 
formular una denuncia de extrema gra­
vedad. 

Me refiero al hecho de que los terre­
nos en referencia fueron, originalmente, 
de propiedad fiscal. N o obstante, mediante 
un Acta de entrega expedida por el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización fueron 
cedidos, a título gratuito, a doña Rosaura 
Chocano viuda de Arancibia, madre de 
la señora Rebeca Arancibia y única he­
redera de estos terrenos. 

La actual dueña se ha limitado a arren­
dar los terrenos a las familias que los 
ocupan, quienes han hecho algunas me­
joras de materiales ligeros, con el ob­
jeto de vivir en condiciones de mayor res­
guardo. 

Por su parte, el señor Ministro de Tie­
rras Iy Colonización, respondiendo al ofi-' 
cío enviado por intermedio de la Hono­
rable Cámara, a petición del Diputado 

que habla, manifiesta que la única dueña 
en calidad de heredera es doña Rebeca 
Arancibia Pizarro y que la posibilidad 
que habría de recuperar los terrenos en 
favor de sus actuales ocupantes, sería 
la de pedir a la Corporación de la Vi­
vienda que los expropiaria de acuerdo con 
sus atribuciones. Desde luego, dicha pe­
tición estaría sujet'a a las normas legales 
vigentes. 

Por estas razones, y en resguardo de 
la tranquilidad y estabilidad de estas 81 
familias que viven, hace más ge veinte 
años, en dichos terrenos, solicito que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se sirva instruir 
a los ejecutivos de la Corporación de la 
Vivienda en el sentido de expropiar esos 
predios en beneficio de sus actuales po­
bladores, y que en el sector "El Colo­
rado", esto es, en los límites de dicha pro­
piedad, se construya una población para 
las familias amenazadas de desalojo a 
que me he referido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor V ALENTE.-Además, soli­
cito que se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, para que instrUlya al señor 
Intendente de la provincia de Tarapacá, 
a fin de que no otorgue la colaboración 
de la fuerza pública en caso de existir 
amenaza de desa.Jojo para estas 81 fami­
lias. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor V ALENTE.-Eso es todo, se­
ñor Presidente. 

25.-PROBLEMA HABITACIONAL DE LA PO­

BLACION "MANUEL RODRIGUEZ", DE CON­

CEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-He concedido una 
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interrupción al Honorable señor Montes, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia ce Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
deseo hacer algunas consideraciones sobre 
un problema que afecta a la ciudad de 
Concepción y que se ha planteado, des­
de hace largo tiempo, sin que hasta la 
fecha haya podido ser resuelto. 

Pues bien, ocurre que en una impor­
tante arteria de esa ciudad, denominada 
Avenida Manuel Rodrígu,ez, la Fundación 
de Viviendas de Emergencia construyó 
pabellones de material ligero, con el ob­
jeto de albergar a numerosas familias 
que no tenían dónde vivir. 

Han pasado los años y estas viviendas 
se han deteriorado casi completamente, 
por lo que la Ilustre Municipalidad de 
Concepción ha estimado conveniente eli­
minarlas, a fin de habilitar la importante 
arteria en que están ubicadas. 

Pese a los esfuerzos realizados por la 
organización que agrupa a estos pobla­
dores, aún no ha sido posible resolver el 
problema habitacional de más de ciento 
cuarenta familias, que sufren la difícil 
situación de no poder abandonar las ca­
sas que ocupan y cuyo estado es lamen­
table, por no disponer de un terreno ni 
de otra vivienda siquiera medianamente 
adecuada para que sus hijos puedan ha­
bitar en ellas. 

Por último, han recurrido al Instituto 
de l)l Vivienda Rural, organismo que, se­
gún sabemos, habría ofrecido una buena 
suma de dinero para solucionar este pro­
blema. No recuerdo exactamente la cifra, 
pero es una cantidad no inferior a mil 
millones de pesos. 

Ese organismo habría expresado a es­
tos poblaclores que les entregaría ese di­
nero con el objeto de construir viyiendas 
adecuadas a las que se trasladaría por lo 
menos a 140 familias, que son las que tie­
nen menos recursos económicos y están vi­
viendo en las condiciones más difíciles. 

Sin embargo, esa aseyeración del Insti-

tuto de la Vivienda Rural no ha pasado de 
ser más que una promesa falsa, ya que los 
fondos realmente no han sido destinados 
y los pobladores se han quedado, por una 
parte, sólo con su amargura y, por otro la­
do, con la esperanza frustrada de SOhlcio­
nar su problema habitacional. 

Los Diputados del Frente de Acción 
Popular que representamos a la provincia 
de Concepción en esta Honorable Cámara 
hemos intentado infructuosamente resol­
ver este problema. Por ejemplo, me cons­
tan los esfuerzos que han realizado los Ho­
norables colegas Albino Barra, Luzberto 
Pantoja y Galvarino Mela, -aparte de la 
modesta contribución que el Diputado que 
habla puede aportar- para buscarle una 
solución. 

Hemos solicitado del Instituto de la Vi­
vienda Rural que nos informe si realmen­
te están disponibles los fondos que aseguró 
a los habitantes de los pabellones de e111er­
gencia de la población Manuel Rodríguez, 
de Concepción, que les serían destinados, 
ya que en el hecho aparece en la imposibi­
lidad de proporcionar los recursos ofre­
cidos. 

Además, hemos pedido al señor illinistl'o 
cl(~ Obras Públicas que J'equienl un pl'O­
nunciamiento de la Corporación de la Vi­
vienrla, CUll el oLj eto de que ese orgal1iSrDO 
estatal l'esueh'a ese problema, aunque no 
sea de manera total, pero constn~:'/enc1o 

siquiera halJitaciones provisorias para dar 
alojamiellco a estas 1:10 familias. 

Por lo tanto, solicito que se em'Íe oficio 
en mi nombre, y me atrevo a pedirlo tam­
bién en nombre del HonoraLle colega se­
ñor BalTa, al SeñOl" l\Iinistro de Obras PÚ­
blicas, para que nos informe si la Corpo­
ración <le la Vivienda ha consultado en sus 
planes la construcción ele casas para estos 
pobladores. Si así no fuera, rogaría que se 
formulara la petición expresa del Diputa­
do que habla en el sentido de destinar el 
dinero necesario para habilitar viviendas 
para alojar por lo menos a 140 familias 
de los pabellones de emergencia de la po­
blación Manuel Rodríguez de Concepción. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 27.-DESPIDO DE UN DIRIGENTE GREMIAL EN 

-Se enviará el oficio a que ha hecho men- LA FABRICA DE PAÑOS BELLA VISTA, DE TO-

ció n Su Señoría al señor Ministro de Obras ME.-PETICIO~ DE OFICIO 

Públicas. 

26.-DESAHUCIO DE OBREROS EN LA F ABRI­

CA DE MADERAS TERCIADAS "MOSSO", DE 

CURACAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-·He concedido una 
interrupción al Hünorable colega señor Se­
púlveda Rondanelli, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
rra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Agradezco la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Barra. 

Señor Presidente, deseo pedir que en mi 
nombre se dirija oficio al señO'r Ministro 
del Trabajo y Previsión Social con el ob­
jeto de que intervenga para evitar que la 
Fábrica de Maderas Terciadas "Mosso", 
de Curacautín, lleve a efecto el despido 
que ha anunciado de numerosos obreros, 
los que quedarían cesantes y en una situa­
ción económica desesperada. 

Señor Presidente, para el caso que la 
intervención del señür Ministro no dé los 
resultados esperados, me atrevo a insi­
nuarle que se sirva solicitar ele este Se­
cretario de Estado que enyíe a la Cámara 
todos los antecedentes relacionados con 
este despido de obreros. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios a que ha hechO' 
mención Su Señoría al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor FIERRO.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Fie­
rro. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señO'r Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en la sesión de la Honorable Cámara en 
que se discutió el proyecto sobre inamo­
vilidad de empleados y obreros en vísperas 
de una elección presidencial, en la que es­
tuvo presente el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, dí a conücer a la 
Honorable Cámara los abusos que estaba 
cometiendo una industria textil de Tomé. 

En ariuella oportunidad, el señor Minis­
tro elel Trabajo y Previsión Social decla­
ró que él iba a impartir instrucciones a los 
servicios de su dependencia en todo el 
país, para que investigaran cualquier de­
nuncia que se hiciere en relación con des­
pidos injustificados, ya fueren de obreros 
o de dirigentes gremiales. 

Hice presente en esa ocasión, que un 
empleado de la Fábrica de Paños Bellavis­
ta, de la cual se ha hecho propietario don 
Teófilo Yarur, había sido despedido en 
fO'rma arbitraria. Este empleado tiene fue­
ro como dirigente de los empleados parti­
culares, como jefe de la Junta Departa­
mental de Conciliación y como represen­
tante ante la Junta Provincial Textil de 
Concepción. 

Sin tomar en consideración sus antece­
dentes, la firma lo llamó con el objeto de 
notificarlo que debía abandonar el estable­
cimiento, consumando con esto un atrope­
llo a las disposiciones del Código del Tra­
bajo. 

Como el señor Ministro hizo la declara­
ción que he mencionado en el seno de la 
Honorable Cámara, yo pedí, en aquella 
oportunidad, que tomara en consideración 
mis observaciones para que O'rdenara una 
investigación en cuanto a las razones que 
ha tenido la firma Paños Bellavista, de 1'0-
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mé para despedir a este dirigente gre­
mial. 

Quiero, en esta oportunidad, ratificar 
estos antecedentes, y solicitar que, en 
nombre del Comité Socialista, se le diri­
j a oficio al señor Ministro del Trabaj o y 
Previsión Social, a fin de que ürdene, a la 
brevedad posible, una investigación sobre 
esta materia. Hago esta petición, porque 
tengo interés en aclarar cual fue la parti­
cipación del Inspector Departamental del 
Trabajo de Tomé, ciudadano que citó al 
afectado un día determinado para que es­
tampara la denuncia respectiva; pero ese 
día, que era el último plazo para presen­
tar la denuncia, este funcionario público 
desapareció de Tomé y no se le encontró 
en ninguna parte. 

Solicito, en consecuencia, que se le reite­
re al señor Ministro mi petición en el sen­
tido de que a la brevedad posible ordene 
esta investigación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, en nombre del Comité Sü­
cialista. 

El señor PANTOJA.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor AT ALA.-Y en nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Pan­
wja y del Comité Radical. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.-¿ Cuántos minutüs 

nos quedan, señor Presidente? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Dos minutos Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Entonces me refe­
riré en otra ocasión a un problema que di­
ce relación al personal no nivelado de la 
Ddensa Nacional. 

Renunciamos al restO' del tiempo, señor 
Presidente. 

28.-NECESIDADES DE DIVERSAS LOCALIDA­

DES DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde, a continuación, el turno 
al Comité Independiente. 

Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de la Asamblea Radical 
de Batuco, en la cual me hace presente la 
grave situación que afecta a ese pueblo, 
que cuenta con más de 5.000 habitantes, 
debido a que la policlínica que existía en 
él, y que funcionaba en terrenos donados 
al Servicio Nacional de Sal ud, por el se­
ñor Armando Torrent, está actualmente 
inactiva. 

En vista del crecimientO' de la pobla­
ción, se hace indispensable que en esa lo­
calidad exista una posta de primeros au­
xilios debidamente dotada, circunstancia 
por la cual se me ha pedido que interceda 
a fin de que en dicho terreno, y en el lo­
cal provisorio que allí existe, se pueda ha­
bilitar, con personal suficiente, una posta 
de primeros auxilios, para la atención del 
pueblo de Batuco. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­
dente, que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Salud Pública, en este sentido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro ele Salud PÚ­
blica. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio) .--Señor Presidente, la misma Asam-
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blea Radical, me ha pedido que interven­
ga para pedir que el tren que corre al me­
diodía", entre Mapocho y Tiltil, en forma 
experimental, sea mantenido, pues se tie­
nen noticias de que la Dirección de Ferro­
carriles del Estado ha pensado retirarlo, 
porque en esta época del año nO' es mucha 
la gente que viaja en éL Los vecinos es­
timan que esa medida causaría un daño 
irreparable a los pobladores que trabajan 
en Santiago y que viven en Batuco. Por 
eso solicitan la mantención de ese servicio. 

Pido que se dirija oficio en este ",enti­
do al señor Ministro de Eeünomía, Fomen­
to y Reconstrucción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor LEHUEDE.-También en mi 
ncmbre, señor Presidente. 

El señOl' PHILLIPS ("Vicepresidente). 
- ... y en el nombre del Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de! Centro de Padres y 
Apoderados de la Escuela de Hombres N<! 
159, de la comuna de Las Barrancas, en 
la cual me manifiestan la urgente necesi­
dad de que en dicho establecimiento se 
efectúen las siguientes obras: construc­
ción de un salón de actO's, de salas para 
talleres, de baños y camarines, de habita­
ción para portera; además, creación de la 
Escuela Nocturna para Adultos. 

Como estas peticiones han sido formu­
ladas públicamente y de ellas tienen co­
nocimiento los señores parlamentarios del 
Distrito, quienes las encuentran muy jus­
tificadas, pido que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación 'Pública, a fin de 
qc1.e se sirva tenerlas en consideracón. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se remitirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación del señor Director de 
la Escuela Pública N<! 8, de Isla de Maipo, 

en la cual me expresa que es indispensa­
ble lo siguiente: 

1) Activar la resolución prometida por 
el Ministerio de Educación Pública, en el 
sentido de elevar de categoría a dicha es­
cuela, a Primera Clase; 

2) Instalar un teléfono en este plantel 
educacional, dada la circunstancia de en­
contrarse ubicado en un pueblo bastante 
retirado; y 

3 Construir, por lo menos, dos salas de 
clases y hacer el cambio tata: de las cañe­
rías de agua, porque las que existen en es­
te edificio fiscal están complementante 
oxidadas y no prestan ninguna utilidad. 

?lclo l}'~C se en de oficio al señor Mi­
nistro de Ed~,cación Pública para formu­
larle esta poticjón. 

m se:íor PHILLIPS (Vice])l'cslclente). 
---Se dirigirá el oficio menciomdo, en 
nombr2 elel señor Diputado. 

Puede continnfll', H()IlOl'able Dip,Jtndo. 
El señor GALLEGUILLOS (do;1 Flo­

rencio) "-~;cñol' Presi(lcl1te, la J nnb de 
Vecinos de Renca me ha mandado una co­
municacj()n liara pedirl1lP, Lmdéulamente, 
que solicit" la creación del cargo de Sub­
directora en la Escuela Superior de Ni­
ñas N<! 36~j, cuya asistencia media es de 
734 alumnos, con lo cual se cumple el re­
quisito establecido en el Reglamento del 
Ministerio. 

En consecuencia, ruego que se oficie al 
Ministerio de Educación Pública al respec­
to. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio (;11 nombre ele Su Se-
1101·Ía. 

El señor GALL:SGUILLOS (don Flo­
rcncio) .-La Junta ele Vecinos de la Po­
blación "Lo ..A,l'úngc;iz N ol'te", de la comu­
na de Conchalí, me ha hecho llegar una 
nota por la que me hacen saber que les 
afectan dos graves problemas. 

El más serio de ellos se refiere a la ba­
sura. La Municipalidad de Conchalí care­
ce dc los elementos necesarios para extraer 
los desperdicios ele esa extensa población, 
por lo cllal los vecinos, como dicen en su 
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comunicación, se encuentran "ahogados" 
por la basura. Estimo que la única solu­
ción sería que los Ministerios de Salud PÚ­
blica y de Interior intervinieran en este 
asunto. 

Soiicito qlie se remitan oficios a los Mi­
nisterios del Interior, y de Salud Públi­
ca, para que adopten las medidas perti­
nentes, a fin de que concierte la forma de 
prestar ayuda a esta población, afectada 
por tan grave problema sanitario. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría a los señores Ministros del Inte­
rior y de Obras Públicas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Otro problema que me da a co­
nocer la Junta de Vecinos de "Le Arán­
guiz Norte" dice relación a la falta de ve­
redas. Esto ha traído como consecuencia, 
entre otras cosas, la negativa de los em­
presarios de la línea de microbuses "Re­
coleta-Lira" de extender sus recorridos 
hasta esas poblaciones, ya que consideran 
muy peligroso el tránsito de sus máqui­
llas por calles que carecen de veredas, por­
que se exponen al riesgo de atropellar a 
los peatones, sobre todo en la noche. 

SoliciLo la intervención del Ministerio 
de Obras Públicas para que planifique la 
construcción de veredas con cargo al De­
creto Ley NQ 224, que autoriza conceder 
ayuda fiscal para este tipo de obras, o pa­
ra que, por otra vía, se otorgue a los po­
b1adores la mayor ayuda posible, con el 
fin de que traten de solucionar esta defi­
ciencia urbanística. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio al señor Ministro de 
Ohras Públicas. 

29-.A YUDA DE ORDEN ECONOMICO QUE RE­

QUIERE LA CRUZ ROJA DE CHILE 

El sellor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de la Cruz Roja de Chi­
le que, entiendo, también les habrá llega­
do a mis Honorables colegas. En ella, se 

nos hace presente cómo esta Institución de 
servicio y de bien públicos, que se cal'acte­
riza fundamentalmente por el carácter vo­
luntario de la labor de todos y cada uno 
de sus miembros y por la más absoluta 
gratuidad de todos los servicios que pres­
ta, se encuentra angustiada por la falta de 
recursos económicos. En la parte perti­
nente expresa "el Comité Central de la 
Cruz Roja Chilena hace este llamado an­
gustioso. Su Señoría puede estar absolu­
tamente seguro que todo lo que se dé a la 
Cruz Roja redundará en un positivo be­
neficio para la colectividad, única preocu­
pación de la institución, pues, como se ha 
dicho, el personal con que cuenta presta 
sus servicios en forma absoluta y total­
mente gratuita". 

Estima que la subvención fiscal esta­
blecida en el actual Presupuesto, que hoy 
día alcanza a la suma de 10 mil escudos, 
debe ser elevada por lo menos al doble, 
para que ella pueda cumplir adecuadamen­
te sus nobles fines. 

Solicito, en nombre del Comité Radical, 
que se dü·ija oficio al señor Ministro de 
Hacienda para que considere esta petlción 
de la Cruz Roja Chilena. 

El señor LEHUEDE.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-y en el del Co­
mité Conservador Unido. 

El sellor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Hacien­
da el oficio solicitado en nombre del Comi­
té Radical, del Conservador Unido y del 
Honorable señor Lehuedé. 

30.-CONSTRUCCION DE CASAS Y DE UNA 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN COLINA, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En una visita que me hizo la 
distinguida Regidora de Colina, señorita 
Graciela Soto, me manifestó que, a pesar 
de haberse conseguido la entrega al Ser­
vicio Nacional de Salud de cuatro locales 
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en poblaciones de la CORVI de ese pueblo, 
destinados a una posta de primeros auxi­
lios y demás servicios de atención médica, 
aún no se cumplen estos objetivos con per­
juicio para la salud de los habitantes. 

Pido que se envíe oficio a los señores 
Ministros de Salud Pública y de Obras PÚ­
blicas, solicitándoles apresuren las gestio­
nes pai'a realizar estas obras y dotar a Co­
lina de una posta de primeros auxilios. 

El señOl' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado a los S2-

ñores Ministros de Obras Públicas y de 
Salud Pública. 

El señor GALLEGUILLOS (don FlO­
rencio) .-Al mismo tiempo, la Regidora 
señorita Soto me manifestó que en el plan 
de construcciones de la COl'vi se pl'oyec­
tan 48 casas para la zona de Colina. Sin 
embargo, a pesar de que existen los terre­
nos. no se han iniciado las construcciones. 

En consecuencia, pielo que se envíe ofi­
cio al señor IIIinistro de Obras Públicas 
para que se activen los trámites, a fin de 
que puedan construirse esas 48 casas, que 
están prometidas y planificadas para el 
pueblo ele Colina. 

El señOl' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro ele Obras PÚ­
blicas. 

31.-ADQUlSICION DE UN TERRENO PARA 

MEDIA LUNA Y CAMPO DEPORTIVO EN LA 

COlVIUNA DE QUINTA NORMAL.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación del Club de Huasos ele 
Quinta Normal, en la que me manifiestan 
que existe un terreno en esa comuna en el 
cual se podría construÍ!' una media luna, 
ubicado en el sector norte elel barrio Ca­
rrascal, en la población Lo Franco - Ba­
rea. Se trata de un espacio suficiente ¡Ja­
ra dedicarlo a este obj eto, que podría ser 
apro'lechado por más de cinco mil depor­
tistas que se dedican a esta actividad y, al 

mismo tiempo, por todos los otros depor­
tes que se practican en la comuna, en un 
campo deportivo reducido, como sería un 
estadio ele esta naturaleza. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro ele Obras Públicas, para que considere 
la posibilidad de adqu il'ir estos terrenos. 
OpOltlmamente le haré llegar los antece­
dentes acerca de su propietario y demás 
datos de rigor. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

32.-HUELGA DEL PERSONAL DEL MINISTE­

RIO DE AGRICULTURA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señol" GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio) .-Finalmente, deseo referirme a 
un conflicto suscitado en un servicio de la 
Administración Pública y que afecta gra­
yemente a su personaL Se trata de la huel­
ga del pel'sonal del Ministerio de Agricul­
tura. 

En diciembre del aiio pasado, este per­
sonal obtuvo la aceptación del señor Mi­
nistro de Agricultura para estudiar una 
fórmula que permitiera aliviar, en parte, 
los problemas derivados de sus bajas ren­
tas, deterioradas aún más por el alza del 
costo de la vida. Esta situación se torna 
más in.iusta al comparar esas rentas con 
las del personal de otras instituciones au­
tónomas dependientes de ese Ministerio, 
como ser "CORA", "INDAP" e Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias, las cua­
les, prácticamente, duplican las reml1nera­
ciones del personal de la Dirección Gene­
ral de Agricultura y Pesca, que realizan 
funciones equivalentes y similares. Desde 
luego, esto refleja una anomalía que el 
Ejecutivo no desconoce y que, lógicamen­
te, estima que debe repararse. 

Precisamente, por esa misma razón, 
tanto el señor Ministro de Agricultura co­
mo el de Hacienda, se abocaron al estudio 
ele un proyecto de ley que diera satisfac-
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ción a las aspiraciones del personal que 
quedó postergado. Fue así como se hicie­
ron numerosos cálculos, anteproyectos y 
gestiones, que se prolongaron por largo 
tiempo y siempre haciéndose ver al perso­
nal la buena disposición del Ejecutivo pa­
ra enviar este proyecto al Congreso Na­
cional. 

Sin embargo, una vez terminados estos 
estudios y concretados en un proyecto de 
ley totalmente financiado, que mereció la 
aprobación de los señores riIbistros de 
Hacienda y de Agricultura, Su Excelen­
cia el Presidente de la República se negó 
a despacharlo al Congreso Nacional, ma­
nifestando que pese a reconocer la justi­
cia de esas peticiones y a la circunstan­
cia de que el financiamiento propuesto no 
incide en el alza del costo de la vida, no 
deseaba patrocinarlo, para no "levantar 
presión" en otros sectores de la Adminis­
tración Pública. 

Esta decisión, que se contra11one con las 
seguridades dadas anteriormente, desen­
cadenó la enérgica protesta de todo el 11er­
sonal afectado, el cual se sintió tramita­
do y defraudado pOLO la actitud contradic­
toria asumida por el Gobierno. Tanto es 
así, que este personal se ha visto ob}igado 
a expresar públicamente su malestar a tra­
vés de paros de protesta y de inserciones 
en la prensa. Estos paros afectan sel'ia­
mente a las actividades agropecual'ias na­
cionales y ponen en peligro la sanidad ve­
getal y animal del país. Además, interrum­
pen la continuidad ele los planes de crédi­
tos supervisados y de asistencia técnica a 
los parceleros y pequeños propietarios be­
neficiados por la ley de reforma agraria. 

Por estas circunstancias, reconocien(10 
la justicia de las peticiones formuladas 
por el personal afectado, concretadas en 
un pl'oyecto financiado y aprobado por los 
señores Ministros de Hacienda y de Agri­
cultura, vengo en solicitar que se dirija un 
oficio al Ejecutivo ¡¡ara pedirle que envíe 
este proyecto a la consideración del Con­
greso Nacional, con el objeto de remediar 
esta apremiante e injusta situación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se em"iará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoria, a los señores Minis­
tros de Agricultura y Hacienda. 

33.-0BRAS CAMINERAS DE ACCESO A CON­

CEPCION.- PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Restan dos minutos al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señOl· MOLINA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ti.ene la palabra Su Señoría. 
El señor l\IOLINA.-Señor Presidente, 

en la provincia de Concepción, el Minis­
terio de Obras Públicas puso en ejecución 
una obr,: caminera de bastan~e impoJ'tan­
cia, cual es la moderna autopista que va 
desde el sector denominado Longuén has­
ta Agua de la Gloria. Igualmente, aceptó 
y ordenó efectuar la repavimentación del 
camino desde Agua de la Gloria hasta Flo­
rida. Sin emba¡·go, estos trabajos han SD­

frido una suspensión que al Diputado que 
habla le resulta inexplicable. 

De ahí que solicito que se envíe un ofi­
cio al señor :lVIinistro de Obras Públicas, 
con el objeto de pedirle que se reanude la 
ejecución de ambas obras. Hago presente 
que la l'epavimentación del camino desde 
Ag"J.a de la Gloria hasta Florida dejaría 
transitable una vía principal de acceso a 
Concepción, cuyo pavimento está total­
mente l'e:quebrajado y pone en serio pe­
ligro la \"icla de quienes transitan en ve­
hículos por ese sector. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se ellyiará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

Pued(~ continuar Su Señoría. 
El señor MOLINA.-He terminado, se­

ñor Presidente. 

34.-NECESIDADES DE LA ESCUELA NI? 51 DE 

COIHUE, PROVINCIA DE OSORNO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Renuncia al resto de su tiempo el Co­
mité Radical? 
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El señor ACUÑA.-Pic1o la palabra, se­
ñcl' Presidente, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la TJa]abl'a Su Señol'ía. 

El señol' ACURA.-SeñoJ' Presidente, 
deseo pedir que Se envíe un oficio al se­
ñor _Ministro de Educación PúlJlica paya 
plantearle las graves necesidades (Iue tie­
ne la escuela NQ 51 de Coihue, e,} el clis­
bito de Entre Lagos, ele la provincia de 
Oso1'no, cuyo "Centro de Padres" las ha 
dado a conocer también en una comunica­
ción dirigida recientemente a todos los par­
lamentarios por la zona, a los señores rdi­
nistros de Estado y a diversas otras au­
toridades. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Educación 
Pública. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

:l5,-KGAJUSTE DE LA ASIGNACION DE ZONA 

BE LO,3 m,1TLEADOS PUBLICOS DE LA PRO­

VISCIA DE CHILOE.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
·--El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRADO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.-Señor Presidente, 

desde hace largo tiempo, la provincia de 
Chiloé ha llevado una vida lánguida, de­
bido a su alejamiento del centro del país. 
Su actividad ha sido muy reducida y men­
gc!ado su desarrollo económico, a causa 
de que la explotación agrícola y ganadera 
se dificulta por el grave problema de las 
vías de comunicación. Desde hace cinco 
años, el Gobierno ha hecho en esta provin­
cia extraordinarios esfuerzos para dotarla 
de algunas obras de vialidad que son fun­
damentales, como el camino de Chacao a 
Quellón, camino sólo ripiado, que aún no 

ha podido terminarse en toda su exten­
sión. También se han construido escuelas 
y edificios públicos. Es decir, sólo ahora 
se ha empezado a incorporar a Chiloé al 
progreso y al ritmo general de la activi­
dad económica del país. Existen planes 
bastantes amplios que, en un futuro no 
muy lejano, le darán un ritmo más inten­
so a su producción agrícola y también in­
dustrial, como espero, que le asegure a to­
da la región un desarrollo que pueda com­
pararse con el nivel de vida de otras pro­
vincias del país. 

Debo recordar que constituyen la pro­
vincia de Chiloé, la Isla Grande de Chi­
loé y 46 islas habitadas que la rodean, que 
se encuentran en el canal intermedio que 
la separa de Chiloé continental, que, a su 
vez, forma parte del departamento de Pa­
lena. 

Casi toda su población insular reside 
en sectores agrícolas o rurales y sólo un 
15% de ella vive en ciudades. 

Por otra parte, Chiloé, por sus caracte­
rísticas geográficas, presenta algunas di­
ferencias fáciles de destacar, como en ma­
teria de las remuneraciones que perciben 
los empleados del sector público. Desde 
hace mucho tiempo, existe un clamor pa­
ra que los Poderes Públicos adopten una 
posición de justicia en lo que respecta a 
la asignación de zona para los servidores 
públicos de Chiloé. Si consideramos el 
porcentaje de la asignación de zona co­
rrespondiente a otras provincias, se verá 
que Chiloé, por razones inexplicables, ha 
sido postergada. 

Así por ejemplo, la provincia de Tara­
pacá, incluyendo Iquique y Arica, tiene en 
general una asignación de zona de un 
~07<-) ; SL~3 sectores interiores, de un 60% ; 
otro,~, como Visvirí y Cuya, de un 80 'Yo ; y 
a;g\ln::l~'; localidades fronterizas, hasta de 
un 100 %. La provincia de Antofagasta, 
incluyendo la ciudad del mismo nombre y 
otr;::;, goza de una asignación de zona de 
En :~o 7<-', C0:1 ezcepción de Calama y Chu­
quicamata, que perciben un 50% ; de Con-
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cepclOn, Baquedano y Flor de Chile, que 
tienen un 60;/0; y de Ollagüe, Socaire, 
Peire y otras, que reciben un 100%. La 
provincia de Atacama tiene, en general, 
una asignación de zona de un 30;/0. En al­
gunos sectores fronterizos del centro del 
país, ella va desde un 30;/0 a un 100%. 
Hay otras provincias que tienen un por­
centaje menor, de un 15;/0, como las de 
Coquimbo, Concepción y Valdivia, con ex­
cepción, en esta última, de zonas como Co­
rral, Los Lagos y Huahún, que tienen un 
40;/0. 

Comparando los porcentajes anteriores 
con el asignado a Chiloé, que es de sólo 
un 20;/0, fácilmente puede deducirse que 
esta provincia se encuentra postergada. 
Este hecho es aún más notorio si se obser­
va que las asignación de zona de ¡!lS pro­
vincias de Aisén y Magallanes es de un 
60;/0, elevándose, incluso, al 100% en al­
gunas de sus zonas más lejanas. 

En realidad, es muy difícil apreciar la 
causa de esta discriminación en los por­
centajes asignados a Aisén y Chiloé, sobre 
todo si se considera que no hay ninguna 
diferencia en el alza del CORto de la vida 
que deben afrontar los empleados públi­
cos de una y otra. Además, por su ubica­
ción, Chiloé tiene el grave problema de que 
sus productos industriales, al llevarlos a 
los centros de consumo, se recargan en 
forma considerable por el costo de los 
transportes. 

El diario "La Cruz del Sur", que es un 
verdadero portavoz de la provincia de Chi­
loé, en reiterados artículos editoriales ha 
recogido este clamor provincial, y conti­
nuamente está haciendo presente la pro­
funda inj usticia que significa mantener 
esta diferencia, tan acentuada, respecto a 
las provincias vecinas. 

Geográficamente, Chiloé es un todo con 
referencia a Aisén y Magallanes; incluso 
en el plano de orden psicológico, lo que se 
advierte en la formación y orientación del 
trabajo. Es sabido que la gran mayoría 

de los pobladores de esta provincia, entre 
los 20 y 35 años, se van a trabajar a 
Aisén y Magallanes y, desgraciadamente, 
también al sur de Argentina, a quien le 
entregamos su mejor gente, inCluyendo 
elementos que, habiendo lognH:o alguna 
educación técnica, van a desarrollar sus 
actividades en la zona de Comodoro Riva­
davia, como en la explotación del petró­
leo. ERtO ha impedido también, en forma 
constante, que la provincia que represento, 
pueda obtener personal que reúna los re­
quisitos necesarios para desarrollar de­
terminadas la bares, especialmente elemen­
tos directivos o jefes de oficinas públicas. 
Debido a la escasa asignación de zona, es 
muy difíol lcgl'ar que los car)~os C1':e va­
quen sean nuevamente ocupados o que se 
pueda obtener personal salvo algunos fun­
cionarios con un espíritu de especial abne­
gación que deseen desempeñarse en esas 
provinciaR. 

El cmÜo de la asignación de zona paga­
do en el año 1963, con el reajuste del año 
1964, fue de 1.647 millones de escudos. 

En definitiva, señor Presidente, y para 
eRtablecel' un reajuste en la asignación de 
zona para los servidores públicos de la 
provincia de Chiloé, que constituya real­
mEnte lU paliativo parel la in,Íusta sit:.W­

ción en que ellos se encuentran, sería ne­
cesario elevarla a un cuarenta por ciento. 
El mejoramiento económico que en todo 
caso significaría elevar la asignación de 
zona de 2010 a 40 %, implicaría, como di­
go, un gasto del orden de los 2.224.000 es­
cudos. Lo anterior permitiría a los servi­
dores públicos de Chiloé, siquiera, redu­
cir la diferencia apreciable que existe en­
tre el costo de la vida de esa provincia en 
comparación con la ele Aisén e, incluso, 
Magallanes, respecto de las cuales es más 
alto. Esto se colige de los detallados an­
tecedentes que se me han proporcionado 
en cuanto al valor de la vivienda, costo de 
las verduras -que en Magallanes no se 
dan- y de los artículos manufacturados 
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que se fabrican en el centro del país. Lo 
cual, de un modo general, demuestra la 
enorme diferencia que existe entre lo que 
se consume en la zona central del país y 
en la provincia 'a que me refiero. 

Por las razones que he dado, señol :::'le­
sidente, creo que es de toda justicia que 
el Ejecutivo contemple en el Presupuesto 
N acional del próximo año el financiamien­
to para un reajuste de la asignación de 
zona de los servidores públicos de la pro­
vincia de Chiloé de 20,/0 a 4070. Por lo 
tanto, solicito que se dirij a oficio al señor 
Ministro de Hacienda, considerando estas 
observaciones, a fin de que se tomeE las 
medidas correspondientes para proceder 
en el sentido que he señalado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor PRADO.-El Honorable señor 
Lehuedé me ha solicitado una interrup­
ción y se la concedo, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Lehuedé. 

3G.-PROBLEMAS DE LAS COMUNAS DE CON­

CHAL! Y BARRANCAS. ALCANCE A OBSER­

V ACIONES HECHAS POR EL HONORABLE SE­

ÑOR GALLEGUILLOS VERA EN LA PRESENTE 

SESION.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, quiero hacer referencia a dos proble­
mas que planteó el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio, relacionados con 
la comuna de Conchalí. El Honorable Di­
putado manifestó que ha l'edbldo una neta 
de los vecinos de la Población "Lo Arán­
guiz" en relación con el problema creado 
con la extracción de la basura. Me alegro 
de poder informar a esos pobladores que 
este problema ha sido parcialmente SOll1-

cionado gracias a la buena voluntad del 
Director Provincial de Salud, don Víctor 
Ayub, quien autorizó al Alcalde de la Mu­
nicipalidad de Conchalí para contratar 
cuatro camiones con cargo al Servicio Na­
cional de Salud que se utilizarán hasta 
que entren en funciones cuatro vehículos 
nuevos de esta misma especie, que la Mu­
nicipalidad debe recibir el 2 de agosto 
próximo. Además, se proporcionaron al 
Alcalde los fondos necesarios, creo que dos 
mil escudos, para disponer el arreglo de 
cuatro camiones, con todo lo cual la Mu­
nicipalidael de Conchalí contará con ocho 
vehículos para atender la recolección de 
basuras en dicha comuna. 

En lo referente a las aceras de la po­
bbción "Lo Aránguiz", hay un error, pues­
to que casi todas ellas están pavimentadas 
gracias a la Dirección de Pavimentación 
de Santiago. 

Señor Presidente, quiero pedir que se 
envíe un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, protestando por la negligencia 
que ha elemostrado el contratista ejecutor 
ele las obras de alcantarillado de la comu­
na ele Las Barrancas, en el "ector "[!,9.n 

Pablo" . 

Ese contratista ha dejado abiertos unos 
hoyos que son verdaderas trampas públi­
cas. Días atrás, falleció un niño que cayó 
a un pozo de casi cuatro metros de pro­
fundidad. Además, varios camiones y 
autos han sufrido destrozos considerables 
al caer en estos hoyos, pues los trabajos 
se han hecho a más o menos cuatro metros 
de hondura y sin que se haya colocado 
ninguna protección en la superficie. 

Por estos motivos, señor Presidente, pi­
do que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, ya que estos hechos 
constituyen un verdadero atropello a los 
habitantes de las poblaciones Blanqueado 
y Anexa al Blanqueado, de la comuna de 
Las Barrancas. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 5 

minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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